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INTRODUCCION 

En la actualidad, nuestro país está sufriendo un alarmante incremento 

de la delincuencia; las autoridades realizan .intentos desesperados· por 

abatirla; sin embargo dentro de esta desesperación generan preceptos, 

formulas y prácticas que resultan incongruentes con la.· legaHdad y con el 

respeto a los derechos humanos. 

El gran problema que existe por la violación del principio de 

parcialidad del Juez y la correcta división de poderes y facultades que exisie 
,·, ._ 

entre éste y el Ministerio Público para la debida integración:. de la 

averiguación previa, como órgano investigad.or y órgano jurlsdiccion~I. par~ 
llegar a la debida impartición de Justicia para los gobern'acJ6s,'qÚ~ ·li~m~s .·.· 

venido padeciendo en nuestra Legislación Procesal del. Djstrifo f'ed~rn(ha ·· 
generado que los órganos del Estado inicien una carrera desenrienáéla para·· 

' '.-.- ___ ,_ .. ,.,_' ... ,· 

crear mecanismos que logren, al menos. disminuir este prcibiemf'X últimas · 

fechas nos hemos dado cuenta que con este afán, s~ refo·r~~¡, m¿sfhiás la . 

legislación Procesal Penal, señalamos a manera de ejeniplo eÍ ~r'i16G'1b 36 y 

este último precepto legal, es el que constituye el terná d~I ~r~~~~i·~ \;;b~jo; 
' . - ., '«_~: . ···>' .. , . ·:! '~--. < ·' 

- ·, '. -~· 

'. -~·::·\.:·:\:-~ _;.~~\ 

El objetivo fundamental: es establecer si el articulo 36 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal cÜrn~le con ~u finalidad. es 

decir, si tal ordena~i~nto legal . resulta. congruent~ o ~o con las normas de 

aplicación general, con' el fin de que la .Institución del Ministerio Público lleve 

la investidura que el corresponde. siendo la representación de todo 
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gobernado que necesita que alguien vele por sus intereses y sus bienes 

jurídicamente tutelados, para no ser un cumplidor de órdenes del órgano 

jurisdiccional. 

De _acuerdo al anterior planteamiento; el presente trabajo se 

encontrará integrado de cuatro capítulos; el primero de ellos, realizaremos 

una reseña histórica legislativa, que partirá del Código de Procedimientos 

Penales de 1880, hasla las actuales reformas al articulo 36 del ordenamiento 

legal mencionado, en el segundo capitulo, procederemos a realizar el estudio 

dogmático de la debida integración de la averiguación previa, en el tercer 

capitulo haremos el estudio de los elementos integrantes de la figura del 

sobreseimiento, señalando sus causas, efectos, resultando impetrante 

plantear la posible existencia de la figura en el articulo 36 de la Ley Adjetiva 

de la materia. 

Finalmente, el cuarto capitulo estará reservado a realizar. un análisis 

de la disposición procedimental del artículo 36, para proponer posibles 

soluciones a la problemática planteada. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

1-A 

1.1. Evolución legislativa del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal. · 

Iniciaremos la presente tesis haciendo una breve referencia del 

desarrollo de nuestra legislación procesal en lo relativo al Distrito Federal, 

para lo cual tomaremos como punto de partida el primer Código ·de 

Procedimientos Penales·qüe se expidió en nuestro pais, esto con el objetivo 
. . ,--·· - -·. - . -·' .-. ' . ' ·. " .-.. . ' . . '. . 

de crear uria vi~Óll ;;,~~,:~~~íi~ d~:í~'~vÓÍución q'ué ha suf~idÓ la legislación a 
-·.--~-;-:.~·- -.. ·--~'.;~;~;_Jt~f:/V::i~;_tntt::::it~~·}~ ~1.~~-;~~i:i\) -~).:{: ~ .:~·!· '.- ,_,.-: <: · '. ;(.: · · ,- ·~. :·· '. -: ·. ·,_; · __ ,. :·_ 

través del tiempO hasta iiüestros'dlas;•/ 
-.. -· .- <~'.:~:·;·(~~~::.~:~z~:.i;~r:~~~(\t~;~~-... ~,_,_,-·;'·_e ·· 

_ .... : . ,_, _ :··}_·: .. :~·::·_:.:·~~~·~:- ;. _, ~;L_::/;,· ~ ~~:"· >·_ . . . _ . _ _ _ .. 
1 ;2 Código, de f'.'rocedhTi.ientos Penales Para el Distrito Federal de 1880. 

El p;i,.;,~~'cócii9C> P~nai que se e~pidió en México fue en el año de 

1871,. s~rªi~n~oc;on éste. la necesidad d~ crear un ordena~iento procesal 

que lo hiciera aplicable, por tal evento el. 04 d.e fe~i~rb',de ese mismo año, se 

estableció una comisión cuyo objetivo füe. I~ ~;~a¿Íón de .un Código de 
: ·:·;··_ :';'-;_~~'.·,~ti-; 

Procedimientos Penales acorde con los li~~amienÍÓÚdel Código Penal 
- , ;" ~;;:;'; ·' ;. 

recientemente creado, esta comisión estaba 'éónform'ada ·por los Licenciados 
·, • . -'! .. - ... ·,, 
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Manuel Ortiz de Montellano, ·Manuel" Dubian, Luis Méndez, José Linares, 

Pablo Macedo y M'anuel Siliceo,' >, 

: · .. :': '.': :., ;· . . :--~ ' -: :,, :' -'.· )-' 

El 18 de''diC:iembrei'í:le,1ai2 ~e presenÍó ante la Secretaria de 
:' ··¡ ~. ·~_·.· _:·. ~:/·,::.·:-_;\;.;ff ;: i j~·-y:~:i··;: :~::~·~-. ~- .: : ~-" ': :'.··- ''.,, . 

Justicia, para lo~i~fedo.~,,?.~¡,s~~Rº~~i.deración, el proyecto del Código de 
--·j·~> ._ ~-""•·;:.:-:,.y·.(;:,,-:;··,=><, .. - -

Procedimientos Pen'ales/'perci:: debido a: algunos problemas internos en el 
-_ ~ _.~ _::_~-'.-~·::.)</-.-:._~-~:~'?:_i-: ~r~t·.~;~'.~~:~~?~f-~~<:.:-·;;::'.::":;: -- -,·-.-~ · --

pa 1s a la muerte del Presidented,e laRepublica Benito Juárez, no fue posible 

:::::::::~j:::,,~'.'~f&~i~~P:;.,::m:,:::•::,:.:~::oo~ 
. . . . . ~~~0i~l~lit:;,,;.;~.\;¿; ; ...... . 

Con Ja finalidad.de escucharla'oplnión'de'diversos sectores, en 
_ :: _/ .J);~ :\~'J:-~1{.:W@~~~~rv~E~~\, ~:~&~t~ \.;_~~~i:t~~:0~~\~-:;~::~>:. ~\'.( · ·· 

el año de 1873 se i~primi<)'e,I proyéc,t~'de'm~rit~Y:por lo que se procedió a 

distribuir· ej:;p:lª{~r'.;~7:fü;tt~i~~!ffi'.~~~~~\~:e,Í~f~~greso, quienes realizaron 

sus observaciones;· tomando:. en consideración las peticiones hechas por el 

Ucen~iacio".fgD:~~l~;('.·;~~J~~!J~·f~~~~d~ihet~;pres~~ del Presidente de la 

Republica Licenciado· Seba'stián Le'rdo de Tejada. 

. . . . ; . :.( ~~:ti0~;;J~:f .. L . 
. El c'ongreso 'cie la Unión mediante Decreto de fecha primero de 

. \¡ •. , • 

junio de 1~aO~'a~torizó al Presidente de la Republica General Porfirio Diaz 

para. expedir el Código de Procedimientos Penales, mismo que se promulgó 
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el 15 de septiembre del ese mismo año, entrando en vigor el primero de 

noviembre del año en cita. 

Las principales ca.racterísticas de este Código en P.rimerlugar 

fue el propósito de que la.administración de justicias.e real.izara con 1.a.niayor 

rapidez y eficacia po~ibl~, pr~tendiendo dar autonomía al Miriisterio Publico, 

otorgá~dole el cé.Í;~cter d~ vigilante de las actívidadesre~liz~.d~s~~r jueces y 
- .,_· '·"·' . ···.······'·.·-·'. ·,«''· . 

magistrados,'p~r6 sin Uégar a tener la importancía.qJ~:e·n>la áctualidad 

posee; y en' segundo lugar se permitía al defensor m:di~ib'~>a voluntad sus 

conclusiones ~nt~ ~I jurado, en cambio, el ,rJi~i~(~~¡¿:,· ~ublico debería 

presentarlas al termino de la instrucción, sól().~()~'(;~J~a·~ supervenientes 

podría·· presentadas, después, situación ;.qu~. ,sf~~~::, pr~~al~ciendo hasta 
·s.-. 

nuestros día~: 
:-.:·.·. ·' > -;:"·~:?.\-~.:._:_:·~:·'·:<.:_/_t~;-,<> 

Así' mismo·•.' ~e••,estableCieri~; lmp6~antes reglas y requisitos 

a) Lrmites ci~'det~ri~ioA:ci~ Sria persona; 
-.:., ,_ ··--~:~"--~ .-. '.:·· '(·-;. :,..~-~ .. ,_ 

b > 1n.víoiabiiic:lác:l ci~i:ilorilicilio; .•··· 
' - . "~ -· .. , • -.!-- - - - ; .. . .·•· .. 

c) :Reg1aSpa.ia~:~hti~ar.~isltas d()miciliarias y cateas; 
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d) Se estableció la libertad causional en algunos casos que 

antes no lo permitían: 

e) Se obligó al delincuente a 1'a ~epar~ció~ del daño·causado 
·' ·:·-, .. . . <>'·· '.·;"~:_:, \:_;· 

por su conduct,a d~l~cti.Y~·; : .. " .. -. D,r:.: .::.::· \·. ·, 

r¡ Reconoció los éleréchos é:orre~))dh~!i~'ri{~si~ 1~ciei~nsa del 
. . ' ' .... )-~·:'.~:> '..~-;~;~-?:.:;:1;/'.:~~~~tl/~:;.~:Si·~:t.:::(I~z~;··:-:E~t-::?·::r ~<->::_ ·_: :· "; 

procesado, a pesar de esto.slgüió'prédominancio el ·sistema 

inquisitivo; . . .· ·· •... ;'.~·~]:if~:['.·:j)'i;:'lf ,:;,:t. .. : ~ ..... 
g) Implantó un limite de dnco';.añgs; p~ra)p<:>der d.is!rutar .de. Ja. 

'l ::·~,::::;:".:'.~+,•r~i~~~~¡¡it~i~~~~a;~~"d;, '" 
declaración preparatoria;'.. una· vez .. dict . el 'auto ··de' formal 

-: .:.· ._ :.~:-~' -~ .. .'ii~~~~:~{,~~{~~-~¡1l~1;;}~~~1::;JJ:~~~~; ~~ff,~:?ift~~::;t~1~><~->~-- ::>;:,. .-
prisión, a los actos pro.ces.a.les.s1guie.nte.s,se, les: otorgó una 

completa p~G11~\~á~\'i·t~~~mf~tfi.~\~~~5'.rrf ;m:t .. F!~:.,··;~:"•··· ... 
·,,·-. ,':e',~.·-:.·C.o, ''~·"'~~,,_·.,, '/,,;,,;;.~.'¡'/,"~: •\-:' 

i) Estableció 'regJaS",r~·r~~~gte~'.·'a}a;coinprobación del cuerpo 
< : ·~ ~·~: 

del. delito;'· ~ú~q~eda :d~ p:ru~fJas . y·· descubrimiento del 

culpable. 

j) Se establecieron reglas sobre la competencia. 

Como Jo señala el Licenciado Juan José González Bustamante, en su 

obra Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano, la realización del 



delito, "daba origen a, dos tip9s. de' acciones: la penal, que, correspondia 

exclusivamente a la. sociedad; I~ ~acia ~.aler, el Miriisterio Público. y tenia 

como objeto el castigo dei'deli~c'uE!'nte'y1advÜ; qu,e'qú~daba.en rn~nos de¡~ 
~: :,., ::-·,.· ·"·,;' ·.~_;,;;"~:~1~-:.r~\f'',: , : ··<,::::·.;· '•".' ·-' ':--....:,,._::: -<--·. ,:r:·.-

:~::g:f::di:s~!:!r::s;.~~;1~:~~:,{~t:i~~·~';~:.~.~;~i?~.t91e;n:;i,j;.iriJ.~0ft~:ióny, 
.. :~;::.;:·;::.{i. ,':"\!.~~'~'.::::~.~ ;'t:;~ "f:·:·· :. ~ · .. " .. -.···/:-::,:_ r,.,,~:· .. ,.,-_~;:~·:~~;t._,:.,i:.';<·'' 

.-.· , . ._,, --·.;.:-•- -.-,~ ;i\~, !_--,, 1-. -.:.·h-.:· -"~·:_~---~; . ~-' -- •'" · .. (:·;;:'.:_,:·:,'·.y, - . 
".·: :--·"2,-~ ~;:::');:'~~:,_·~é~::::. \;:..' i;-. -.· ..... ·'.\\_··:,l.:.,\;_/;'-·:-:;·:. 

·oe lo anterior podemos'obserÍlaÍquesedio.uná'duaiidad de efectos 

jurídicos, .~is~\~~,·~u~frsg~ ori~i~ad~~··.·. por 'la··~~:i~ibr/,;J~;~~8~;¡;~, ~icha 
dualidad repercut~ ~o~ 'un'a parte en materia penal y por·I~· otra Ém.materia 

civil. 

En lo qúe respecta al ejercicio de " la acción de responsabilidad civil 

proveniente del delito, se abandonaba al ofendido que podía deducirla en 

forma incidental. "2 

Este incidente se debería llevar a cabo dentro del mismo proceso 
. ' . . . 

penal, al respecto acabe señalar que era posible tramitar dicho incidente ante 

los juzgados civiles, siempre que se hubiese cliC:t~~o sentencia irrevocable 

1 Gonzálcz Bustamantc. Juan Jo!'oé ··Principio:-> Je Dc.•rccho Proccsul Pc¡lál Mc.xicano ... Ediciones Botas, 
Segunda Edicilin, f\1C:\ico 1945. pag. 217 

'IDEM 



sin antes haber interpuesto dicho incidente; por múerte. de quien debéria 
.·. - . 

realizar el pago del resarcimiento, en este supue~to iría eri cóntr1 del tercero 

obligado al resarcimiento y por último por ~~tinC:iÓn: caus~d~'p~r am~istía o 
' . ' . - .. , . '.,,; ~: . ~ .. ~'.:. ~ . ' . .. , 

prescripción. Lo anterior podria darse siempre y C:Uándó: la acC:ión civil no 
~. •'. 

hubiese prescrito, en estos supuestos el Mln.isterió PubHco quedaba fuera de 
. . .. "·" - ;. . "'' -.<,',-' -:·.· -

esta relación . 

. ,;Trascurridos ~nce añ~~ después d~ promulgado el Código de 

Procedimient6~ Pen~le~/al qLie nos h~~os referido, se observaron en la 

práctica alguritis iric~h·~~ni~~~te~·~ás ,o ~·enos graves que reclamaban una 

reforma inmédiat~;; ·~~r¿/~~·'.ci6~·d~ i~e ~Ígnificó más imperiosamente esta 

necesidad, f+;;~~l~~;;·g.r~~~:;~s'~i~Y~~~.~,IJ~icio .por Jurados, puesto que la 

organización ci~ e~i~''ríit;G'r1ai·;;c;qµ~e:~¡~ba'ias suficientes garantías de acierto 
. -. · .. _ . '· _,:::~·:_:,.~~{'; _: §~~~;::;;/~~~~;~_iJ.f }~;~~;:{~,~f ~~f,~~:9~; ~:~~:·;~:1:_f: ·_ - .. ' ~. . -

para llenar.la fundón soCial que conforme:a su institución le está reservada; 
· ~--~; :/ t~;r~~:/:/ffttF···:-~:{:1i:"~;i~}.~t'~,~;::1~\:~I~~-~~(i~:;t~:'.'.~~~~~~:\1·~r-~~~-/- --~--::- _ .. _~ . _ 

por· consiguiente ;y; con ":·motivo 'de •algunos· veredictos escandalosos que 
· .\ ,~~--~\;-r~·-:~.:~'.r~t:r~\t:f~!:-~?.r,~~¡-~ .. -~~fA):~·::~:~;~i (~J~f¡J~Y-~~1~~1\:·~~-~«r.-; · · ::. : ·.~-~ ~-: __ · · _:_:: . :._ . · 

llamaron ·fuertemente; la\atenclon ;publica;:; el :Congreso :de Ía· 'Unión, para 
; .. ; ;. ,,·~:;:-,::.,:~{'}:/~.;-~(~{X·;~g;l:\1~~'.4:~;:'\~·:(~~ .. ::'~'.~:~,'.}i{ ~-.. ,·?,!"/ ·: .. :'-~·:/·. ~·:!/ .. · ~ · .. 

reformar: el Código 'de'•Procedimientos Penales en la ¿·~rt·~;:_q~e :~e 

relacionaba ·~~n '~;A~f~~~i'g~~?~~¡~i~¡~~~--!~2·~8r~d~ por é;.'gotii~;~o ~na 
comisión con1¡jiie~ta;:_d~· lost:s~;~~~¿~'·: Licenciados R~fael Reb~U~r. F.G. 

Puente y P. M.ira~da, ~~< ·pr¿cedió ai estudio de las invocaciones que, 

TESIS co~ 
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aprobadas por el seño( Presidente de la . República y e_I señor Ministro de . . . -. . .· 

Justicia, fueron elevad¡:¡s'.a1 rangb de precepto, ~.I 24d~j~nio d_e 1891; bajo el 
·-·'. 1"'··' "·' 

nombre de Le~deJúrados e'rilli1at'eria Crlrnlnal para ei1 Üi¿trito Feideral.';3 
· ·. "';·-'.e,. · .. / .·•. ,·,.,·v•· .. :;: ·······'":.: ... ·:~.:o,".'·~·:··~-< .... ·; ·\ 

'

._:.::····'_ .• -· >":. "· :·!"<:'. ,,;--_ ,, .'•;: ;." ··";~._.~: ·,".: .. -~_:.;_=:_;.':_'.~ .::{.:~-~ ~;~:.:.:: <'~_} ·. ;~i·:-;··<·>. . ';~·-, 
~~/-<·,~_:_i~~~-¡~~~i~K-:\~i': · ·:-: ·-.:':; · ·--· · · ·· -. · .... '.·-· .. -, .. _ ... 
-·: ~-' ,:-,,~--·-~ . i. ·::·'.o':• . ' /::~: '~'.::·:: .. ~- '';'>. ;J:·-:~;:(::·;~~- ·. ;_~~· .,,. ., . .·, 

• .f'()ré,.l.os,~~fi~os ~.t,1.friÓ.~me'nte, ·expuesios· fue derogado este 

Código de ~~~cedirniéntos· r'lacierid~· de': esta manera el núevo Código de 

Procedimientos Pena.les de 1894, misriioq'ue analizaremos a continuación. 

1.3Código de Procedimientos Penales de 1894. 

Como lo hemos mencioriado este Código fue obra de los licenciados 

Rafael Rebollar, Pedro· Mirand~;Xci. P~ente y Aguslfn Borges; ~I cual fue < \ .. -_-(~~:-:<:~-?~><--;\_._. r,· _; . -~-;.-_ . ·:.\:·::.J:- :· .. ,-.... ~_..._-~-----;_--: -:.:.-,_:·- _,_ .. _:·_:_·.~.- :).-·: ... 
expedido el oa de Julio de 1894conlas refórmasantes sei\aladas,·aunque 

-·: . · . .--- .,-· .. "·, ,; . <'·'·~- .. ~.- .·' . ... ;•. ' . , .• .'· ~ .... · .·.;.·- - , · ... .':.' ~' . ',. . ... · .. - . 

sin cambiar el sistema e'sta'bl~~j~¿-~n ~I CódigC, arite~ibr, 26IT1enzan'do a regir 
,· "-':-' ... ,'.... . ..... - .. - ·. 

·-:. :·, -~· 

el 15 de septiembre del mismo--año~'. 

Alguna de las '.características principales del mencionado 

ordenamiento son las siguientes: 

1 Rodríguez. f{icardo, .. Leyes del Procedimiento Pcm1I", Tip. De In viuda de F. Diat. de Ll!ún. :-;ucs. 
A venida 5 de ~luyo y Motolinia. primera edición. ~léxico 191 1. png. 17 
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. . . 
Primero.- Reglamentó la~ atribuciones de, la policia judicial, que son la 

investigación de. los deilitbs~ 'r~cabar prueba~, así como descubrir a los 

responsa bles· del .delito; 'cóm'pn¿és.·y·encÜbridores. 
" .. -- ··-' ·.''.- ,;· .. ' . ' 

·,º. ::·- - ·I .. - -~:~\·, ·>·-{:·· ·-.' ~ -.· 
i ·._,_'. .. : :;~:·:: ·::~{-~.{~_·:.:,.·:._·· .•. ,,,_-, .. ,:.,._.·-. 

Segundo.-. En .. ~,I~ :.:~u~t·g?~~~~~on'cH~ al ·Ministerio Publico, se 

determinaron '5ús func'io~e~.~ia~ cuaie~ c~nsisten en 'realizar los actos 

de acusac1~~;;~~; c~-~~~~·-:;~~\,{~~ 'deli~cuent~s ant:>e1 'órg~no 
,, ~· C ~~-·::\~;.:,, :~¡. ,~·Jr:•'>,t :1, ~--:- ~'~ ·~ ', ~:· ~ ·, 

jurisdiccional; asf como la persecución de los 'delitos y una vez dictada 
. '. ; · ... . :_~:-' ~ ,: ·. ?.,:~<~,- ··:::;;~~~f~_~;~:~/~t ;;~,~~~i;\:"~L~~:'~--2~·!~~~f~::_ .. ~~~~s-::·::·f?~~::~~- -; ~\;f .. _ '; :~\. ~-1.. • 

la. sentencia,'. vfgilarique''se:;ejecute: puntualmente;·-, al·. igual· que los 
., _ !: >_: ·~- -}~·~:~":·_; .. -: ;;_~~·ú '-_~:~"·I~;;\}~:;~:/~!.~~f ;'. -.~5~~kH-i:~_:'.}t:;;~,:,~~\~;~~·s~-~~~·::,::~~~~¿,~~-/:· :_t~~;:;-;. ·: ~~<--. ~ _ ~ 

jueces el Ministerio Publico forme.parte de la ·policla judicial. 
"'· · : ~.,~» :~<::> .. ~:r:~,r,~~-..-: ,; (::: -~-~:-/ . .- . ,;., "-':· ~;.;;,~-;. 
·<,., " ., : :· - _r.:·:·-~)}:~r;:·'.,\ - ... ."-: ·· .• ~,,",,- .~§·:<·.';···' 

., ;.,. • ..... X<- .·1·'.(ck;?I'.'·%; ,,;::,· .... ·. 
Tercero.- Se implantó:·un nuevo principio';procesal; el principio de 

:- ~ 7:·~:_· _-,,~,~~:-.-~~ ... \~~~·< -iL>~) __ -: ~: ~'./ __ -.~:;,~~- -.... 
inmediatez o inmediatividad;estableéiendo que.para qu~ tengan validez las 

:.,e·,.:·. 

diligencias realizadas duranté la averiguadóri; es.tas' lasdeberia practicar el 

Juez en forma personal. 

Cuarto.- Tendió a· equilibrar la situación existente entre la defensa y el 

Ministerio Publico, pues como ya lo hemos mencionado este último se 

encontraba en un plano de inferioridad ante la defensa, así mismo se 

TESIS CON 
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otorgaron mayores derechos a las partes para poder utilizar los recursos que 

establecía la ley. 

Quinto.- Consagró como garantías del inculpado las siguientes: 

a) Que la prisión y la detención arbitraria no se prolongara por 
.· •,'' 

más de tres días. 

b) Prohibió iodo tipo_de maltrato. 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

:~;:;~~~~~!l!liill~jJ~~~{¡;f;t:, 
Estable¡:ió,: q~e'. nadi7:'. p-u~defser'.juz~:~,do '.dós · veces por el 

- • __ mis:m·;_~t-i~~l/iJ~y'.~-~,t,>/f-:~:V'~\0~,~--·--
Estab_1ec1ó limit~s· a la pena de muerte: 

EsÍa~iécri:~º~J:~_1:/P~,~~;?~h~rá. aplicarse exactamente a 1 
•. - ; ···~ ~· ' . ' • : !. ·.-: ~ ~-... -.. ' '·' 

caso concreío'.'; ./ -J' ' 
':. ·' ~e i,'•'. __ :,:: ; , '' ~-:;:·.· ' 

-.:·>:··~~ ·,: :~/.;.,: \; .. -,; - '1 ~. 
'· ":· :;'.. -· • •• -•• --} \:-.'.- ~ + 

Se~to.-:·-· ~~~ ·: CüalitO\-~:~·~/ la: 
. -.. ,; :,~:. .: . . •/ 

reparación del daño este Código de 

Procedimiento~ P~nal~~ al lgu~(q~~ ~I dé 1880, se sigue considerando como 

un derecho ci~il ar~J~r~~ l~-~ictima del delito, esta acción se seguiría a 

TESIS CON _ 
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petición del ofendido, o bien, pe~ su representante. leg~I, como lo señalamos 

anteriormente, la realización deJa cbn~ucta dellctiv~ cl~rá origen dCÍstipos de 
.•. ),_ . ' .-.,"_.':::- :¡I_' :;.'., 

acciones;. en primerté:rmlno laahtesrnencion;ada.·acciÓn ·ci~il; y'.ensegundo 

~~,::,~: ':J:i:!~.,1·~~lf ~(;~;·t~~!f~Tu~~~:~~~f ::rt.~: ,:~·,: 
es castigar al r~~pon~ab1~'d€l1 !~1' c*~,ci~8ia?\ ·.· · . ' .:·, 

;«' ';\ /,-~~/_: • -. < ,.; '1 

fi,~. q1:1e ·:·.proponen,'. son 

independientes una de aira Yi:iLie<:leri eiercitarsejuntás e> separadamente; en 

este caso el ejercicio , de I~ .1¿~;¿~ givU;;d·eb~ ' ~¿·~p~nd~~se i,,¡'~fítr~s se 

resuelven en definitiva í~ r~Í~ti~d~ Í'~;f~~~¡'Ji~~gi:;61ib~~;~,;,) ,;: · . .; 
(,!''> - l ~, -:'· -.: .¡.,:··,,·_, ( ,, .• -.• ·;' ·.;;· :·· .. -

·7·. :·.~·:_:y\w::j~~ .:·:~-~~~~1º~~\l' -~:.h.:,,:t:i!~~\/!~i)V ·<>·•· .·. 
. _ .. , _· .. ·;~\-~:'~~;1::~s(.~::t):1!~?;;~~:;:;~:~~f· :~~~,<~::.;~--~:~-~- .d~ .. -~ .. ~"'.fi':'.~~-1{;_·;: :·_~{_,~'. •• ~:>_:;·-., ___ :-: _ 

Séptinfo~- Se observó,"el eil:ibargó ''precaliforió'par¡(aseigurar. el 
_ -: ~-- i::--V~_::;:;;~:v~-f~l~!l~~+;.~;9~'.(Yt~~~f.¿~~~~~1n';J~~~(~)1,r~i'.l~t-~?~:.r?.~~~:-j:· .. :'.t?: '.:'-: ·;;:> .. ·. · 

cumplimiento de. la repáraí::ió'n 'del. daño :como: manifiesta el licenciado Juan 
. . ..... >:_ "' .... ·,:,: ___ ,'.: ::::s:~t:T_~§t~\:'.~~~z:;~~~:~;~~I*~:;t:J~;:~~~t~:~L;_/}t.3..~~~ ·: .,:'. . .,~-·: ' -. ' ~ . . . 

JoséGonzálezBustam~nt9,;'''.se:entendla'que erauto de formal prisión, tenla 

la fuerza de unNy1~~:j~~~ti~~:~1~t~~~~~~c~~~:c~der!1 e~bar~o de los bienes 

y en la tramitación de estásJ; providencias; debería sujetarse a las 
. . ,· .·. - - - ': i' .. . ·.,-'-"' ,·:;· " ¡.~ .. ;~\·~,"'-" .. ~ 

disposiciones del Códig~ de Pra'c~c:íi.1Tlient6s Civiles. "5 

~ Rodríguez Ricardo.- ob. Cit. pag 23' 
~ Gonz:Hcz Bustammuc, Juan Jo:\é.- ob. Cit., pag 222 
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Octavo.- Se amplió la libertad provisional ha.sta siete años 

mediante la forma incidental. 

Noveno.- FacUltó a Ja defEm~a· para promover diligencias e 

interponer los recursos que ·c-ónsidere necesarios excepto cuando exista en 
" ' - ·,, ... ~ •• ; • ,, .... o 

autos voluntad expresa del prc:i~esado~ -

Décimo.- _Cont~m~IÓ ~·permitió la incomunicación del inculpado, 

la cual era permitid~ ~oÍ: ~~-té~~ino de tres días, pero podía prolongarse por 
- . . . . '·~, •;'· . . :,-\:,~;~· · .. '' . •,· 

mandamiento jJcticiaLTaiin~omunícación no podla exceder de diez días. Sin 
- . ·.·.· -~I;',_-.:;:¡-'<-'-.:;¡~(:>·-~-- >· ... ·.. " -

embargo al incóm'i'.írii~ado se le permitía hablar con otras personas o 
;·-'· :• _-. _,,,·:.•' \'' ., - - ·. 

•', ·~,·, ~V 

comunicarse p'or'escrito;•siempre y cuando Ja mencionada platica se realizará 
' • ·,-,·· ic_ . .'_ 

en présenda ci'é1 JJ9'i,'' o que a través de éste se re;;,itier~n las carta~. las . . ··.-·. •''• ··.·)•_ . '•. - ' . . '· . 
;~-

cuales deberían ·é~tar abiertas. 

·Décimo Primero.- Estableció como princípios para dictar la 

formal prisión o prisión preventiva Jcis siguientes: 

a) La integració~ del cuerpo del delito y, que se contemple para 

éste pena corporal. 
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b) La declaración preparatoria. 

c) La presunta responsabilidad. 

4.1 Código de Procedimientos Penales de 1929. 

Es importante que resaltemos que los Códigos Procésales antes 

mencionados, tuvieron el gran error de contemplar situaciones ajenas al. 

procedimiento, lo que propició que los cambios propios de cada régimen 

presidencial repercutieran directamente en las bases _del procedimiento, , .. 
perdiendo eficacia y confiabilidad pues en un breve _la~so de Úemp~ eran 

derogados. 

Durante. la . adnlinl~fr~ciÓn. del Licenciado Emilio. PcJrtes· Gil. se formó 
'::;. 

una comisión con el fin de modifica~ las leyes penales y prC>óés~l~s. en este . .. : .- . · .. · .. ,, .. · .. : / ·»·-· .;.·· '• 

grupo destacaron. 1c)5. licenciados Felipe Canales;: Lufs·,. díie:~· Gcierne, 
. _,, ..... \ _. - - ... - ·.· .... _,_,'.' ·_,: ._._;. ,_ . 

Guadalupe Mayn~~o y JC>~é Almaraz, esta medida s~,t~~6'.~~ ~i.rt'Úd .. ·de qu~ 
. · .... ·:-..-·;:~,\-::;<;i\'.T->:;, ·:·' . -~-:: 

la codificación anterior. resúltaba anticuada e iba ·en con ir-;,¡ 'd'e la 'c·o~sÍitución 

Política d~ 191 i.'r~~·~ntonces el 15. de septiembre::~Z!~1~~i~'d8alldo se 
,,· .,. :.~->- ',._ ·-:,;-

expidió el Código de Organización, Compete~éia · yt·~rri~~J¡;,:;¡~ntcis en 

Materia Penal 1ara el Distrito Federal y los Territodos·:/'105 p~ntos' más 
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importantes en este Código. fueron en primer lugár dar un cambio con 
. \ ': . 

relación a la riatur~leza juridic~ de la reparación dél d~iio; reconociéndole un 
. '. ,. ' . ;,,. ' 

carácter .• penal_···y··_no ci~H.·.pu.eslo con~idef~~a c·¿~.~. ~art~·de.1a·_ sandón ·del 

::::,:~'.''.;;'~~¡~j~~~~Jí~~~ll~~ii~l~~li~i~~;;~~t;t: 
y que podla soliCitaj-'erembargof~~-.luegci coll'!Ó._tu11iés_e'cónó.chniento de que 

el obligado. tratab~ ~~ ocultar o enajenar l~s ~i~nes o de que la parte 

ofendida 

. . •' . : 

tuviere · der~ch~ a la reparación, estuviese notoriamente 

necesitada." 6 

5.1 Código de Procedimientos Penales de 1931 vigente para el Distrito 

Federal. 

Este Código de Procedimientos Penales fue propuesto por el 

Presidente de la Republica Pascual Ortiz Rubio, en uso de la facultad que el 

concedia el articulo 71 de la Constitución Federal de la República 

exponiendo: 

"Considerando que al ponerse en vigor el actual Código Penal, con 

sus leyes de procedimientos complementarias, se observaron muy serias 

t• Gon7úk1.: Bu~1mm1111c, Juan Jo:ot!.- t1h. Cil., pug. 222 
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dificultades en su aplicación y se. hicieron fundadas criticas; tanto por· la 

lécnica del nuevo ordenamiento cuanto por sus consecuencias materiales, 
• ' ' ',r 

sus defeclos de funC:ionamie~to, sus antin6mias, y h~st~ P'6i ~~s eirores de 
' . . ' ' .. ·. ' . ¡ \: .. ' . '. '-~-; . ·.·' . . . . . -· ~. . . 

redacción; criticas que lá e'xperierída: ha v~~ido :a C:o~pr6i:>a{; y: qu~ clleron 

lugar a ' que se 'em~r~n~;.i~ra) una_' s':r~na', revisió~}d·e '~cuer~CÍ' con las 

siguientes bases, r~rmu1~das r>of 1a,se~.r~tirl~ d~;~~b~.f~ach:ín:· ' 
- .. ' ". • • .. •1. ·,.-, ,: •. • ,:··.·_,~·~:::·:·:·'·::~'·;~:. ,·,. - -·· '-~- ', •. \' ,;-

i'·_~:_:/.'; ~:"' ,:·, -. ,;' 

," ',:~-: .-'/;';.: . 

conexas, , y. p{opcfof:.'.:1i~. /r~f~~~~~\ 
funcionamient~; .·;';'. ;f. ·· .;· 

2~ .. ·€rº~~~ª~~f~~j~~i~~\,i~~t~'~<de·. 1a ... ley,· •• ~~iía~ci~.· .;asJdefinici~nes · 
doctrina.~ia~~\ 1a'ii :C:arí¡~~;o~es '.de·• redacción,· las ,-c~nt/~~ic~iorie~ y las 

deflcie.ncia;s~·~,r_t~'tíi¡;~\~H~~()'(:;·.·:··:·}.·.·;·.: :,.; ... _,·~·-··· .'.'! .:.'_· :;·:·/; '::~_-... 
. 3°o Eninenda'(¡'los'.:eriores;en\materia de procedimiento, 'para que la 

. ¡usudia ~1h~i·s~;~;~i~·~~~~~'f\~·j~-~;~~{~'r·.·; . ·:. ·:"'.;1::;~~;rh~1i·;;;(~· , ;,~ ··· 
. .. -· ~ -: .. -~: 7:~~t~:=)~/:~~:\·~~~::'.~~'~:;/~~~~.{~<'.~I~·:(~;:;i~:t!.t;f~,~~.~J::·y:~,~~~;:~~:!~(-;;~::;.::¿:~t~ ·ff11~\-~:!~Fg;·: '-:J::~ >~ ·,, : : - · · ·'. · . . · 

4 º Estudiar lámaner¡;i.de;que se.res!Jelvan l,os. p~oblemas/elativos a la 

delincu~·~ci~·d:~,;~~~~.~~f .~~f Ii}trf f ~~~f~~J'!9~J~~r~~(~~,i~~~f~:7·~1~·s···de 1os 

delincuentes ha,bituales; 1el :establedmiento 'de· los-'"Juzgados '.de Paz, la 

convenleri6i{~:i~ch~~~~\¡g~~~~fü~~i~'·it'¿~~~\~~·;~e\·~,ü~~:b~'·'~de .la pena de 

'su 

,.,·-.-;·,\·:~.:-:'.'· -;,·.-.:1~--·t<.\~· ,·- .. "-:. 

muerte, y la defi~ición de Íos Hmiteis del arbitrio judicial, Y 
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5º Aclarar y simplificar las disposiciones del Código Penal y del de 

Procedimientos Penales, eliminando todo lo que constituya declaraciones 

doctrinales, así' como: las. enumeraciones demasiado' prolijas, teniendo en 

cuenta· las· -~~~tricCio'nes especiales que para una · l~glslacÍÓ~ como·· 1a 
·,\-. ~¡--,_· :: ', .1'' 

menCionai:fa exist'é'n::·en :nuestro· medio, tanto desde el PL;Jnto de<vista 
• ,_ ·- .:·::''."'. ,_>·:, •• -.• ::~'";_:·/ ;,_; ¡':\: 

económico i::Oméi p~r.~(re'speio que debe tenerse a la tradición Jurldica y 'a la 
-1 ' ,:_, • • ><,\'<'<:;;~.;~:-'(,··.<:::,. ,'. . ' 

opinión. y sentln'.ii~~lo~''6r19f~~i~s"7 
) ,.:-: '.·'.:,:'} -~';-· ·, ': ·~· - - ' 

' > • .. ')f :t ;:~/ 
Luego . ~~tb~b~'~\'.'~:nCluida la revisión de este Código de 

., 

Procedimientos Pe~'aie~'p~r~ el Distrito Federal, se aportarán a la legislación 
" : .- - ~--~{-/-''-::,-~)-- ;,-:.- . ' - -

actual las correspondientes; reformas,. que .se·?llaciari·::cáda dlas más 
·/_"::_·· .. ·::./. '-~" -~,:~.-;·.;.·- ,_"·"• :.:i· \'):. 

imperativas por el deSacuerdo exls\ente entre la réalÍdad del medio en que la 

ley se aplica y la ideologi'~;~e·;~j~Y~~'ví~~r.~1 cual no corresponde a esa 
_.-· '.:'. :··:.-~>! ;· ---~.;.-.~: :>/!.·'/. '.i'.~ :-'~:.: .. \':,.~:. -.-, --.,.. -· . 

realidad, mismo ~~e,fue.~prbb'~·do ;·p~blicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 deAgost~~cil4~i1. 

Algunas de :1as .bar~cteristicas más importante de este Código en 

cuanto al Mini~terio · PúbÍico en sus funciones y atribuciones son las 

siguientes: 

1 Diario c.lc Dcb¡u_cs de R de di~icmhrc de 1930. 11. Congreso de la Unión 



16 

Primera.- La exélusividad del ejercicio de la !3cción penal, así como 

exigir la reparación del daño causado por la r~alización del defüo; 

Segunda.-' Será qÚien. éonduzca. las ácti'victades .cie ·la. policía judicial 
··:<;.' r i , 

tendientes a la investigación de Íos delitos: ' .• '·< 
Terbera.- "Realizar ·".tod~~·.1ai'.;:~iÍ,i·~~~ciÍ3s :ne~~s~rias, p~ra 

integración de1cuerpocíe1deliioy11.~r-~~:jAfa';.0sJ:ionsabi1iélaél. 
:· .::.- .. · .· . "< · .. ' ,,,·, .. i'.: . .- .«.,,,., '·:. ..·· .. -, ; • 

lograr la 

Cuarta.~ Solicitará ·la"detericl?n;"del pÍesunto responsable y evitar la 

incomunicación. ; .. ~'.: :.L.' ,.\ ';%0 '~;;' 

'"º "f ~f~;~11;J~!ill1~];:1d:I :::::::~de la ""c~o 
·., .. _~ : :.:_J -~,~-· ;.:-". ~S\~ '..-~·. ~· · , 

Octava.>Todas."las·_·diligendas .qÚe· realice el Ministerio Público, 
- . ., . :·. ·- -' ,-,> "- ·\'' - .,.·;:· ,- - ;:• - ···. 

tendrán valor prob~tbd~ ~le~(), l;¡"emp~e y cuando cumpliera con las reglas 

que estableciera eri este;r~i~Íri~ CÓdigo. 

Ahora bien la caracteristica más importante para nosotros debido a 

que es el punto de partida del presente trabajo· es: 

"La. facultad del Ministerio Publico para solicitar la cesación del 

procedim_iento al Juez y mandar archivar lo actuado, siendo que el órgano 
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jurisdiccional eslaba sujelo a la potestad del Ministerio Publico y no tenia 

facultad alguna para decretarlo de oficio por la envestidura de su cargo" 8 

Dicha facultad quedó contemplada en el Articulo 36 del mencionado 

ordenamiento legal quedando de la si~ui~rit~rriarÍera: 

"Articulo 36.- En 'l~s causas '~n. que se encúentre agotada la 

averiguación previa ; ¿;;¡,:~spondi;nte, y no existan méritos bastantes 

conforme· al .artículo' 1,6<c6nstltucid~~fpara la' aprehensión del' acusado, el 
.:·>; " ·' (·,:/_,~-·~> 

juez decretara la cesadó~'ct~{~~oceidimlento a petición del Ministedó Público 

y mandara archiv~?1~':J~tu~cJci:•:i\ ;:' · i/ 
'-: ,'-<~· : -_ ·.:_'::·~:.' .. ,",,.~-"-~-i;.~:-~::(~~~;;(;-i ::.\.,~ )'."'/ 

>?:- ···:·-·- ~-.;·~ .. ~(::·>::"-:··\e~~:'.;'.-'.'-: .... /':,' .. :: >· 

Debemos· de '.~0C:1a~a; que ·en .¿\í'~:c;ci;9o<de P¡oéedl;,,i~iitos Penales no 

contem~laba el. sobreseiiníento·· .. ngura. tjUe, ánalizár~mos más adelante 

conjuntamente con el.articulo36 del ~e~ci~~~dc: ordenamiento, tema de 

este trabajo. 

s J1Cn .. ·.1. P11l11rn R.~1fod. ··Gub.1 de Dl.'ri:cho l'wi:cs¡1I J>e11;11"'. Cf1rdcnas Edi1orcs. Quincuugésima edición 
1'197 p11g. ='6 
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6.1 Reformas al Articulo 36 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. 

Solo se han llevado a cabo tres reformas en este articulo, la primera 

de las reformas·fue .. debatlda el diecisie\e de diciembre de mil novecientos 
, .. ,_ ::,.· -

,. . . . .··. •' ( 

noventa, donde se pmpuso reformar diversos dispositivos del Código Federal 

de Proc~dimie~tos/F'enales'• p<ira el Distrito Federal,· ..• esta iniciativa fue ·, 

::,;.:7r1~:~f ~ll%l~~%t;:tt1~:1t:i~~~:~;~tt.·~•.·· 
ejeéutivoseñaló::','.Se:trata•de poner.al dfa toda la eficacia·del:Estádo y el.·. 

potencial .ce ¡~ ~86i~B~d ~r~~;;:~ 6~n~'ficio de· 1a condició~::social:··~iJrifu~itaria 
y colecti~a··,de •. t~~~~i\)~~~e~ic~nos··.·sin · disi;iídón,•~/.~~l~·ti~~~\~¡.:·~·~neral, 
público y efeétivo( i:Jé los de~echos humanos que otorga 1~·con;tit(lción;, 9 .. ,' 

" :'< 

' .; ~ ·:,: ~· :.~\·." 

Por lo. que las características principales a esta ·~efo;ina fueron las 

siguientes: 

Primera.- Crear instituciones que funjan como controladoras del poder 

público, como instrumentos de control social: 

<1 Diiirio de Dchalcs de la Fcdcrnción dc:I 17 de dkicmhn: dl!.1990 
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Segunda.- El perfeccionamiento del marco jurídico que regula la 

conducta de los gobernados y de la autoridad. 

Tercera.- La naturaleza 'punitiva del derecho penal, como instrumento 
. ' 

juridico para tipificar las conductas que atenten contra el ordensocial. 

Cuarta.- La tutela ·efectiva de las garantías · individ
0

uales y el 

fortalecimiento del principio de legalidad. 

. ~. ' 
. - . . 

Quinta.- . Por lo que se refiere a Ja figura procesal del 
- . ·._ . \ 

sobreseimiento, no· se contempla como t¡¡J. si no .como ·'ª é:'esáción del 

procedimiento el cual debe ser dictado por el Juez'~de "Ja causa'; si antes de 

dictar sentencia se acredita que existan pruebas suflcie~tes para determinar 
- ·;. ! .·. ·.· - ... -

la inocencia del inculpado. 

De esta manera se reformó el articulo 36 y la adición. de un capitulo 

especifico del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, " el 
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cual reconoce indirectamente y hace vigente la verdadera naturaleza de la 

autoridad jurisdiccional, quien debe ser q~ien juzgu~ y dete~mÍne si existe ci 

no un hecho delictucíso y.si este hec~ci e~() no i,:;;µG1~~1~.~1 i~b~1paélo" 10 
·:·?,) 'i.,,_:,_~ ;_,,~ -1·:.'. 

... :·".''.~ ,;;,/_ .. : .::.".''·: 
' :.·~,(· ;:.:•; ~ ~>':,,_e_:·,:;']?:";•,. '' "' 

Dicha propuesÍa de. refo~%a· rJ~·~~~r~~a~~ ,Y} ~~~li~a~~ él ocho de 

enero de mil nove;lento~ riaven'tf ·y ~~~i~J~J~·~~~ 6C:mo si9~e: 
. -; ' -~ ~ .~: :· ·, ;:·: :',, 

. ~, ;: .. :.·· '' .-

·'·.;·--
averiguación previa Artículo 36.- : c'uarié:ib . se · ~ndu~~t~~ ;;~goÍ~cia · • 

.···.'.f' ·;.·.: 

correspondienÍe y ncí ~~ reú'naii' 16' reqUi~iÍÓs del artiéulo 16 de la Constitución 
_.;_:· ,., ,, : ... ~·· ;·,_:./-

Polllica de los· Estados Unidos Mexicanos para decretar la aprehensión· del 

inculpado,· el juez;:,d~,·~:i'~¡:;/o!~ ·p~ulión ~el Ministerio Publico. decretará· la 
- ··,·~·_,.· .. ·,·:'.·,_ .. ",;-.><;::>~, .. '·L-.· }_.; __ · __ ;, .; -·,.'!·._," ·.·._. . ·- .. 

cesación del proc~diml~nto\;:riiariciarlrarchivar el expediente. -, ~-- .. ->;-_:.; ~·~;::·j.~~~' --~,~~?.~"-."; :-- -.. - ~ ·-- -.. . : . ___ -; ·_, ~ - . . -.. 
--·-.\:>· S:·'J-): ... ~ ; .. , :~-,,~ ;-:_\·>-· ::</·\<·~ ·'-- ··--· -

La. ségLÍ~~,~ ireforma n~i~ ~pro;ba~) el. >diez de enero de mil 
' .. - , : _.·_ - . -:-_' ;\· :: .. · __ .. '.- ·' .:·:.;:.;_:_,:~~·- ~.~-- ~~-/:;.-·:_ ./~:;::·_·.:·,·.-::'.:;··:·,;_·:,.:- . .-·' ;-' -'.~··: -, .:· ~:·_· :.-:·. - - - ' 

novecientos noventa 'y cuatro; la cual tema las siguientes caracteristicas: 
;·.;', ,··;.-:-.-

Primera.-; Actualizaria l~gislación qu~ v~~sa sotir~ la materia penal del 

Distrito Federal para ajustarla a las reform~sréc;ientement~ aprobadas de los 

artículos 16, 19, 20 y 119, asl como la dé~og~ciÓ~ de la fracción XVIII del 

artículo 107, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

111 Diario Olici;il de la Federación de OR úe enero de 1991 
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Segunda.- " IV.3. Se utiliza la expresión Orden de A_prehensión para 

que sea un mandamiento exclusivo por parte de la auforidad judiéial; en tanto 
.''" ;, ",,. ~- ' ' ... , . 

que la orden de detención es e.xdusillanÍente'. emitida ~br' el Ministerio 

Publico para efecto de la ~~~rigu~~ióri'~f~vl~ 6~ los.cia~Os" Ürgente'~, Tales 
,. ' . ' .. -- " -·· ·- ··•·,-,.,- ,_, 

133, 134y:26a": 11 

Terc~ra.~ . En reforma .. figura procesal del 

sobreseimiento, si ei ·ofendido o ~I ;Ministerio ~Úblico. ;~ci ~~ortan pruebas 
·~ . . - ., ,. -- " .. , ·\· ·,' .. - . ' - ·-· '· ' ' ··- "'. - : . ' , ·. :. '" 

para procesar al delincue~te en Jn tér~Írio de ~e~~~ikd¡J~ . 
. :_;·_·. ,. _•'," ,_.,::'. ... <:~~;~:._; ~,,:~_. _.:_:~:·~:··~· - :~·'·_>.,·· 

':·.~:-~·,~·.· ', ~ -· ... ··:,:.·- ---::.~<..:,~::,·.· 

Al aprobarse la reforma el textoquedÓ del~~lgLÍÍ~nt~ manera: 

Articulo 36.- Cuando se haya negad~/a o~den de aprehensión o de 

comparecencia o dictado el auto de fibertad i)ótfalta de elementos para 

procesar, si no se aportan por el ofendido,·~ por ~;:;~i~i.sterlo Público pruebas 

dentro de los sesenta días a partir del .. siguiente en que se les hayan 
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notificado esta resolución o su desahogo, no son suficientes para librar las 

ordenes referidas, se sobreseerá la causa. 

La tercera reforma y última fue aprobada y publicada el treinta y uno 

de agosto de mil novecientos noventa y riueve, en el Diario Oficial de lá 

Federación y en la Gacela Oficial del Distrito Federal el diecisiete' de 

septiembre del mismo año. 

El fin de dich~ r~forma es fundamentalmente la adecuación de las 

normas procésales que regule11 la áctuación>del. Ministerio Público y de los 

órganos jurisdlc~i6~~1~s; impulsa~dci los ca.:nblos urgentes que reclamaba la 
' . ; - ' - . .. i ~-«._ : . ·.,. ; ': " :; '; ··. ' - - . 

sociedad; de ahí que ~e p~ópusier~n ~~d~cuadones relaci~nadas con la ' 
- .. - ' . ' ·. . ·. ->·'-:-·" ·~ . •. - - ........ : ·- -- . -~ - -,.-_" . ·.- . ·.- - . . . . ' 

protección a victir'Tlél~'/1~s 'c{er~~:h_os' de '1élsvictimas y los derechos de. los 

inculpados, con la benaliz:ciÓn~~e los déÍitos según su gravedad y con la 

agilizacic)nde 14f ~6'.c,~dí;~i~~~~~~,!por ¡? que se propuso: . 
, :· \:;~'.:·'" ",. •' .. ·· ';/-~ _¡:···" . ·: ;~> 

:.··.;;:x:~:-':' ·::;-~·-. {'.,:-. ;;->:. 
i·'·~ ,;•;,·,:.·e,.,;,.'(·' -'---~", .)~/-

H Reform~~~'~/;~~\·g¿1~'.36'cie1 6fcienamlento 

. '. .: . . . ' ' 

pro~esal p'ara eliminar la 
·.·,': - '<• ·- -;·:·;·,:· . ."- ;¿.,'._:, ;_». 

fuente de impun'id~c/'~'¡j~ ~:e ci~n~r~ ~I Ímponerseuna prescripción anticipada 
. . . .. :!~.:-- - ,'.,_ . - ,~,_-;, < -,~ ,: ; ·-

proceso. Así, ¡;ol1 el ol:Íjeto de que _la representación social se encuentre en 
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aptitud de practicar las diligencias que procedan en la averiguación previa, se 

propone eliminar el arbitrario pl~zo .de sesen.ta días con que cuenta el 

Ministerio PúbHco i~tegrad~r a pai-tir del día sigui~nte en qi.Je se le haya 
e r¡:···;· 

notificado la resolÚ~i_ón' ;_qúe> niega> la orden• de aprehensión . o de 

comparecencia o el au:lo q~.e,~ecr~ia•1a;,lib~rtad por falta de elementos para 

procesar, pues· e~;e· pl;~¿;~~~~~;~;¡~;~~·d;;,:ba los términos .de la prescripción 
º" 

genérica que establece. el~Cóéii(j~i~Gst~r11i~o al trasformarse, de ipso, en úri 

plazo prescriptivo de las coriduct~s~ cl~lictivas, que orilla a la impunidad y.que 

equivale, en la práctica a úna sentencia absolutoria sin proceso .. 

A su vez, con la reforma ·al articulo 36 se exigirá al_)~ezº qÜe·p~e'ci~e 
"< ~ ' ,· .•. ·~· .;.,:, 

los elementos que motivan la 'determinadón asumida, concinlras'a·que su. 
. . - - - . •. -:.:···1· -· '•"' - ". ,--.·· 

' --~._:. ' 

resolución, fundada y motivada, de pie a la continÚaclón ~e'. la acti11idad 

ministerial. 

Con la modificación que se propone no se afecta la' seguriclad jurldica 

porque, para garantizar esa seguridad, se mantiene el referente genérico de 

las reglas de la prescripción del delito. En cambio, se evita que queden 
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impunes los delitos, si por cualquier causa, el Ministerio Público no vuelve a 

ejercitar la acción penal en el término de sesenta dias.'''12 

Así pues aprobada esta reforma el articúlo 36 dei Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal queda de · 1a siguiente 

manera: 

Articulo 36.- Cuando se haya negado la orden de apreheinsión o de 

comparecencia o dictado et auto de libertad por falta de elementos· para 

procesar, por considerar que no están reunidos los requisitos del articulo :16 

de la Constitución Política de los Estados Mexicanos y 132 y ,13:3 d:e e~t~ . 

Código, el Juez Penal deberá señalar aquellos requisit~s que''á ~~·jui,~io no 

se encuentran satisfechos, fundando y motivando. ~ur~~o)5~fó~?y el 

Ministerio Público practicara las diligencias necesarias ·.para: Integrar 

debidamente la averiguaciónprevia correspondiente .. 

Con dicha reforma al articulo 36 del. Códig'o: de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal desaparece la figura procesal del 

sobreseimiento, la cual analizaremos más ·adelante misma que motivó la 

elaboración de la presente tesis. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

2.1.- Concepto. 

La Averiguación Previa se concibe como la primera fase del 

procedimiento pe~ai_~u~se inicia por el conocimiento de un:he~ho delictivo, 

:::~:~:~~ref ~'~'.~j~j}~N~¡~~~~~r~1~ii:Z'',."·.:::: 
investigadora' def',Mlnisterlo~J?úbllco,c!pafa irítegrar;el •cuerpo del. delito y la 
. . -. . .;~: : .. -;··'.'.(5!.K'2~:: '. :1~;~~-.::g.~~~!~~~~(~-s~.:~~:L}~:~-.{·~I~~ .. :'.·::_:t ;_~;·{-~_';i: -:Fr~·:·: ~~,;_· ~-,_ -; ~?. ·,. :: " .... ~-

probable responsabilidad_'del delit~i tén~iente, a deéidir sobre el ejercicio de la 

acción pen~i·o,'l~~~~¡~~'.~f¿~;,~~t~;i~~- - .. , .. 
', '·:.,· :;:_¿_'.-'· - ·-.-~: - .·cc·.~--:·r· , ... -

._~, ·----;~·;.' <·~:::: -
'-::·· 

Desde n~Í3~t¡Ó\~Ú~to.de ~Ísta la Averiguación Pre;,ia puede definirse .. -"·' ,,_-_ "'"• : ''.'..',. ·.· ' 

como' la. primera etápa del prócedimiento penal. durante la cual. el Ministerio 
, __ , . " 

Público, auxiliado'. por la Policía Judicial y los Servicios Periciales,. realiza 

toda~ aquella~ diÍig'en~ias necesarias para comprobar el cuerpo del delito y la 
; . : . . , ·~' ,• . ' . -. . 

probable\esJC)n~~bilidad penal·· de un hecho posiblemente constitutivo de 

delito del • que ~iene con~ciniie~to. ya sea por la denuncia o querella, para 
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estar en posibilidad de ejercitar acción penal o en su caso determinar un no 

ejercicio de la acción penal. 

Ahora bien si hablamos de la averiguación previa como la primera 

etapa del procedimientopenal es por que en rnaleria penal es frecuente que 

se llegue a· utilizar' como sinónimo con el proceso penal, sin embargo de 

conformidad :a ·I~ 'qu~ e~tabiecei el articulo 21 de la Constitución Política de 

los Esta~olJ~ld~s M~~i~anos se deíiva del principio de competencia para el 

órg~no invesÚg~cla'r y ·¡:Í~ra la actuación judicial, por lo que es necesario 
' ' .-,., "~','·::· 

establecer q'ue .el •procedimiento . penal se encuentra conformado por: dos. 

eita~~s, ·I~ pridi~raJ6o~ocidá corno la averiguación previa y la segundá ' 
.:..... ·::.::. ',·, 

conocidaFc6:~é):p~o·~~~d p~nai, entendiendo éste corno el co'ri¡u~to, de 
~ ., ;; ,.::; 

actividade·~ cleb'id~rnente reglamentadas y en virtud de las cualés ei;órgano · 
.· .... - , .... - •-. 

jurisdiccional, previamente excitado para su actuación por· ~1 .. M.ini~terio 
Público, resuelve sobre una relación jurídica que se le plantea:·' .·. 

2.2. Requisitos de procedibilidad 

Es todo conocimiento del hecho delictivo; p~ra co~ocer de los hechos 

deiictuosos el Ministerio Publico puede . tomar conocimiento de ellos de 

distintas formas, como lo es de forma directa cuando se presenta a solicitar 
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su auxilio cualquier ciudadano que ha. sido.victima, testigo o denunciante; o 

de forma indirecta los comúnmente il~mados delitos de :oficio JCls cuales 

pueden ser por medio del teléfono, ,,:,edios de comunicación masiva y 

radiocomunicación. 

2.2.1. DENUNCIA 

La palabra denuncia o el verbo denunciar desde el punto .de vista 

gramatical significa aviso, poner en . conbcimiento : de la . autorida.d 

competente, verbalmente o por escrito, lo ~~~· se'.~:~b~r~~pecto a J~ c~mlsión 
: ;._:;-_,' ;,_;:·. - ; ~. : '~ 'i'. .·:~ 

de hechos que son o puede.n ser.can·~tiíUfiVó~S·:.:dff.Jrl~d~1úé>.· ·-> 
'. . , · ~~>i&i) ~;:,~8;f' A, '. ,;/ ::·: .. >' 

Ahora: ~i~~,}a ,~)6,~~-~.ci~~: ;.~f ~(;~91i'k~;~x~di:f'.~:_1}µ~·1,:1gf~a!: ~~rsona ·· 
hace del co'~o~i~iei~ic;~(Ministeri-6;púlJJico;: "de Cljalq~i~;~c~6W¿ta que 

pudiera consÚtúÍ~J~:d~liÍJ;,d~Lqu~. ~~·ha prese,nciado,otenidb ··6~g6cii.~i~~to,• 
es decir' eÍ denlJ~Ciant~ 'solo se 'c~n~~eta éÍ poner en ·~o'noi:i~J~n'i6 d~ ~ 

·.,. ·-~-. ~ ·,,;> -. -:-· ~. ',• . 

autoridad.· .. competente el hecho delictuosci; . para: que'' posíeri8ri'i~nt~ : el· 
' - -, ';: . ~ ', t· . --,, ' 

Ministerio Público realice todas y 'cada una ~e las diligeii'i:"iasn~¡;~saria para 

el total esclarecimiento de Jos hechos,•:·tendierites a encontrar Ja verdad ,._ .. ___ ,..,, : , -

histórica, para en su caso ejercerhno'l·a:acción p~nal y se lleve a cabo en el 

supuesto de los delitos perseguibles de oficio. 
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Desde luego el articulo 262 del Código de P~ocedimlentos Penales 

para el Distrito Federál no.señala ~· Los Agentes deUv1j~ísterió Público y sus 

auxiliares, de ·acuerdo a Jas~o.rdenes ;qué~'.'recib.an'de·a·quellos~; éstán 

obligados a proceder ••de' ~~¿i~';'a;'.~~ ~~eri~·¿a~ÍÓ~··~~'.Ío~;ci:,Ú~~:· ~el orden 

común de que tengan f10tlci~. ? . 

La averiguación previa no podrá iniciarse. de oficio en Jos casos 

siguientes: 

l. Cuando se trate de delitos en los que sol.o se pueda proceder 

por querella necesa~ia, si no se ha presentado.ésta; y 

11. Cuando la ley exija algún req~isito.~;~11i0Lsi;éste no se ha 

llenado", 

2.2.2. Querella 

La voz querella, posee dos ac~pciclne¡,. co~o sinónimo de acción 
.. /-' ,,~ ~-::', <·" '· .:· ;.: . ' 

privada y como simple requisito de procedibilidad y como manifestación de Ja 

voluntad de que se lleve a cabo la persecución del delito. 
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La querella puede definirse desde nuestro punto de vista como el 

derech.o que tiene cualquier persona victima de una conaucta .d.elicUvá de 

hacer del conocimiento al Ministerio Público y se· inicie la averiguación previa 

correspondiente.y se realicen todas y cada una de i~s diligencia~ necesarias 

para acreditar el éuerpo del delito y la probable responsabilidad y en su caso 

se ejercite acción penal. 

La querella la puede formular cualquier persona ofendida por el iliclto, 

aun siendo. menor de edád, por los incapaces podrán presentar la querella 
¡ 'i ·.:-; - . . ·'.. ' 

los ascendientesi_hermarios o representantes legales o en su ca.so estos no · 

existen ~IMinlsterioPÚbli6o s~ constituye en su representante.• 

·, 

. Las personá fisica;)Ó pOdrán 'ejercitar' por si mismas sus derechos o lo . 
. .. " .. '. ;',_\' . '.':. _;--- ';_;,_ - -_ ···_-;.-.:..·- ' . 

:'.:~:::::';~f ~i~l¡i~lf~tlr~~' ~t::·~:;;:.~:·~:.:. 
-"-•>' ;··;·;·,- .. ·~·:,_· ,-~1 

La persbn~:m6~~(~s d~ naturaleza distinta a I~ ~ersona .fisica, toda 

vez qúe elaiode~~d~·8 representante que ejerza elderechÓ.deiá p~rsóna 
moral afectada, por I~ comisión de Un delito, deb~ ser capaz y t~ner poder 
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general para pleitos y cobranzas con cláusula especial para formular 

denuncias y querellas y otorgar perdón. 

Actualmente no es necesario, como ocurrli.anÍes de lá m~dificación al 
. _,. r\, '._ .• , -·· - , 

articulo 264 del •Código de. procedimientos \~na1.~spara·e1'distriio~federal, .. 

que al representante. se le d~n · inst;~cci6n~~ ~b2~·~f;t~i~d~;:~~s;~ari;dantes; 

:::: d1~ ii~~1f ~3~~.:~~f !t~!f~il~i~i:ft~;~r~~t:,: 
basta el poder, generalpara pl~itosy cobranzas; cOn ~la u sula eispecial que se 

refiere; ala f~~ult~; de' p;::~~,:~r-~~Üe~~;;~:;.(:'.?.,, \:::; . ·· .. · · . . . 
-: ,,. ~-.-'7~(~ .. . y. ';/,~·-:>· '.,;-.;:>; 

;,:' .:·:-:•:. '" ··.;.·· :.>(.· .., ·. 
';'_ ··<_,_>- -..>.':;;.~ ,,..,,, ·').": ----·:~ 

El apoderado de la persciná ri16ra1;i•actüará é:Omo personaOfislca, por 

ende, la querella será a no,'.¡,bre~·~ ;~;·;~~:;~s~~¡¡~~~.: ' :•.e .. 
;,.:~.•.::t'~.: .:.:·.:t~<-i:.:~·~i::-·· :·~~-\~ ~'· ,'.' ' .. 

, -:-•·;-rj~:_.i·.~·-_').: -· -.: ' 
~ ::~I";"·,<:-;-~~1L :·~·::.:'j:·· · ·> · p- -

La querella se puede ;~f:l~~~i~.§~f ;i~[~1~f}th·~:rt~~r~. de ellas es de 

forma verbal o directa es decir· se realiza· pcir. medio de'comparecencia ante el 
.. _. ~ ... ~:,_-_-. J;~~--~::_:;g:~{~~:rfr¡:;;;:\~~{í'!;'.+~~;~:~;:f\/\ .. : .... ·_·. 

Agente del Ministerio Publicó;' él cual.deberá tcimár. todos los datos generales 
-~~·!. ·~~,:::~·;.:~>:.:;t~':;f~~Iá~:-~\:~-€~~:-:~--~.}'.'F/ ·.~:.: :':,_._ ... . -.. 

del querellante asentando'únareiiaciónsuclnia de los hechos que se van a 

investigar, en doncÍ~·.:s~,/~~~:~;i~;'.f~~ datos más importantes sobre el 
.. . .-:_:: ;~:;'>:-) 

conocimiento del ·hecho 'cielicÜvci, los probables responsables que tiene 

L_ ________________________ .. _ .. _ ... 
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relación con los hechos. y el deli.to por. el cual se inicia la indagatoria, la 

segunda form~ es esérita<é::omo. su ~~mbre lo' indica es' por medio de un 

escrito por, el cual ~! quereÍl~nte" pope ~n conocimiento al.· Agente del 

Ministerio PúbÍic~'.~P·~Ci.bre ' una' corídúC:ia delicti~a mismb que debe ser . 
. :;·.<··,.:·. ,.;·" 

ratificado' por el ofendido: 

Para .formular la que·rella .no se. necesita una frase' sacramental, solo 

basta que se d~ la m~nifesiación de la vic;ima u of~ru:J.td~.·de .unél. conducta 

que pudiera constituir un delito~ por lo. q~e el M;nÍsteri~':.P~blic6 tiene 1á 

obligación de iniciar la AveriguaciónPrevia correspo~di~,,¡~:,Yr~aiiz~~todos y 

cada una de las diligencias necesarias pará acredit~/~1~JG~;~é,;d~I ~eliÍo y I~' 
·· ·?':_<- ··· -~·;·,\~~-;1\.·)\::, i,·s~~~\-. -~ .. ·-;· - · ·· 

probable responsabilidad para estar en posibilidad de 'eje'rciÍar acción penal> 

' .. ·. ~(:,~)~~;;.~1f ·'.-t~?;J:;, J: ",, .· .·.' 
El derecho a formular querella pcir.parte;de'.las)iéisonas qué hemos 

mencionado también se puede extinguir&~~z~,g~~~~~~~t~~; ~g:ra~iado, por 

perdón, muerte del probable respon~~bÍ~V~ke~d~~~¡i¿)z'.f.~~ ·.~::;~~ . . < .. 

. . ( .~: "' t: .~:'. ~ .. ·. ;z;::~·-... 

El articulo 263 del Código de ProcedimieÍiÍos' Penales para el Distrito 

Federal, refiere que solo se perseguirán por quereuJ10~ d~Htos de: 
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1.- Hostigamiento Sexual, estupro y privación ilegal de la libertad con 

propósitos sexuales; 

11.- Difamación y calumnias; y 

111.- Los demás que determine el Código Penal. 

En este ultimo supuesto s~·~ncl:'e~irall al~~íléls delitos como: despojo, 
:: '. ·:~ ..... ;.'\· ".<:·'.·.:::· .-·,~-·-: ... ·.: .··.·.- :-· ... 

fraude, abuso de í:oílná~za/1~si;;'h¡;s'c~'ril~mpládas én el articulo 289 parte 
' .- ,, .,.- ... ,_,·-- ... "-,., . .,,;''.·.-.;·- ... "., .. · ·.' . 

:::::º: :::~~·; rr~ti~l'f ~~~~§tl~:z~:: :~,~':"::~od~ 
_. . .· ... , -{._._.;,,_ .. :~.:- ':~~;~~~?/.:~~~WI~\~.~~·iJ~:~~.:-~::-~{~~~;__:.~~~> . 

influjo de una droga·: ci .~stúpefaí:.ieri.t,e'; . mismO c~sd '. ~I daño en propiedad 

ajena por transito. v~~}~fü~&~f rTu~i'~ib~·?fTll'.,ffe•l'P~.~{~ .segundo grado, 

violación. de corresponcj.encia,1.;;~jer~icioindeb.ido ';.del;·· propio derecho, 

hostigamiento .sexuai~~estÜ~~{·i~ii~+~~~B;~;+:,~t~~~~;
1

~1~~~~~~iria, amenazas, 

abandono de· cónyuge,· difamación;· caiumnias/privadón' ilegal. de la libertad 
· · .' · :.~_.-:·~;r ,~:.; /~~~ ,;_,~!4)~;~/ú.~-~it: ~~ T{~~~t:'~~i.~'.iii{~:(k;:\g;t~~~·.; ~'.·t~~'./: ~.·~::.:.:~ ': · 

con propósitos s~xuaies,'llos
1
·1delit~s.:'Wevistos1·e~ 1 el Titulo· XII del Código 

:::::.:~'"::,':¡:,tf ~l,ii~~~~~~~~~~:t~,~:::;:.··:;,:,'.:': 
concubinario; adopta~íe· ~ ~cfobt~dé:i v·~arientes por afinidad hasta el 
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segundo grado o terceros que flubieran participado en la ejecución del delito 

con los sujetos antes ·mencionados, peligro de contagio enire_ cónyuges y 

violencia familiar. 

Por. su parté.el numeral 264 delmi~mo ordenarriie~to Íegal,·~ngloba . '•"'" - ·.·· ·;.' ;,:. 

todo lo qué hemos mencionado sobre _la qÚerella es decir c'uando ,se tendrá 

,,. -:.· 
.. ~,, ' 

"Articulo 264:" Cuando :·para la . persecución de los delitos sea 
' , .- • "/.¿_:• ··: ~: '· ·,· < •• ._ :,<; 

necesaria la querella de parte 'oi~~did~;·bástar que ésta, aunque sea menor 
• - - -- • .. ·. - • ~--' • ,. . - ,,_ .. ·.. . '.o. - -

de . edad; manifieste· verb~,~~~ii :i~'qíueja, para que se proceda en los. 
;\> ,:{;.'.iJ.: ./:,:·~: .:·>::;· __ ,:·;. ·-

término de los~rtlcul~s:~7s y 2"(6·d~-estf .·código. Se reputará.parte ofendida 

para te~er por~9tiif~d~Jili'.~{i~~j~}iff;~~f t~ª:.:~uer~lla nec~saria, a la victimao' 

titular del. bien ij~rip}C:<;!n_l~cll~~).le;~,]~n,,a,d,o,:,º pue:sto en peligro por la conducta 
.-;:; ,·:-:. ·t~~;; \·'. ~::-~{h~:·_Ú=~~-r:T'.,'.12~;;,~:;t;~~~'f:¿,_~::c -~~:;f;_; .. -:"., º: r. ·-,- • ... :" .: . -~-. • 

imputada al if1diciado;)i.tratándosede Incapaces, a los ascendientes y a falta 

::.::~º: ~.;~!~"~~í~fli~'.~f '.J:?~j~'::::r.:~::::· .:-.::,;~:~:•. 
para presentar 1a'.qu~

0

rel~;; serár{ 
0

Ías perscmas previstas por él arti~ulo 30 bis 

del Código PenaL 
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Las querellas presentadas por las personas mo.rales; podrán ser 

formuladas por apoderad~ q~e teng~ 'imd~r. general para pleitos y cobranzas . 

. con cláusula esp~~i~;,sinque ~~a·n~c~~ari¡; a~Uerdo previo o ratificaCión cÍel 
,... .>,:··- •;;\' 

Consejo de A?mi~isi~~~lÓg ó'!él.~:la'A~amblea de Socios o Accionistas ni 

poder esped~I pa;~~; caJcif~()~~:Jlo: ... ··. 
'.. • . , '· .. ·.~; .. ~~-."<~\~L~:!·.;~~~~~{;~~'.{;~ :«.·~/ 

. . ,... ,, .- .:·,. <~·::;.:·.rgfft;k~~,--~~(/i· ·< .· , , .. _ .. < .- : .-_. _ _ __ . 

Para las querellas presentadas por personas físicas: será suficiente un 
' "'. .:_'.·-'.c-:'; '/f >.:::~~:¡;¿~~~::~#:\:': ::_\<.' :--~·_,_ .... '. .-·.. . '•. ·: .. :·: ·_. ::: .. :;·~-.-.:~<< ·.;- ·_.. -' 

poder semejante, sáivó ·en''los''éfaísós ·de rapto, estupro o adulterio·en los' que 
: ._'·.~-~:;_-, ~~~:<\·?~~~~~x~:;:>~~;. _:: -. ~- -. -. . ·. '.·:': :- - -

solo se tendrá por form~l.adadirecta7ente por alguna de las personas a que 

se refiere la parte finalA~1"'~JVj#1gj:~¡i~~ro de este articulo". . 

' ~-' / .;;·,,;.• :· ;:'; :,:, ' . ·.·,·;,.'~'i:!,~·:.;~~{\t: .. _·,_ 

2.3. 1ritegr~~1Jri:d'~'.í~fA,0~riguación Previa . 
. :.-,- ,,-, ~:·,··-~:~~~",::~;;}c)~<_:·-._-

ParaUe~F~~r.~t~~f 'l[ra, l~tegración de la averiguación previa, siendo 

necesario que proceda d~nunciao querella, se deben realizar una serie de 

diligencias ~~o~i:~~,~~~)~~¡ puedan ilustrar para conocer la verdad histórica 

de los hechos,'po~'l¿.~¿~;~~dremos interrogar al probable responsable, al 

denunciante o qÜerella;~te y; Íestigos de los hechos y las demás diligencias 

que se deriven para acreditar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad. 



2.3.1. Cuerpo del Delito. 

Esta· expresión básicamente arcaica, empleada en un principio en el 

Estatuto Orgánico Provisional de 1856, precisamente en el articulo 19 del 

proyecto de Reformas Constitucionales de la Secretaria de Justicia de 1916 y 

en el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ha sido reinventada por.esto.s Constituyentes en aras de que la 

garantía quedarán mejor definida y asegUrada precisando tos requisitos para 

dictar el auto de formal prisión. En apego a esto, et cuerpo del delito no es. 

otra cosa que la comprobación de. l~ existencia· de· un hecho que merece 

pena. Es decir, que por cuerpo de'i'.~~lito ·van1os ·a entender que es et 

haberlo, porque et cuerpo del delito;' representa, la exteriorización material y 

·la apadc;ón . fisi~~ del d,eH~o. per~/ e~ si /n6\odos las materialidades 

constituirán un cuerpo del delito, . sino las ·.que. estén · unidas en forma 

' 
inmediata a la consumación del crimen, tanto· como los efectos materiales 

inmediatos a la consumación del crimen, tanto como los ·efectos materiales 

inmediatos de esta consumación, en cuanto sean permanentes por accidente 

o por razones inherentes a la esencia del hecho delictuoso. 

'fESlS CON 
Fl\LLA. DE ORIGEN 
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Si hablamos del cuerpo del delito, estaremos ante la presencia de la 

prueba de existencia del qu13brantamiento de la llCJ~ma;~qu~'~erá iodo objet~ 
... ·' ' ' . ''. <' . , ·, '., -· ' 

delito. asi como otro objeto' irimediat6 .del .riíis;fí'ci delito o que se refiera al 
-.,, • -. -"·;-"·' .~;;·' • - • ' 1 ;:,· 

delito para que pueda utilizad.o coÍlio pr~eba: 

"Las cosas sobre las que ·se cometió; las huellas dejadas por el delito 

o por el delincuente; las .cosas cu'ya detentación, fabricación o venta, o cuya 

potación o uso constituye delito, las cosas que representan el precio o el 

provecho del delito. 

'rESlS r,0N . 
FhLLl\ DE ;j~.i:.J~J~" 
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"Que haya ejercido la actividad delicluosa, o que haya sufrido las 

inmediatas consecuencias del mismo. 

"Asl es el cuerpo del delilo, por ejemplo viviente (en· relación a la cual 
. . 

se encuentre cualquier otra cosa, no el hombre <;!elite, .sino el.delito en si, aun· 

cuando este sea indirecto); 

"Las cosas 'que sori el producto del cadáver de la victima y las partes 
" ,. -,· . . . '.• - .. 

de él; la moneda falsa; el escrito injurioso o falso; las cosas perdidas por el 

delincuente; · ·1ás · 'señáles del descerrajamiento: las cosas furtivas, 

transformadas' o no después del delilo; el dinero obtenido; las armas; los 

instru~~nto~.Stc,". 1 ~ · . 

. Dentro.' d~ ;la doctrin~ · mexicana tenemos. qué el cuerpo· dei delito 
. .;::~:-'. 

tendrá como 6ase .P~ra qüe se pued~·exiÉlndÉl~ un. áúta cié rorma1 prisión, :1ª 

comprobación •. de por lo: menos el. indiCio ~~6u1J~b;lida1 del'acusado, ·pero .. 

::"'::,;:~~f ~,,:::::::::· ~:: ;~E~~1f ~~:W~~iii'~:~:: 'í:~::: · 
manifestaba que no se podría pro·c~dÉlrnisiq¡~i~·,:~:·~ j~"éJElt~~ción, menos a la 

. ...:.,. '··, .··., 

formal prisión de un sujeto, mientras ~o s~ tw~acomprobado la existencia de 

l.l Cirndo por 1 terrera las~o y G. Edu:.m.fo. en );1 "'R1.•\·i~1;i Crimirmli.a" 

'l'ESlS CON .. ,, .1 
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un hecho delictuoso ya que comprobado este, se comprueba el cuerpo del 

delito. 

En el cuerpo del - delito lnÍervendrá la voluntas, ... ya que sin esta 

voluntad que form~ parte· del C:uerpo 'de -todo~· los delitos, ya ~e~ dolóso o 
•· • • .. · ... : . . . . - . e ' • - . ; ~ ,-· :..:. •, . .", ,, . ; ·-. . '': . 

culposa y que es una circunst~rícia de. la e)ecuéión o ~6do de' co~étl.iC:ta, no 

existirá el cuerp~ d~I ~elit6. -
:>? - r, . .. ::., .. - ;_:·,.,-

2;~ : .. :> :\S .. 
Para ¡:loci~r co~probar el cuerpo del d:üto s~~ '.~~§~{~n 'íomar en 

consideración.- di~~i~as ~iréunstancias que por lo k~ri~i~f:I~~·r~~.\~·bcid~nt~s - _. -··-' -'.:,'. ··-:: ' •,.'• 

unidos al h~cho y ~e ~grupan según Herrera Lass6, e~ ~irigb ¿¡~~~·~·~ ~ab~r: 
": ·- .·- >· :···.>:_'· .. <>.' ·:" - . , - -. '.'.:;~>>~-:~:~:::.-;\:/(;-.-~\/-~~;>~·:-;;~:/ :y. 

" ... las que se refieren.al sujeto activo , que son el número, ,ias c_<,.1dicio~es o 

cualidade~:cie( que realiza la conducta ti pica; las que se ~~fi~r~-~::~I ·~~Jet6 
' -· . ·. - . -.,, ,,,.,, ,1.· -.... · 

pasivo; qué' será e1 numero, 1as condiciones o cualidades del titular deLbien 

juridico;. las·q,LJe, :e refieran a ambos sujetos, que se~án las relaciónes 
- :.- .. ----:-· ·:" .. ;._,_-.·.,.:,;'"".: ·' 

. existentes·~;, 'Gnc>''y .otro, .en virtud de que pueden ser el parentesco 
.:·:·/·'.:>.·: ' 

consanguim:io . directó; Como ejemplo podemos señalar el parricidio; las 

referentes a la ~o~~ucta•y el, resultado, de _las que podemos desglosar: los 

medios de comisi~~ de-~l1~ se-vaÍga el.Individuo para realizar la conducta 
, ' ~- . ' . " 

típica, como puede ~er/iri~trúrnentos, veneno o sustancias nocivas para la 



salud; los modos de externar la. voluntad para realizar la conducta, es decir, 

el dolo, la cu'lpa o los element~s subjetivos del i~justO; ~l lugar, o condiciones ·.· .. · ', ... ··, .. ·. - _: .·· ... · .. , ... ' ' 

de espacio en el cual se, llev~'a cab6 la cond~cia: que podrán ser, edificio. 

vivienda, a~6.~e,&~J~J~~~~~~i1a ~~~1i~a,OCampo ~biert~:· el tiempo, .que·será 

el mome'ntoJ~§~'qJ~is~)eallzará i13 conducta y producirse,el resultado; la 

ocasióil .G · o~6hµn\B:~d gene~adora ·del ·riesgo para el bie~ juridiéo~·q·~e el . 

Sujeto activo.V~ ·a aprovechar para llevar a cabo la COnducta'delictiva: la 
. . . ,, . . ·"·-··. ,' . , 

premeditación, que será la circunstancia "agravante o calificaif;¡~;:.y :'personál 
' . . . - ' ' . . _, . - .. _ ,., ... , . ' . , ~ ·. . ; . " - - ' : , 

o subjetiva y especial", esta ultima reviste eLrn~do; d~i¡~(~c)~:~hd·t~' ci ;os 
. -. _ _ - . :_:. _ .. ·~--:.>>: .. ··:_D>:,-.:~.;~·:>f\:'.:):{:~S.i\:/:;.'_!-- .. >:-"_ ·~,_ 

medios empleados para realizar. la. conduct~ ~; d.elictuosá'.'., y zpre~ucir el 
'. . .- : -·. .;--; .. - \'. : ,'. ~ ·-~- ·. ':: ; __ - · .. ~·.::-.': '-~~:;·';; (:;-f .-;::t,j--' .;;'.:_/\>·:\·.:,:-'. .· ·:',''.'.:· ,· ./".:., -. : '' -

resultado deseado, H.abrem.os .. d7. ~bserva~. ,q~~Y.':Jlprin~ipio.:,tj.e .la.p,rueba 
·: :' ~- . : -~: '' : __ ---~--: -:.· :-.:. ~~;~~-¿:_·;.:/~;~:: _;,::.~~~~ ~:,;·~·~~ ~i:· ·::;:::._~.~/?(~--.' .\:'..~?:-"·'·\\ ~ ~.--. <:.:.~ .~'..,~----.~~ ·; ... :'

idónea revi.ste dos aspectos:'a) si._ex1sten.d1versos;med1os de prueba deberá 
_. __ · ~ ::-.:: . _: ~·:·_<{'._: -?~/~.(:_~~0:~ .. ~~:~~.~;~;~~~7'.::~~~:g~-~.'~,f?-V.:'.·t(º'. .. ---~;~:~Y"~./~.~ .. ~::_-:~·,:.· :.· ,~·., ,: . 

preferirse el .. · mej~r,.yb)'sJp~'ra.'e¡;cáso,"n~;fuerá,posible'.••se' estábiecerá un. 

orneo legel d~ ~0:·f ~~$Jl~\~l~bi~·*Y'>" y ' . . 

A ·propósito deL;'cüerpo;,,:del;'.delito, • h.a,bremos .de . analizar estos 
· ,_,·,_::>«.: -_:,:·_~-.; ~'._.·:.?·}·~~'.;f:'U:>:~'.}?:';I~<>\.?/1~\;~:":(:.-.:. ;. ; _·/_:·.- ··: · . :·· · .. :: 

elementos constitutivos'•;Jrimersé:is : en ·él 'articulo· 122 del Código de <"; : -~. .,.. ~ . =. ; ·s-. 

Procédimiéntos Penales ¿;~r~'ei Disirito Federal. 
----·- .. --, '" "· ·" 

"1131DEM TESIS CON 
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Art. 122.- El Ministerio Público acreditará el. cuerpo del .delito de que se 

trate y la probable responsabilidad del indiC:iado, como base 'del ~jércicio. de · 

la acción penal;·y la .. autbrid~d,judicial, a SU vez, examinará si ~rTlbOS 
.. , · <·:::· ;'.:,,,. : .: 

requisitos están acréditados eri autos.• 
, . : .·... ,·:e··.: \ . .''. 

el cuerpo deldelit~·. se'tendrápor comprobaclCl ··c:~~ndo· se acredite el 
. ·~ ~ ~·":·:; 

conjunto de los ·•. élementos 'objetivo~ ;'o externos que éonstituyen la 

·;¡·- -·· 

Para que podain~s en~Uadra~ los el~rilentcís' del c~eÍpo:dald~lit() a la 

conducta que tia ya desplegado el suicil~ ~d;~~.:d~,b·~~e~C>~,ll~~~r ~:·c~b~ un 
¡.··,':: ·< :·:: .. ·~ ·.·,, .. ·. ' 

proceso de adecuación,· comprob~ndO'ki'ilibit;;3 c()~'~iíi"~'8rn'.ia 1'e~~1/~i decir 
• "• ' ' •' '"I • '<· ,.·,· '.,,~',;: ,,~~.·· : -:· ·"•.- • ,·' ' • , • .• 

que debemos integrar y·comprobar"cle'a~U~rdo~ipfk~~pto legal en un caso 

concreto, además de que se deber~ ácrebit~f d~~t~o del mismo, que el sujeto 

activo haya obrado dolosa o culposarTlente. · 

TESIS CON 
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2.3.2. ELEMENTOS 

Los elementos del cuerpo del delilo .se dividen· en cuatro; elementos 

objetivos, subjetivos, subjetivos especificas y normativos, los cuales 

estudiaremos enseguida. 

ELEMENTOS OBJETIVOS. 

Los elementos objetivos podemos entenderlos · como. aquellos que 

proceden del mundo. externo pe~c~.ptiblespor,loss~.niidos,·.~.s·· de~i.r, que •. tiene 

:;::::·:':~,J=i~t~1~i i~~~~~~i~f~~~·?t~~'~¡~?J~:t::~ 
mundo circundállte/previstas.1)or eltipo peiiál (:::_':'· .,< , 

. . •• Ahoc~ bi~~4f~;$;[;!~~~~f ~~~~¡í~ii~1~\;1~~ciu~ 
JUnd1ca ·.del delito ·de·· naturaleza•· sustanhvá::adJetiva ;que;ccomprende los 

,-·· .; ·.,··'. :·:_:·;<:: ~'. ··.::· / ·:~;.~~·~ ·.·_.; ~.:'..·'.~ ·:):f'~/ ~~·~~;A~:_)~'j~??:;;·~;.~;,_~;fr~{"J~r~Yf\;:/{~~:.~l~,i~~>f:~1~, :'.;~~:_::·~::;·: >::> -
conceptos tanto objetivos• o ,materiales· como)os: subjetivos;y;. los.· normativos 

:. ' :-·· . -. ': '_._. . ·-<·.: ·<.:'.~}(:;.'-~-'.~?:{.'.:8.f;~::~'..'._/:::1~<~~~~(-,'.'.,:?:·~;~::~::f_~~:·'.',.·~, ~-- '~_:·_'· ,• . ' ' - '.· 
que se encuentran inmersos en.los contenidos de las'normas prohibitivas; en 

consecuencia, se debe señala;:'.~ue:·1~'.\/!~~r~ J~ridica del cuerpo del delito 

debe entenderse el h~cho objetivo;t~~to: per~anente como transitorio incito 

en cada delito, es decir la acción abstracta y objetivamente descrita con 
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unidad. de sentido en cada infracción, solo comprende a los elementos 

materiales ~· objetiv~s c~rítenidos ~n la descripción' ;lpi~a. 'qúéd~ inmersa en 

:,::,::;;~~~!~f ::~·!i~t~f ~~~~ii,~~lf~W,f t~~"t~·:~:·:: ~: 
especie se han acreditado sus elementos materiales:f:::¡l;';;i _;;'·e'.· , 

rood"Z,'~;4:~:~.~:~~:,;:::~~:":::di~ii~f ;,i~4:,::'. 
que po~ Jo mismo llevan a afirmar que quedar~¡,·~~r~~¡~~a~~ 'lóc:fo~y cada 

uno de los elementos del cuerpo del delito de_·~qu~';~;~.¡·r~t~. ~t,ent'a a. que 
·)···) ;\~ ,,. 

debemos demostrara la existencia de los siguientes elemenios objetivos: 

a) La Conducta: 

Para el maestro Castellanos Tena "la conducta es ·el ·comportamiento 
, , 

humano voluntario, positivo o nega.tivd, en~aminado ·a urí prc:ipósito'.'15 

A la conducta también se le ha identificado con la palabra acción como 
,·' , ' . ·,. ', 

sinónimo, por tanto· la acdón "lato serisu" puede manifestarse mediante 

15 "Lincainicntos elcmcnlalcs de Derecho Penal"'. Vigésima Quinlu edición. C<Jilori;;il PlltTlia f\1C.,ÍCll 
D,F, 1998, pag. 149 



haceres positivos o actos en "strctu sensu", y mediante haceres negativos u 

omisiones. 

El concepto que sigue nuestra legislación en su articulo 7º del Código 

Penal al señalar. que '·'delito es el acto u omisión que sancionan. las leyes" 
. . . ' 

penales" Jue~o entonces, el delito únicamente se puede consu.ma:r mediante 
. . 

una conductá es sus especies de acción u omisión y comis.ión 'por Omisióri .• 

;_·~ 

La acélón, es .el acto o 1~. acción "stricto séiisu"; e:s.t?ªº .hecho 

. humano voluntario, todo movimiento voluntario del organi!im~ ·¡:¡~~ario capaz 
- . ,. .· - . ; ... :'.• ,.: ... ,.: ... _·:"}'..';.,-~-~)¿:_~:.-· .. ~: ... :·::·i_>·,,><·.;·_._-"::'. 

de modificar el mundo exterior o de po?er en peUgro dicha ;modificación; 

violando con dicha acción un~ nornÍa,prob.ibiti~~; ~i~~,·~j~;6j~·J~jd~Hto.de. 
acción es el homicidio, cuando éste se dci.~'et~)or~di~pa~o de'i;~~.de fuego. 

·.-.. _:_·~_(:- ·:\·>;'· l,.· 

.. ·<-~:/ 
: ,_·_·_ ; ~ -

La omisión, en cambio .•• 'radie~. en. ún ~b~teriers~ . dé obrar, 

simplemente de una abstención; e~cJej~i~~-~j~~Ut~r.'··~~J~ci;,nó.se reaÍiza 
• • - - < '•' ·"'·::. _.,. ~- •• '• - -·-- - ,. '·' • • • • ·~ - • 

el movimiento corporal esperado ~u~ d~t;°¡~ ~~¿·ci~2{;~;,:~~i,ibi6·en el lllundo 

exterior, violándose una norma. i~pe~ati~i;:• e~: d~cir~:~¡ sJj~t-~: a~livo . de . J~ 
conducta no desea que se produzca ~I re;~IÍad~~· . 
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La Comisión· por omisión es necesario un resultado material, es 

decir una mutación ·en . el mundo exterior, . mediante no hácer lo que el. 

derecho ordena. 

Como lo hemos señaladci.E!n la ofTiisión se defá de:hacer lo mandado 

expresamente, es cl~cir se vi~i'a ~~a·n'6rnia'di~~n'd~to,:~r.·2ausélrre~ultado 
·; ·. '•::· <-:, .. :'>:-"~"\'.':.\ ·_:¡}~ .. ;~~ .\~~:,~?::~:\~:;··:.·~¿~;~~ ... ,;'~-~;~~-~-, .i fj__;;};~:<~.: ~/·: ·.>:·' '.'.~.; ;:_~; ., " \ 

material alguno Y.en. la. comisi<?r;iipo~.omisión.c.se,deja d.e,hacer•lo mandad.o 

expresamente proh i.fi~~:(~~~~i~)~-%~f :.~~~+~:8;::>:pr8~hi.hl~ló?) .•. s~ .•ca.usa •. un 

resultado material, es' éféCir. se; produce uií mutámiento' en el mundo exterior 
-·{~ -. ·-<·,,,, -:t .-:;.;,:~.~ .· <::··. 

(perceptible por los ~~~l,1~?5):\}.; .·.: 
,. ·. '. ·.- ;:7i~·'./'.:/ ·• ¡,," 

:/;:v. ·<i:-··.<:-'·-·- --

Los eleme_ntb~·~~j~·~·d,~Í~iÓn p~r ornisÍón ~en: 
'·. "...:.;. • ..;~- - ,o ••• '.·- •. " -i;_, ·:-·-,~,- . -0,•, 

.'._:G:~¿~~-~;~~~; :~ .. , ___ . 

a) La v~lu~ta~'.~n;~~2Gnt~d (culpá): 

:: ~:~:1~J~~~~t~~f tt~ ?• '''""'~· 
_y~· ;:- ·. ·.>/ 

e) Un nexo caüsal o' relación de éausalidad. 



Debemos señalar que en tanto en la omisión y la comisión por omisión 

existe un no obrar teniendo obligación de hacerlo. 

El p_árrafo segundo del artlculo 7 de nuestro Código Penal Vigente 

para el Distrito Federal señala: 

Artículo 7." ·En Íos delitos de resultado material también será 

atribuible ~I resultádoÚpico prCJdu2ido_al que omita. impedi~lo, si este.tenia 

el d,eber jurfcllc6 d~_~viÍar1~: ~>' :': E (;;?• · ···.·· '~./ . ··_. 

En .• ,¡~~ ~E~~ '.~n~!'~~?t¡,~1~\iit;~1\i!~:~•;to~i~o~~nt1, de 

una conducta omisiva,· cuand°,'.s·e·d;termine que:~I _que omite._impedirlo 

_.tenia·•~l.deJ~/c:J:~:~Qi~~~g:l;~~:'.~l~~i;§-~;¡~~d~~i!i~jÜ~c;d~-u~·-.c~ntrato ()· 

de su pr6p1~ actuar~~e6ed~~t12r ;:':'. ~',!,-~-· ;; {'.i ', :-_ ,· 
:·:,:.:·.•e,~·-'":· .. '.• t_•," • ';~::_' 

·,· 

Tanto las acciones, las omi~fone~ d"1~·~~~i~iÓn µ·6r C>rnisión , pueden 

realizarse dolosa o culposamente;- habida cÚen\a de'.que nÚestro Código <? " ;,,._., .,: 

Penal vigente en su arÍicÜlo octa~o así . lo señ~lai. eii~ án relación al 
''. . ·,' ' .. '.. , .. 

articulo séptimo del mismo tódi6o pÚnili~o. qué' con ~cierto utilizan dolo y 
-··-. - .. ·- ... ' . 

culpa como genero y ·no las especies como era la imprudencia e 

intencionalidad. 

. 1 
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Es decir la comisión por omisión no es· otra cosa que la abstención de 

actuar del sujeto activo. del delito, en su ca_lidadde garante es decir el dolo o 

la intención, por lo _que a diferencia de la omisión el sujeto activo de la 

conducta si tiene iaintención de obtener el resultado: 

b) Forma de intervención del sujeto y su calidad especifica 

Debemos de especificar que los sujetos se dividen en dos en Sujeto 

Activo, y Sujeto Pasivo, debemos de entender por el primero como la 

persona física. que realiza el delito. o participa en el, es importante resaltar 

que únicamentepuede ser. sujeto acti~~la·p~rso'ri~_fisica, ya que sólo éste 

tiene lá cap~c;d~d (~onci~nci~·/C~\~~~~~át~JíÍn~~I~. • 
" . , _., _.,,.,, .. , .:_· .{,= . -,~,~}!: -

,·,·;, - •, n- 1:~-....... 0', • • • .,~ ·;::·.=. ~~-:--~'.'.'i'-'.:J7 .~- V 
.. , __ -. - ,,. - - .;_·)·:.'·.•.·_, ... _· :_.:.._~ ... :r_·;_-·~:.· ·. ____ , ,.-.; ... - -

- ·.:,: '::·_;·:_''.-.~~~:.~··,i,_' .: ' -"~'... re•_.;·~,-. '.' \~. -:~. 1>'[<:'.'.. 
- :·/;· - . ,:::.;. '(}.'.:;·: .-¡·\);;~~-).'·':' 

"De. a'cue~do to~ ~uestra. legi~láclón 'el :articulo~ Ú del Código Penal 
... ·- - ' ,( :::-::;.;:.~. : '. . . '. 

- . '": " "'"· ' ~" .· :-.' ~- - . - . 
son autores o participes del delito: · .. · · •·· · · ·' 

L-. Los que acuerden o preparen su ~~ál;;~~ió~ ;(~ut~; lntele.ctuál, el 

que planea la comisión del delito). 

11.- Los que realicen por si (Autor materiál, es quien físicamente 

ejecuta la acción, omisión u omisión por omisión); 
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111.- Los que lo realicen conjuntamente (Coautor, es el que en. unión de 

otro o otros, ejecuta el deHto. realizando las cónduct~s descritas en el tipo 

penal) 
-. '• 

' ' 

' ' ' 

IV.- Los qu~ llevan ~ cabo sií'/ién.cf~~ede otro (Autor mediato, este no 

realiza directamente el hecho: pero tiene,ei control del mismo, y utiliza·ª otra 

persona como un instrumento para .sucómisión, generalmente utiliza a un 

inimputable). 

. : . . - - - . . 

V.e. Los que determin.en dolosamente a otro a cometerlo (Instigad.ar. es 
' ' ' 

el que influye en el ánimo del autor material para que cometa el delito). 

Vi.- Los .que. dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su 

comisión. (cómplice; éste participa .sin tener dominio .. mal.erial del hecho, 

instruyendo. al autor material sobre la forma de ejecutar el delito, u ofreciendo 

ayuda para. la' comisión del mismo); 

VII.- Los que con posterioridad a su ejeéuciÓ~ aiJ~ilien al delincuente, 

en cumplimiento a una promesa anterioi ~I -~elito (Auxiliador o cómplice, es 



importante no confundir. a este autor .del delito con encubridor, ya que éste 

constituye en si.mismo un tipo); 

'.; ' 

VIII.- Los que sin acuerdo previo, ·intervengan con otros en su 

c~misión cuando 'no>~e::~Úeda breci~ár el. r~sultado qu~ cada q~ien produjo 
.. . '• ~. "'' '., .- -·,. - . ·· .. -"' ' ; - . ' . . . ' .· 

(complicidad. correspectiva" en este. intervienen todos' los sujetos en la 
; ··' ~.:;'.- ~: ,~:~. .. . . ' , 

comisión del hecho;' sin fimbargono se puede precisa~ el. resUltado que cada 

uno de ell;,s pr~d~jo )'· rn · •·•··. 
- . . . " ~ :· 

' ~ : ·. ,-·.. ' -

Ahora bien ~ls.~jetooact.ivo pu ..•. e .. de •. t~·~bi~n·t~n~Íuria .calidad 
.··.o'• •• : :', / ,:. ~~ 

especifica; que es el cc;njúnto d~,c'~racÍ~~i~iib~sqU'e defi~~Íl.ydeli,,:,itan ¡j· 
-~-} ;'• ··;.·:~,:. •. ,. ·-.-.·. ·:., ~·<_}f_.,. '"~',·· ·-'?'.':.,1" 

::: :::~~=~~~±:bi~[~~l~~~~{~~i!~tii!!~~~~ffi.::: 
requerida es que: el sujeto:'.aclivo ';se~( servidor:'públicé:í}en .ejeréiclo .de s~s· 

:; ~-- :, :~:{}~'.z~.:\~'Si;--:~~j~~~:~~:~~i~NS~;~{:i~;~-~f~~~~tf.?,Ji;,~~~:;,~:~~~~}$jfa::~Xf~~~:t~/i~¿\;'~~:.r ::;~':_\ ~- -:·-~ _:-
ru ncio n es; , y _cal1cjad 'de;garantecqúe}es·:1a·:circu11sta11cla.~específica• en .que 

;: :- .i} ~-~-~~ :;,~~:;: ·'.J:/~- ·:t·:-}:~·,'.:-~·"::·,. i :t~.~;:,x:~·~¿·):~·;~;{ .. ~'.~~~N:::0{i;~:t·! t\:f~::;":>t~;:' ·.~.'>·::····· .- . . 
se coloca una persóna. y' que por· tanto• tiene el,;deoer'•júridicó de e:,,itar. el 

resultado•,.· ~n·· '1()'~ ~elit¿.s•.'de, omi~IÓn,:.e~ ·'a~:~;i;t~1!~~9~/:i~:·~;~~; de: ~·ctuar · , 
'· .;.Y~:,::_:;;·.:;::~.-.:-,'.:'<·/ . ,-f·~·-

derivado de una ley, de un contrato o de proplo'actuár'.pre~ecie'ntE'l. 

16 Programa 200 I, de Capacitación y mc]ornmicnto Pm!Csion¡tl para los O licia les Si:L·rctarilh dL·l 
Ministerio Publico de la Procuraduría General de Justich1 del Distrito Federal. impnall<ll1 p11r el 
lnsliluto <le Fonnación Profesional. 
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Sujeto Pasivo, es la persona física o moral, que resiente la conducta 

realizada por el sujeto activo, es importan;~ hac~c la )i~la.ración que en 

algunos .casos· la c6nducia o hecho Íllcito hii ~r~6t~ d;i;~ct~~ente a una 
'! r•••\ •" • ' ',\•; • - ' •' • ,.,- •;::~:.: '.";;., \~··~; • •: '.,; ' ' 

persona· . fisié:a, <sino · a· ... · Un .. _ordeni )úíidJcaní~~t~'.· t~telad'oi' para el 

desenvolvimi~hto ~~cific~ d~ l~s i~teg~aht~s J~;~~~'~8cl~d~d. :' 
• ~- ': .,: -,·:' ~··:'-·.·. ,'•i l./-

o.·>:, 
·:,._ ,: . ..:::_, 

Por lo qúe pueden ser sujetos pasivos la familia: el Estado y las 

personas morales::: 

La ejecué:ión de conducta.¿_ o_ hechos c~nsiderados como delitos 
'';·,,.J· 

produc'en daño~ q~e afectan di;ectame~te ~ las ;p~ri6rias ·fl~lc~s eh lo moral. 
- • • • - 1 • • • ';. • - ; .. ••• .~· -· • -

::;:.:.:.·:~'~;::~:€:.~t}~i~~~~~\~,~f 5~~~¡~~~~~,tY~,z~:: 
toda violación.·· a. la .• ley•: penal;: produce;:_como ~.-conseé:úencla ·,'.una • sanción. 

. ; ::~:~. _;. _ ... :(}:.~~: ~ ~~~;:~~ ;. ~:~ :~~~ ~tf :~~~ '.1~ff i~\~:f~~~~4;~~~:~;~~;ii:~~'~;,~ i~--~:h~~i~~~l-~i~J~~~:{ ~!]~· '~fr'.,~~~->'. :: -~~~¡:_-: _- . . . -... 
represiva y, además:' loS::da_ños:.deben se(reséjrc;ldos; 'arribas.consecuencias; 

: : . ...-.·:- ~ .: . ,-·;:: :;.:·:' .. ;tA( :·~~if i{jJ~~~:;;,:;,;~:.'.~_;/:·:;)Yl:} ,:\~~;:~i;.\<<:;:¡,~ :~:. ~\~:~5·;~.~:· ~~?/~.:~~:}: f-:- ·.;~ ~:~~'. ~·-':-_ t ~. ·;.~:- ;·: ·-: :.J:.-.; . . 

son de interés para t()dos,11 ªlln, el 1 resarcimiento: del 
1 
daño; qué beneficia 

directam~nt~ a1.IJre~~
1

iJ~>~ff1~ -~¡:~ii~~Tpb;~ll,e:.¿5¡;,r¡-~~!Jié~ s'i>~'é1ernento~ 
integrantes de. los s'ujetos pasi~o~ es decir el Ofendido según los· penalistas 
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"es la sociedad que sufre la conmoción que la altera con la. conducta illcita 

del delincuente o presunto.delincuente" 17 

Para nosotros de i~ual forma el ofendido, es I~ persona física, moral o · 

juridica qÚeresi~nt~;· direbtamente la lesión juridica,. en· aquellos: aspectos 

tutelados por ~I Derebtio' P('lni,i"1. 

Ahora ~i~nla ~i~tima comci sujeto pasivo del delito es de dos tipos de 
', ··., ; .. ····-·._.' .... ' ' - .. -. ..,_ ·, ,_·. ·: ; .. _' 

forma directa;''que es la persona física o;m.oraLque resiente.el detrimento 
.,_ - - - ..... , '· ' . ' 

jurídico, en aqu~llos aspectos tuteÍados en el Oere~ho Penaf y de forma 

indirecta; que es aquélla que por razones consanguíneas, sentimentales o . 

de dependencia económica, y la victima directa que es afectada por el hecho 

ilícito. 

c) Afectación o Puesta en peligro del bien jurídicamente tutelado. 

Los tipos penales protegen bienes juridicos, que son los intereses 

individuales o colectivos de la sociedad que le interesa proteger al legislador 

y por tanto el bien jurídico protegido es la razón de ser de los tipos y su 

17 Colín Sánchcz, Guillermo .. Dl'rccho Mexkun~ dl!' Pwccdimil'1Hos Pt..•nalL·<·.- Dr:c1rnnqu1m;.1 
edición, Editorial Porrúa f\1éxico D.F. 1995. pag. 257 
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justificación, la afectación o puesta.E!n peligro dépenderá de la norma penal, 

es decir la arectació_~ del bl~ri fo~iclicani~nte t~Íelado en el delito de fraude lo 
~: ·~·· • • ó - ·'·~ ' 

constituye el. patrimCJni~.: y é~t,e.'[u~~e .~ei-~ én. grado de ientativa por lo que es 

una pu~sta eri •P~;j~~~DiJ~(~.;~;,''.J'~r;d;~~m~nt~ proté~ido. De igual forma 
:: .. ·· :_.~ .· .. : · .. ·:~~:y·.~ -/f}::>~\~~~{.J·~·~J~-~::~~- ~-;~~~:~~(;}~~-~;::~'.~·~. ;/; .. : .. :_ .~--: :_~e ,· · : --·- ·.: · _ . _ -

existen. delitos •de lfJeligro :_en.·1a ~qu_e .·no: se e requiere un resultado material, 
: " -</--~_,._..._ ;~q:.~- ·::·:Il;:;;?::-;1~g;)~\~:t~>'.?J~t@?~~~/,~··:.:- :·:::' : .. _ .. :· --.. · ·. 

como es la potación de~arma protiib1da o instrumento peligroso y el peligro de 
··-.. ,:.-... '·'"'·'·'' 

contagio. 

d) Existencia de un resultado. 

El resultado es la consecuencia de la conducta (acción, omisión y 

comisión por omisión), que es la afectación opuest~ E!n. peligro del bien 

jurídico tutelado que puede ser de forma mater_ial é:í formal:· 

Resultado material: Es la mutacióíÍ en d1 ~'Cn~~- e~teri6r; c~usado 
por la conducta y el cual se encuentrá:in'lpllcito.eh el tipo penal; c~mo 

- -,_ ,· ·. ·.:·:-,,;:·.'. __ .· ".1,' ' : . ' 

ejemplo es el homicidio en donde el result~ci6·0i ¡~ rii~ert~ de Lin hombre o 

las lesiones, donde la alteración dé·, la ·~ahid ·O una huella material en el 

cuerpo de Ja víctima constituy~eh~~~fta~o. 
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Resultado formal: En esle caso no exisle una. mutación en el mundo 

exterior, es suficiente la realización de·1a conducta cónsistenle én portar un 

arma prohibida para que lesione _el bien jurídico t~telado. 

e) Objeto 

El objeto se divide en dos: 

. . t: 

Objeto material.~·- que es : la. ·persona o cosa sobre la cual recae 

directamente el daño ca~~~do'~c)~ ~I delito cometido. 
·' _<~,:~ ·'·"··~>' ,. . >;·: . 

··. _., .. ·.·; .-~~~ .. - ·r. : .. ~>:,_.)~.:-: 
.- ,. ,. , •• ¡, :-,;~~···. ce 

Cuand~:~?~t:~~~·~íi~i-~f ~):;J};~{;~.~f (j~~.!ª, ~; ide~Íifica con el sujeto 

pasivo, por lo que;en :ocasiones 'en· una mism·a figura puede coincidir tanto el 
.t?~\f:l_:1,:;.;4~{~~{;).y~;;1~'.~KYnf ·.;~t:~~:~\(~\~f-./\;t;~y:~:'.'';\:t \~<_,;- .. -~.:.-_-: ,-- ·: ·: ... 

sujeto pasivo y e1 ,objeto'.material,'•por'.ejemplo delito de homiCidio, lesiones y 

::::j~,1lii~iltill1!r~~~~-:I\.; ... ,.~, ... ,." .. ·· 
Objeto jurídico:~' No, es: otra• cosa ,que· el bien jurídicamente. tutelado, 

- - ~-··.· .. <·:.,_¡:-.. ~·:,·:,"·'.~::-;~-::·>::::·'·-~·.:-·;<,;",',.",·'·:<'~---··· . '><,,.--. -:»··. :_ .. _'. _,·_' . : 

es decir; . é1. bi~n g;~'i'.'~-~r~'§t{~{~~~;b~6íe~e I~ ley pe~~I •. C:mno lo ha_biamos 

mencionado en él'delito de homicidio; el. bien jurídico tutelado es la vida. 
_, ...... : - . - '•:;·· ' 
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f) Un nexo de causalidad: 

Es la.· relación de causa-efecto que existe entre la condu.cta del sujeto 

activo y el resultado material que se produce.· 

Es decir él nexo ~ausal se da .entre la conducta desplegada ( acción, 

omisión y comisÍónpor~misiÓn),por'~1s~jefoactivo y ei resultado sobre el 

bien juri~i~aJent~)J'il1~'~8 ~~r;~,;~~:~it'enal .ya seá. material o formal; es 

decir éomo lo liemos mencionado eri él delito de homicidio con el hecho de 

que el probable responsable privó de la vida al sujetopasivo. 
' - '.. ·:·'.·· -

g) Medios de Comisión: 

Son los instrumentos o las actividades distinta a: la: conducta que se 
.":-;::·.···· 

emplea para realizar dicha conducta' prevista pór el tipo penal, es decir 

existen delitos cuya descripció~· ti~i~a.~f~¡¿~···i~.~~i~~~.~~~.i?s.pr~~rdenados 
de comisión, entendidos cóinC:Í'fo's'/inedio~\e'speciflc~:~. que el activo debe 

';- ·~, .··;_--,--~··· .. '; ·. ·.:. . '""'· '·:.·. '· - . . " '.' .- ·;-" . . 

utilizar para consumar la C~ndu'~ía delÍ~tÍv~'; tenemi:í~ C()rTiÓ ejemplo; 
- •''. ,· .. ·- ,._ ·-· . -. ::,··· . -

L_ _______________ ----- ------
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En el delito de violación, la cópula deberá de realizarse por medio de la 

violencia física o moral; es decir, el medio preordenado de comisión limita 

legalmente la forma de conducta del sujeto activo ya qU~ si la cópula se 

impone sin la violencia flslca o moral no habrá violación. 

Los medios preordenados de comisión también pueden estar previstos en 

los tipos complementarios cualificados agravados, por ejemplo en los delitos 

de homicidio y lesiones cuyo tipos básicos no exigen ningún medio 

preordenado de comisión, pero en el delito de lesiones agravadas se 

requiere de la premeditación, ventaja, alevosía y traición. 

Es decir. si hablamos. de la _11entaJa;~~I ;nedio. de comisión·. en el. caso 

que nos ocupa s~ utilizó c~lil~ ;4~JJ~y~fi~iiiÓ~jÍ~ ~~~¿¡~:nada °V~ntaja por 

:::,.:·::'~~~!~kj:f ~lil~l~lllfl!t~f~f i~&~r"::. : 
indiciado· corrierá: riesgo· alg urio .dé': ser, híúérto ó. tiéíido: • 

h) Ci~cun¡t~:~~~;:;n::~J¡'.f~!:~t1~ft"fv;:/~GP#< ... .. 

Son las situaciones.especificas que describen los tipos penales y que 

deben' ~Ct~~li~~;~~:á¡':~~~~~;t~ de la realización de la conduct~ para que 
~' .; ~':';~. 

este sea típica; que puede~ ser: 
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Circunstancias dellugar: Es el espacio fisico determinado en que debe 

realizarse el hecho deiié:tivo y.que exige el tipO penal, como ejemplo el robo 

en casa habitación.· 

.· Circunst~~~i~s d~: Íiempo.· Algunos tipos penales reClaman referencias 

tempo;ral~~. d~~trd de las cuales ha de realizarse o prolÓngarse la conducta 

o que se rel~~iónan con el resultado material, como ejEHJ1PIO tenemos las 
" ' ' ,. ,. 

lesiones arlllencionar el articulo 289 del Código Pena·L ,;~Íque infiera una 

lesión. que no ponga en peligro la vida del ofendido y."t~~d~:en sanar menos 

de quince dias, se.le impondrá ... Si tardare en sanar~~~:~~ quince dias, se . , . . ~-· 

le impondrá ... " .. ;~}:;.~-~~~i~,;~;· .. : 
::,-: ;~-(:-.;~~]'.~?É~)s~;~~{?:: . 

. ;_ --.~;:;, .--~~;_:;::;,t'./J~~~{~~~fJ.~t~tf f i;~>~~:~ .:. ·: :,: :. : . 
Circunstancias del· Modo: Estas c1rcunstanc'.~s·;parec1eran identificarse 

también con los medios utilizado~.~s~~i~<f~~d~~{g~~1 "i~¿ de la clase que se 

refieren a la actividad que aco~pirl~·~'.~:~g~/t~·tf~i~a es.decir la conducta 

se ejecuta de una forma espÉicí_ri6~ C:ápt~da/por}'é1 Upo; . tenemos como · 

ejemplo: 
;,',e 

·..... ,• . .. 

Articulo 315, último párrafo." SÉi presumirá que existe premeditación 

cuando las lesiones o el homicidio se cometan por inundación, incendio, 
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minas, bombas o explosivos, por medio de venenos o cualquier otra 

sustancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes o por 

retribución dada o prometida; por tormento, motivos depravados .o brutal 

ferocidad. 

Circunstancias de ocasión: Es la situación esp~cial, qLJe ·exige el tipo 

penal generadora de riesgo para el bien jurl~icc:i~ qu~ ~I Sljjeto aprov~cha 
para realizar la conducta o producir un 'resultado;· éomo ~iemplo 'ª·agravante 

•, ... ::· 
del robo previsto en el Articulo 381 fracción VIII del CÓdigó Penal; cuando se 

' ''. . :»·\". 

cometa aprovechando las condiciones· de confusión que se' 'prodÜzcan. por 

catástrofe o desorden público. 

ELEMENTOS NORMATIVOS. 

Los elementos normativos "son aquellos- que solo pueden ser 

comprendidos mediante un proceso intelectivo o ,valoratÍvo"18 

,·.· 
. · .. '.'::~: "¡· .. /'; 

Desde nuestro punto de vista los e!~Íll~r.to~ ~ormativos son aquellos 

que requieren una valoración por parte'd~lnnÍ~rprete o del juez que ha de 

18 Bacig<1lupo Enrique;· TrnraJo de derecho Pcnar>:rómo J, Trnd11ccí1,.ln de .hrnn CónJoba Rnlfa. [J 
Aricl, Barcelona. 1962,p::tg. 2R5 
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aplicar .la ley. Cuando la valoración entraña conceptos contenidos en las . . . 

normas de derecho, estamos-.en presenci~'de una v:aloraci6n jurídica, en 
-. ' ,. . . ... _.. . ,.' ' 

tanto cuando la valc:iradón requiere conceptos extralegales estamos ante una 

valoración cuUu,ral .. 

Un ejemplo de valoración jurídica lo es el articulo 178 del Código Penal; 
' 1 • ' 

Desobediencia: al que si causa legitima rehusare a prestar un servicio de 

interés público 1- que la ley lo obligue, o desobedeciere un mandato legitimo 

de laauto

0

ridad;y la valoración jurídica tenemos como ejemplo el articulo 265 

del menciori;do ordenamiento legal, al que por medio de la violenciaflsica o 

moral realic~ có~ul~:co~per~a6~ cl~.cu~l~ui~rs~xo.~: . 
. -·;:·.-~· .. ·:::\·- - ·- ;;,:_,- :;-:;·-X"'" '- _,. ·, - -----:"~ _- ( . <~'?.:~ /'-:·',-:"'" ::".·;. - . -_;_ · .. J 

En con~Íu~Ígr Í~~:l~li~~~f!~;-~~i~t;~~-¡;~~n-cj~ váloráción jurídica y 

cultÚral. ei c"u~l'~~·#i~~iia;,~~~;;~~-~6;-Ji.:~¡~~~s ~~la indagatoria, además de 

los elementc:is d;~~ir~tlv~~.:~mo lo es la conciencia y la voluntad de la gente 
--.::· .. ,,-'--'.".: .. ),~;¡·:-:,>'.: '¡¡; ··, ~·- :· ' ... .-

para desple~~¡ ¿·~~'conducta delictiva. 

ELEMENTOS SUBJETIVOS. 
:_,, 

Los elementos subjetivos desde nuestro punto de vista son aquellos que 

estando descritos o simplemente inmersos en el tipo penal hacen referencia 
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al motivo o fin que persigue la .conducta realizada por el agente activo, 6 bien 

hacen alUsión al estad6psiqui~o. o/arírmrc6 del misfl1~'. Es importante 

destacar qüe ésios eléménto~'subjetivos so'n diversos al dolo y la culpa. 
. - . ·-,.:: . -·;·: :':., ',~·-~" . .. -. . , 

.. 

ccilllo eje~plo.de estos elementos es el articulo 388 del Código Penal, la 

Admini~trac;~~: ~raudulenta al que por cualquier motivo teniendo a su 

cargo la admfnistración o el cuidado de bienes ajenos con ánimo de 

lucro perjudique al titular de estos. 

Debemos destacar que existen dentro de los elementos subjetivos; los 

elementos subjetivos específicos. entendiendo a estos como el ánimo, 

intención. propósito o deseo en el autor distinto al dolo figura. que 

analizaremos mas adelante. 

,· 

Como ejemplo de elementos subjetivcis específicos' lo es el articulo 368 

bis del ordenamiento anteriormente 'invpcado; .. ,/al que después de la 

ejecución del robo y sin hab.er p~~i~i~ac:lo e~ es;~; pb:sea.·eriéljeneotrafique. 

de cualquier manera, adquiera o reciba, los insírúifiel'lt~s. objetos o · 
. - ,_ -~,-, .. ~ 

productos del robo; a sabiendas de esta circunstancia'fel valo,r intrínseco 

de estos sea superior a quinientas veces el salario. 
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2.3.3. PROBABLE RESPONSABILIDAD 

Como ya hemos estudiado el Cuerpo del delito, la probable 

responsabilidad, es otro de los requisitos de fondo, señalados en .la 

Constitución Política de los Estados .Unidos Mexicanos, para qu.e. proceda el 
- ,·;-\ .. ,:· 

ejercicio de la acción penal .. • 

bi~k Íanto en la practic.a, como ·en. la doctrina, se hace 

referencia indistintamente a la probable responsabilidad o pres~nta de una 
- . ' ·. . · ... '•' . 

persona, ~mbos calificativos son sinónimOs, pero consid~r~ndo e¡·~~ ~h6r~ es 
;r· .. ,. ,.·: 

correcto señalar como probable responsable que ric; 'es cit'~a ~o;á'/q~e lo .. ···- ..... -.,- ,,-, .·,.; ..... , 

fundado en razón prudente o, de lo que, se sosp~~h~~pCir~te~'er";~diclos:iíos 
cuales en la actualidad son suficie~tes p~ra ej~r~i'.t~·r:,1f.:~r~i~w·~~~~J~~:~ ci~cir · 

existe la probable responsabilidad; cúando'i existan·: el~~enios 'i,'s~Íii::ien!es 
·'.~ ~ ... ,",.º ... ·~: ,):::. ~ 

para suponer que una persona púdo ha be~ tomado parte, de al.gunam~riera' 
, .. ~:-

en la concepción, prepa,ración o ejecución de un acto Upico, antijurídico y·• 
: . . . . . ' . . 

culpable y su obrársea ,doloso o culposo, figuras que analizaremos lllás ' 

adelante. 
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El Articulo 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal en su ultimo párrafo establece: 

' ' ' 

" La probabl~ r~~pon~abilidad del lndiciádo, se tendrá ~ar acreditada 

cuando de los ~edro~· probai~rios :exi~t~nt~s ~édeduz'?a 'su 'obrar doloso o 
. . ---;:, .__· 

culposo en el delito que se le imputa, y no exista acredilada 'en su favor 

alguna causa .ci13 ~x,~l«~t~ri;~.~l.~~ll\~'i,;},;":;:::?:; :,'.:.~-'.~. ''.~~;·.}/ ;: .. 
<; ;_. ;::, ."~\::"· ~-'.',ff"( ·\::·:~: ,:e; ,.:~.~ .,'·· ~ ~--. ·1 ;.~:i~) '.:::~~;::/:·;:1,~~:.'.'::<::. ·e'. --· 

. •. . • Y'?.: l!Wr,~;·:.;t,t~lf ;,:;;;!J·íj.:~::;;~~; ~.~;:A 1~~f i;_;;c~;;,;i~:;:. f::;~ • ~ ;: . .. . · · .. 
Por· lo que respeéta: al actuar, antijurídico· del; probable· responsable; 

·: \~?~r·::i:-~/.~~A-~}~-:~t'"t.J:·~:~~--~{~t!f_;:;~~,~~t~::~~~~ f:~~)~~~w)~.:;~t:~t-~!/t~1~-'."~--~~~?;~,:;[-~f~\:;'.):·:;Y:.,:~=~;\: : :-\.: ·; · · · . 
debemos de· .. enteírideir}El';la•:a'ntijüriélicidad;::que 'es·.un''JLilciá ;de )ialor. que ·. 

_,::- ~---:~-:. :_-_· ;~?t:j-:-.-~{;A~j~f~4f jil1t~~~/;A!:~F;.t;~ff: ·;~~-;it{/~~~f.:~:~~.:~~·~::\·~f:~i;i[<lf~~?f\f}~~:;\~~i>(;\/:.~S:. :·~: ~; · ... :. > '/ 
expresa que la aé:ción'püéde'seir:conirária a'la::riorriía:'L:o's'erá cuando' haya 

;~: .-·:::;:; : : -·~: ~0 ·: ~~·}~:i;}~,~~;0:~~~-~-1~3;:~}i1~,~~~:~{~~~'..;~~~~r::·-~t ~~~~.:~~~::~i~~;~f \~·~~~~~~{~1;~r·:~~~1(z.~:~ ·l.:i~~,-+:/J.:: .Y. ~_.:._~ .. ~-.·~ -· · -_ . · 
causa de .justificación.:1.Toma°".' én :: cuenta '.laJconducta., externa idel :autor; e.s · 

· _·· : ~:~ .;.;.· ... ::~·~; ~¡::::.7.:: :h~~~~;fi~~ú'.--</:·¡tt ~.I.~;J~~~~~~t~i:~.~~1!'.·tt::·'§.:~-::·;;~:~~\~~~~i~~"~trt}~:~~r~~,~.: r~'.~~~::-tf:~~?::~:··,-·:-.. : ·~:.:-. :.:· ;- . 
decir al injusto :penai;s:olo)e; impor:ta:,e1:;fin'que :el;sujeto:se~ha: propuesto, . 

·'"'"ºº'~~'º";!f '.;~;~~i~~:i~~~¡Zf(l¡;¡¡i¡~Tu~~:~¡l~f tlti'.,,·•· 
~<< . - ·,:·~ .. -' __ ... :<;.:~}: ::~~"o'.,- ~'\!.~·-~¡:',__~_t'-' 

~·~~d.;;~t~t,'t~ri~'.~1y·j·( i\:t:~:~'~i,-,~~·~1<:t:§i,!:~}~stw/1;,¡~~r~~F!·~1~ .se·.· · 
requiere' un 'juicio'de;yalor, una .estiríiación'er1tre •• 1á. acción'erl.'sü.'f ª.se material 

0 for~a(y 1~· e~~~.~~;·~é vai~;r~i.'~J!s,Euss:;1·n~.t~e,)r.~e~s.~e;{s1Jp~r1efp·ro:~n~fdse~r;;;a,dn· .. ~t~.ei\°s,0 mc;r~e •. ·.ae.nl.otes. 

representativB de I~ so~iéd~d y de .·. . . . , . , ·. ·.· . • . 
' :;:. ¡ ';~. 

tipos penales con la función 'de describi~ de }naríera'~bjeliv!l y concreta las 
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conductas prohibidas, por Jo que: cuando _uná conducta es típica, en un 

primer momento podemos afirmar que: p~r se/ tlpic~ :s -~nti~or~~tiv~. ai 
- '· ·- "·: , .. ,. ···-,·· ·' '>·.···- ,, ··- .• ,·.-· - . 

vulnerar esos valores __ •• :re~~~1~{¿,~;t,~~bt;:;:~~~-i~~*:~;I~r.~\i,~.{i~:en,~.~~ntran 
salvaguardados por el_ tipO penal:1Sií);embargo,' esta premisá'dela conducta 

·: _ ·;:,,_--_-_ ._:- .:·/·- :J;: -:_.'. ~~;~,r.\ \<:'.:·} ::::>~~1 ;::r.~:-;.1::_t-~ ~--:::;·.\;;t~;?\ ~-~::}1~~·2:>.?r~~--~:; t~"X<)::;;)~:: ~·- ·-·: · ~: _. _. 
típica y antinormativa_no autoriza.a concluir que,ia:mi~m,a_se,a af)tijui"ídica, en 

virtud de que el ordenamiento Jurí~ico • 11~\;¿f{~~~:~."~d~~~~º.•~-·.(n,: _____ e_'f~ci~'#or~as 
,'·::.;::: <" . {y" 

prohibitivas, si no de rior'Tlas perrnis'.~~~; pOr _tant~·'§~ .~i;e ~ue Ja ~-onducta. 
es antijuridica cuando ~ea tipÍca y an'tin6rmativa'+o}~~iá_.~~pa~~da ·por 

ninguna norma permisiva, - y por tanto_ sei-dice q~e·· '10' a~tú~f'lcfico es lo 

contrario a derecho. 

·Sin. embargo íenemos ·los- aspe¡ctos 6e¡9atlvcí~: d;e la antijuridicldad, 

como lo_ señala el .articulo 15del Código P,enal pa_ra el Distrito Federal, al 

establecer las ca~sas de excl~siém da'! de¡JÚo;,~nir~ las_ qúa' 's~·~ncue~franlos -

aspectos negativo~ de 1a allliiuricii6iciaci en 1as ~i9G1~rií~strac~i~nes: . - . - - - ,• ·. " ; .- . . . - . ~ - '· .. ,. .. ' ;.- . . '· .·. 

' .:: . \;~~. : . : '• . :;~ ·,.-· , »· . i '. . 

... 111.- Se actúe. eón el consentimiento. d~{ ;it~l~r del. bien juridico 

afectado, o del legitilllado legairi1~nt~ p~ra otorgarlo, sielllpre y cuando se 

llenen los siguient~s·;equi~it6'i: 
a) Que el bien Jurídico se¡adisp~nible:. 
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b) Que el titular, o quien esté legitimado para .consentir, tenga la 

capacidad jÚridica para di~poner llbrehieríte del blen y; 
· ... ··· .. '• ·- .. '··· ··.··, .. '··. ,·.·. ·-·'. ·, 

c) Que ~1 c6ns·~S~i:,i~n:t·?·~2~:~Í~~~~~:~;;J.~f1~~Js~~~:V;~!·~: fi~ún ~i~i~ 
del consent1m1ento. 'Se ; presume:; que;; hay ;,consent1m1ento tac1to 

. . ·_ ::·, ~·,,)~~~~(~:.7_~;~~~-J1¿~;;;_:t?;:~h~-~~-~:{~; g~r;~r~:,:~.'if ·!·;~J:{:~1?;H8;:_~y: ~--~,/~:~~r-~f~;~r:·;/ -~:/-:-._~. -: ... .. _~·:e . - . 
cuando el: hechoi se ~realice" en: circúnstancias· tales que' permitan 

·: _ ·;::·:_· __ ~·:r-~f~~.~'{J~/.':T~r¿_~;KJ:'.~'.;x~:~t~~'.;~.t~~;::;}.~:;r{/}~-~:;~n.{~~~:~.=.:;<'ü7-~;-:-;·~~t::.:_::::;:;;~:::;->:-,· \:.-- ::«: , ; _ -. 
suponer fun'dadaníerit'é'.¡ qúe;';' de,·:· haberse' consultado ,al .:titular' del 

bien······º· .... ·:~:,q~i~~.:.:;~~~f::l~~~~i~;~'.~.''~~-~~~.~~n~;+;t• ·é~tos ~ubieren 
otorgado el consentimiento.·•·c:· :,; .. · ··· "' 

·<,'.!:'. .·)::' .' -\>/·;_:..-.' .... -· -" --·· - '-~·.:,' ._,-:' 
·, '! •. :·_;'>'.:·. ·'),lJ:. -~~,>::~:::;~'.';7;;~· ·_~!,/,··.~- :~·:. '.~ :·.:< :'·. · .. : 

IV.- Se_+~~.l~~-~&~c~~~:I~~:;;~ai/~ct~al o in~inente y sin derecho, en 

protección ·cl~/!Jienes;.'Jiirídicos,proplos .º ajenos, siempre que .exista 

necesidad el~ l~:~~~'ji~;~~~:+fJ¿ig~~iid~~ ~ri I~ ~ef~nsa respecto a la amenaza y 
""-; ,-.-.'.;., .. - ·, ··' - ::._.,, 

no medie pro~oC:a'ciÓ~ dolosa suflcie~tei e i~rlÍediata por parte del agredido o 
' " ,.· " '" '.. ·- . 

des~ defensor.'\ 

Se pre's~me' que exi~ie legiUma ,defensa; salvo prueba e~ contrario, 

cuando se cause u~ daÁo a'qLien por cua1qu10~ medio· tárte de pe~etrár º 
'"•' • •.,'. " ,.,._ ,C•·\··.) •¡ ' ·· · > • • '• '• - • 

penetre,sin der,~d~6,' al .h~g.ar d~I ques~ defie~de,~al de su' familia o al de 

cualquie;pe~s~~a ·r~-~~~~tri'.~~.\~~-4U:~;·i~¿:~i~:,d~·.¡~~~~;1~ -6~;1g~ción de, 
~- ·'' ~. '. _;;_; .. : . . . \.___ - .. ' . . ' 

defender, a sus de~end~ncias, ~ al'~iti~ dondes~'encüentran bienes propios . .·.· .... - ··. '. -... .• . ,· ' . 
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o ajenos respecto de los que exista la misma obligación. Igual presunción 

existirá cuando el daño'se cause a un lntru~o al momento de sorprende~io en 
; ' , ,'•' ,.· <· . .,-··· 

alguno de los lugar~s antes cit~do~ encircu'nsiariC:i~s .tales q~e revelen la 

probabilidad cíe ún~ agresión; 

V.- Se obre por la necesidad de salvaguarclarun bien jurídico prcipio o 

ajeno, de un peligro real, actual o in~inE')nte, n~. oc~sio~~~do dolo~amente . 

por el ~gente, lesionando otro bien c:l~'lll~~éit~ '¡g~~;<~lor<que a.I 
. ' ' ., ··'· .,,.,· !" ,._ ·- ,,, 

salvaguardarlo, siempre que el peligro n·~ ~e~ ~vita ble ~¿(o~ro~ med.ios y el 
':'-~'_:,:·.::.: - .""¡ 

agente no tuviere el d~ber ju~ídico de'.afrontarío: ::.··_:: .. · -

,.·,. 
-.:.-.; 

'··' 

El estado.de necesidad se aciuaÍiza por lá sitll~ciÓrÍ en,que' se,.haya el 

sujeto áCiivó e~· uri determi~ado rñome~to.~ini~~o-'que'. seT.-~~uierécomo. 
, . . :-.:~ .,·<'·:-··, , t'· .- i.' ·;.--•• 

medio .. nec~s~rit··~8:Sª;•e.v)t~.r;la•~-~:~i.~;••f~ºí~~~;;t~~g~:f,~~~.·;~~.~\~:~"o<~!;n,6s, . 
lesionar un bien jurídico extraño, estimándose',que'el.bien''que se·sal\lá debe 
' --· ·. _ . '.-· :}-. :~ : :;_ :->·:~ ~: ::'. :_:- !_'. _ ~:-_}{, ~--\·: ,:;_:-; ·>.;: ~;t}-. ~. __ e_:_::.<~ ;<6~iY~if ~~-{t:~'.ttt}/i(~'.~-~-'.;i~~j~;':L)i;:}g-~; ~:ft{t.:'..7):;~~--?:~'.·\·'.'.~'.---~{\-~ -· .. :_ :) 

ser de mayor.valor que el que sesacri~ca_;~excep.to:en.el supuestci de'cciiisión •· 
· · ~< , ·.; · ,.--'·_: _·<!·>:·.:~ :· ''.i{~~:J~;:~ .:'>ú\~;: ~~~:-~~·¿.:· ::'.:~;-~::~~~-~~jj.~:) .. '.;~~t~f}~.~!i~-~3t-~ü1~:~~t¡i~,~·~~.:~·~m\i~~~·.+:~,,fr~?~;~Dl:~~·-t:·fJ:> ;?.: .. : ::· : . 

de bienes, donde:alTlbos ese. refi~ren)a;la\l;alu.d:·o_::,la ;•.vida ;en ;·cuyo :;caso, 

aunque ·s~an;~~::;,;i~í\:,i~,~~';ii:f i~t'.~".t~tf &~:.;~f f~~~~~f Jt;~~~1:¡·;~:;1··~º~s".'es 
estado de.• necesidad representa. ·una :,cuestión •de'ipeligrci;:real •actual o 

\> ·.• ~ • .,.;,: • , ;: .- ,; , • " ,- , .. ""·.:: • ._ - ; 

inminente, n~ oca~idii~~do dol~s'a~erite'por 'i:i1 ag~nt~\, ~d~más Ci~e éste no 
- -·· ,,,,·, - '1 ·.- ··, '.O . ·'. ·- .' - ·:1 .. 



tuviere el deber jurfdico de afrOntarlo, siempre que no exista otro medio 

practicable y menos perjudicial a su alcance'. 

VI.- La. acéión o la .omisión se realicen en cumplimiento de un deber 
«' -~·...... ·" .. -- ; ;;:-·:;": . 

jurídico o en ejerdci~ de.~n:cfe~ec~ª::·~i~'riipre que exista. ~ecesidad · raciOnal 

de la conducta e~;l~:d~:par~ ~t~gli~~~I d~~er o. ej~rce~ el derecho, y que 

"'º ·:~:"~O~~Ji~~Iiil;;~~liil:~;:,,,~~do"" 
forma. legitima':: en.'. i::ümplimleiito '.(!é'urí:.déber:;Jurjdiéo;·;siémpre ,que exista 

... · -~ · · :-;~--~J_;;l::-?,::·:?;~:~J-~:~~-~f;~,·::;.~;~?~:~'.,~f.t¡.¡~~~~~ri~{:;~¡;fg1;;i:t~E~6~~:;l~~}~·Si,>-~i-~t:~~/.::'.' ~.:.~ ·: :·:_ :'.~ 
necesidad racion~l.del rn~dlo.e~~leado;)a fracción antes:descri.ta · cOntempla 

"'ª·~:,~:1Jilltli:::11{::Jl~i~ii~"do·~· º~'" do 
forma .1egitima;:'siempre•qüe.exi_stá;'necesidad: racional, del· medio _empleado. 

.. .··.·;·: :·; . -:::~~<:::::z~¡s:~~::::;,~f}?;_~!-~~L~'.t.:v;\::*-: :-/~·;f~}~~Y~~;r;~;.tt~~t~;,'.·~:,;!.~;~xt~:,:;/;\/~j;'.f ;? , ;;~ \r·:: :--~~!~-.; :·. ·,; ::" :~-· . ~:-. : :_ . · · .. 
En esta e'ximente;c'.el~.'dañó)se ··caus·a:en:.virtúd {de.?ejercitar ún• derecho 

·: ,:-:<- -: · .. ::,~ ~~ .'>/~~:,~~·::~rY.: ~:-.-~- .:~;~:
1

~·~}~,~;{:_:.~\:~:i;~-~~};:.~, __ :;_;;f(Í:~?>{~'.:.:.;{:.:'·: :-~~-:~·-:·~.'----.;·-~ ~- · :- :· ;:: · ~ .. '. -: . _. 
derivado de una norma'jurfdica ci'de otra: situación/como él ejércicio de una 

\.-,'-. .,":; •', 'e:-· -·-f,•_.-:. 

profesión, de uria reiadón familiar: etc:.·. .. •'· 



65 

Por lo que respecta a la culpabilidad en la. concepción normativa, es 

un juicio de reproche ai aulór:por·haber.réaiizado'i.m h~chÓ tlpico y 

an1ijuridico,.pudiencioii~ber~ciuácio b~iir~r~e~'.íó ~ªª 6rdena elciérecho . 
. ,. . ·., •. >'.:, .,· , : .' .:~> ·" ·< .: ':..~';'~·i'O"·: 7.~::~5~':,,j··,~:.:;.}, .. ;;f,:::~~:~s\~~·i:¡:'; :/;·;~:<·\·,: · .. ·· : > " • 

La culpabilidad además·• de tener:• un/contenido/determinado·. de;. carácter 

::·::::~:.'.:::.: ·:2::.::J1tta~:i~t!Vl!Ji~~:t r:·::i: 
y la culpa son formas de ella, las cuales analizaremcis;';;•\:·:)r::·.· 

•·· > :.;\;t,:;f ~~;;i~f~~:~~t?;;i{~ef tÁ·~·~··~·.:•. .. . . 
La imputabilidad como presupuesto de'las·.formas de;la:culpabilidad 

..... __ -~-·-,~-~;~?~tN::~~~V}¿.~'.l:?:~~~;?::;;r~~.-~ ;~;_:~~- --.-- .,_·;· .. ~ 
(dolo y culpa), es necesario analizar• 1a capaci(J'¡,f(í"))s'iCíüic'a'.'(úi(delincuénte. 

. . . . . . -. : .- -·~- :~ ~:-,: _-. ··:)''.\>~~z~~/;t~.~!\~~;~·~;0:~:,:~:E\'1:~~:::;t:~Jr<::,:t~-~:: ~: .- . , ·:::~->~-
La 1mputab11idad es la pos1b11idad condiclonada'por,la;salud·.mentaly por.el 

. . -_ .:·. ~: \A~·.·i:::::'·~i~ti.~i~~;I~~~[~~tf?!,t:~~~~::)~~~·t~:,.';1:~~~:·_";;:;~·-· >· .:·.: . 
desarrollo del autor, para .obrar segúrr•.ehjlisto ;;conocimiento ,del :.deber 

_- ~.~:1;.::é~:;;i;,\~t~~~·~i~~ji:~~~}:~~i~~:~I~;§rf~i~·~f ~~~J~·,.0~'~/:. -';·-;/_:~; -. -o--~ 
existente. Es la capacidad de obrar enJdéreclio)per\~al;'ttiiS\deéir'," de realizar 

- ·. · '· · :(~.~x~:J1:?:\}~~~~~~ J~~;·;.~:-:~~~.t·~:e%.~~~~~.~~=B;~0~~i?t:.'.-~~;:~:;~/-·: ·~: ·<,: ·: ~.: .· .:-
actos referidos al derecho pena·I que;{traigan ~consigo das :·consecuencias 

. . .. ,_ ,_ , .,_ ,:::~. ~-;; t.~~;_'.t!.~~~~~).J}~~·~.;:~ {~~fr~;:·:~:¡·.rfH.';~~:f1/)~~s::\.~~trY~,: ... »j:t~ :.·. ·. ·. 
penales de la infracción. Enpoc~s palabf:as:: podemos definir, la imputabilidad· 

como la capacidad.de entend~/yd~;:~~id~~-~e~~:r!~: '1d'q~~:¿~nueva a 

establecer· que '.e1·•sujet6>es'. capá~·~/ser~culpable,·y: ~~e '~0 le puede 
. ,·-".' -. 

formular un juicio de reprciche. 
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· Desde luego la imputabilidad tiene. sus aspectos negativos, como lo 

señala el articulo 15 del (;ódi~o' Pénal p~ra el. Distrito Fed~ral al contemplar 

en su fracción VII:· "Al_ moirief1iO de realizar eÍ hecho· ti pico; el agente no 
' . ' ,· ·. ~~/ ;¿_:;: ': .,». . . ·: "· .- . . . . 

tenga la cápaddactclecÓmprehder el carácter ilícito de aquel o de conducirse 
- ·-:' \··;:··;·._:~.-~:..:<;>-;;<;~:.;···· .. _··-.- -····, . - ' 

de· acuerdd ~~~: ~~-k~~~1inp~e~sión, en virtud de padecer trastorno mental o 

desarrollo irít~i:l~í~'ai retardado. a no ser que el agente hubiere provocado su 

trastornb·~erÍf~I ~;~:l~~a é) culposamente, en cuyo caso responderá por el ... --- '._, .. - .,._ · .. ·<. ' 

result~do típico :siernpre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible. 

'· ' .. :,· .. ·-'.' 

Cua~:(j~ ;
1

1~·\apacidad a. que se. refiere el párrafo anterior solo se 

encuentre' ~o~~icl~rablemente disminuida, se . estará a lo dispuesto en el 
~- -:1- . 

La inimputabilidad es el aspecto negativo de Ja imputabilidad y 

consiste-en la· ausencia de capacidad para querer y entender en el ámbito del 

Derecho Penal. 

Solo quien es mayor de edad y no sufre d.e gravéi: perturbaciones 

mentales, es quien ·posee el mínimo de capacidad de autode'terminación que 

el ordenamiento jurídico necesita, para la responsabilidad penal. 
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Ahora bien el dolo se define como el actuar consiente y voluntario, 

dirigido a Ja producción de un resultado típico y antijurídico. 

Los elementos del dolo se clasifican en dos en intelectual y volitivo: 

Dolo intelectual.- Para actuar dolosamente , el sujeto. de. Ja acción 

debe saber que es io que: hac~ y·Jos elementos que caracteriza11 su acció_n, 

como acción típica. ·El elelllénto intelectual.del dolo, se refiere por tanto a los 
' .··. '.' .. 

elementos que car~ct~~iz~~ o~jetivamente la acción como típica (elen:ientos 

objetivos d~I Üpd); suj~td'.;a~~ión, resultado, relación causal o imputación 

objetiva, objeto mah~rial, es decir este elemento está constituid~ P()r la 

conciencia df3 que·~·~· quebrant~ el deber. 

Eiement~ v~liU~o.- Para actuar dolosamente no b~sta con ºel ~ero. 
consentimiento .de los .elementos objetivos del• tipo, és nec~sa.do, 'áde1T1ás; 

querer realizarlos. Este qUerer no· se confunde. con los deseos i::i. éOn. los 

móviles del sujeto, c~a~~p· .é1, ~ue\rci~a 'un banco ;at~'~'~/~.:6~)'.~~b'. '[la;a 
apoderarse de1 dinero, p~obab1érííe~Íe 'no d~see ~u mu~rté.· ind1Gs6ií~~fiere 

no hacerlo, pero a pesa<de ello; ºquiere producir la muerte en la medida en 
" '. .. ~ 

que no tiene otro c~·mi~o.para ·apoderarse del dinero. El elemento volitivo 
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supone voluntad incondicionada de realizar algo típico, que el ·autor cree 
- : . 

puede realizar, es decir . el. elemento 'volitivo ·o . llamado Psicológico · .. _;, __ . 

consistente en la voluntad de réáuzá~ e(act6;,en la volición, del hecho típico. 

El dolo directo.-_EI resultado coincide con el propósito del agente, es 
- • ' • 1 - - • -

decir se decide privar de la vida a btro y io m_~ta ... _· 

- . /:/ <_>{;. ·:>'.'"'.·>:-~ ' 

El articulo 9 del Código Pena1_'n()¿JJ:fi~:e lo que e,s dolo en ~u párrafo 
,:..->·:·.', 

primero al manifestar" ... Obra dolosa~e'~Í~ 9'1 que;c~noé:iendo los.elementos, 
;¡e· ; <'·';;·'. ,"-· • ~- ·~;. · .• ''''.:., ',, ,',.;• !' :·;.,.:, t-. ·. '-'," 

del tipo penal ... quiera ... la realiz~dói{cie1h'e¿ha:·de~~rito'por)a
0

Íey .. ·."aquie 

el sujeto conoce los elementos del uÚp~:~~-l;~:~l!J*~~:¡g;~b~~ri~~~ltitbcJ~I d~lo, 
·,.,:('"·~-~· .-- - _, 

y quiere la realización del hecho descrito pÓr 1~'.fe,y:,'¡~i~r]i.~r1tb,\,_ólii~vo del 

dolo. 

El dolo eventual.- Se desea un resultádo'd~lictiv¿, previ~i~ndose la. 

posibilidad ·de que surjan otros no qüeridos ·'directamente, es decir el 
. . . . ) . ' ' . -

incendio de una bodega, conociendo la posibilidad de que el velador muera o 

sufra lesiones; desde nuestro punto.de vista el dolo eventual se da cuando el 

' TESIS CON ' 
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sujeto activo se representa el resultado como .de probable producción y 

aunque no quiere producirlo, sigue. actuando, advirtiendo .la ,eventual 

producción, se debe decir que existe eldiilo y la cul¡Ja :que ·1a teoria la 

llamaba la preterintencionalidad. 

El articulo 9 del Código. Penal nos define lo que es dolo eventual en 

su párrafo primero al ,mánifestar· ''. .. Obra dolosamente el que ... , previendo 

como posible el resultado' tlpico .... acepta la realización del hecho descrito por· 

la ley .. .''. en es.te casc>'.'el sujeto conoce los elementos del tipo penal, eler:nento 

cognoscitivo d~I d~lo, y ~revee como posible el resultado típico cleScrito por 
e .:.·~::.·.,j;'.·~:<·.-.'.·'.::':}····!.~-', : ,'.' , ' . > 

fa ley, y no cibstante':¡iaber previsto ese resultado acepta fa realización, del 
,,,; -; ~· 

hecho dest~itÓ ~6~ I~ I~~. elemento Volitivo del doló. 
' ' , : ~- ¡,.-- ' . . -

,_,._ 

,· . ··-

Para el Ma~stro Castellanos Tena también 'debe c~nsiderar~e al dolo 

Indirecto e Indeterminado. 

"Dolo Indirecto.- El agente se p~opone un firi y sabe que seguramente 

surgirán otros resultados delictivos, es decir para dar muerte a quien va 

abordar un avión, coloca una bomba cerca del m~tor, con la certeza de que, 
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además de morir ese individuo, perderán la vida otras personas y se 

destruirá el aparato e 

Dolo Indeterminado.- Es la intención genérica de delinquir, sin 

proponerse un resultado cjelictivo en especial, es decir el anarquista que 

lanza bombas:'19 

Por lo que se refiere a la culpa, existe .esta cuando se realiza la 

conducta sin encaminar la voluntad a .la producción. de un resultado típico, 

pero este surge a pesar de ser. Previsible. y evitable, por negligencia, 

imprudencia, o precauciones legalmente exigidas, es decir por incumplir con 

un deber de cuidado. 
·. . . ·~ 

.: ' ·. ' - . 
. . . 

Los elementos de la culpa "por ser ~ecesarla ·1a conducta humana 

para la existencia del delito, ella eis e(píimer'eiémanto; e.s decir ,.un actuar 

voluntario ,(positivo'·o neig~-,i~o):'en se~¿ndo't¡f~i~br!r~a· cond~~t~ ~oluntaria 
. .,· <·>·· ·,!" .. :· .·~':: t~ <} ·<:}'..)\:.:}"~;.~·:·.·t~~:':j .. ;,.t>~::·~j.~~~:;:\h~~~tt{~:.":;,;·~~f{~~~:/~-~-.. :.z~ .:~~:;,;/.::.\'.;··>" -:<.· __ . :_-

se realicé sin las cautelas o.pi'ecáucioneiis exigidas por' el eistadó;.teircero, los 
. ' ., . ·~ -·. <",-,. . .-·:~>.;_·.-·fr.:. : .\ ,»_;~}:.·,~¡~(;:!;::·~~::,~}::: i'.'f:iJ.:~~~~%~:.-(:\:~~)/\fr:fir ~-;;;;:~: >:¿.:·:_: .. · ... ~:. ::·~:-

resultados del acto · .. han de: •.ser ··previsibles ·':Y• evitables cy;:: tipificarse 
· : - · .· ·"'· ,._- · ··: ·:·: : .. -;: ._. ·-,:~ .. ~:;:~-1~1~;~.----~_-;,-.~~-:·;"";:<~~:::.~r:: .. :·<::;··· :v:~~ -· .. ·- ·· --. · -· 

penalmente; por último, ·precisa una r~la~ió¿ d~ cál.JsalÍd~.~:entre;e1 hacer y 

no hacer iniciales y el resultado. ~o qi.ie~idó. '(si.elre~uliado es querido o 

l•I <)p. Ci1. P.1g. 2-11 
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aceplado, sea directa, indirecta, indeterminada o eventualmente, se estará 

en el caso de la imputación dolosa" 20 

Desd·e luego de igual forma tenemos a las especies de culpa las 

cuales se ~lasifican en culpa con representación y culpa sin representación. 

'. '.. ·. ' 

Culpa'c«~~ rep;~esentación.- Es cuando el sujeto ha representado la 

posibilidad de éau~~Íió~'.cd~~las .cor1secuencias dañosas, a virtud de su 
. . '; _,·,,··. ·,<: ~: .. "' .. ?-~ .. < ~'. .·· ·. ' : . , - ' , 

acción o de su omislón:.pero ha .tenido la esperanza de que las mismas no 

·-·:.· 
. . . '. ' " -: ; ~<,.:'.: .. 

"' -.. ..-- . . ... 

El Códig~·: Pen~I par~· el Distrito Federal, en su articulo 9 párrafo . 

segundo ~ds pro~b¡.~·16,:;~ Lr1~;definición al mencionar "obra culposamente el 

que produce :1 ;~¡~;¡~-d~\ipi~o. que no previó siendo previsible o previó 

confiando en gú~j~c;"·~'.rMt~citciria, en virtud de la violación a un·d~~~r ~e 
cuidado, que 'c:l~tJt~'(}!'~(:¡'éf~'.obser.:ar según las circunstancias y cÓ~diciones 
perso~áles'', Es d~°hit;'.aqi:;¡'~I sujeto activo se. representa el resultado y tiene 

la esperanza qÜe no se produ~ba ... 

'" IBIDl:~I 
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Culpa sin representación.- Es cuando el sujeto no previo el resultado 

por falta de 'cuidado, teniendo obligación de preverlo· por ser de .naturaleza 

previsible y evitable:. 

ElélrticGlo 9.del supraé:itadoordenamiento .~gal en su párr~fo segundo 

nos señala la~efinición ~lmendonar "oblac~lpo~~~~~t.~·~I q:ue produc~ el 
.~ •... 

resultado tipicd. que no previó siendo previsible.~'.,c:dnfian'dd en .que no se 

produciría. en virtud. de la violaciéÍl1 a Gn déberde é:uicf~cio;/b'Ue i:J~61a y podía 
. .. :.·:. ·. ·.\·.')· : .. ··.·;.-<·.;-_.:-·/·:~-·>:Yx~ :i':~~~;;~'.J/:.~~·7g·~~~-~·~,?.~r<: .. ~~:;~:'..;~y:·;.r,l·!:~J ::~ ,_.: ·.- . .-

observar segun las circunstancias y cond1c1ones personales'!;.es decir aquí ef 
> .: _-' ' .: --~-; ~~-... :~~:\>j.~;~;~¡:-,:_'.{:< .<t~;;'.ii·:~-',~~~~~~.t~:;;:(:/~:f~~~-:·Jt'./</:\:_( .. _'.. ·.''.·'-~. -~ ·~- . ' 

sujeto activo no se representa el resultadó;' siri·embargó,·es·e· resultado' si era 
-:. : F·' .·: .-/~:~:~:~.·t;_;/~;~~~ -~(j~:\ ·:~15.~-)i::~:;t\:;~-~:,t~}k\:l.'.:~~{i!;;.~:~~~::~:;.~~~~C·· -··-::: · ... , .. . ... 

previsible y por tanto ar no preverlo' seviola'un debei"de'cuidado': ,'.;!'{.O.'. 

. . t.0.;;:.,Siitl{~~t-·~· .·.. . . f{~JJ~~~1~~{ .. ,".-> " 
Ahora bién debemo·s 'hélcér:níeriCión y e¡arc'claro'la'difeirencia entre la 

, .>: : .'.~.~ : .:·:;~. ~,::::_~.:;.?t;i::!~i\3':~1,~~1~-:~}:~s~n:~\~~1:~~if~r~:~~·i;,;~~Ji;?~~~~~~~~~1At?::1~~~t~;j:~~~>t?.{J;~·~'.\~l;;.::/:,~,·:: ./-_ .. :~ ·:·, ,_. 
culpa con representacion ·Y;.el:dolo:eventual; !en .ambas'.hay:.voluntariedad· de 

:' _ :::\ -~:~'. ... _\ ··: ~~:;_~;'~~·\:l?-'.,\~~$::f.(:~~~:.wt~W:~~t\~-~:~~/: .. ~{~f(i~ ·~'.f~~~~~)\'~~-;;:~·ty~ .~\~;-;-./~>~.,~:~\ · ,-;:. __ ·_-:._ .: 
la conducta.caLisaly r'eíprésentación del.resUltado •tipico';el1 el dci16'.evéntúal 

se asume in~i;ere~c1iJ~~;~ -~¡'.'~:;¡S1i~,~~y~:}~~~~~Jf:~i·~; ~~ al • 6urf)a sin 

representación ~o se requiere, ant~~ bien, ~e ~briga la ~speranza de que no 

se producirá. 
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La culpa al igual que el dolo, es una actividad contraria al deber, y por 

lo tanto, reprobable de la voluntad. El sujeto tiene la posibilidad y el deber de 

ser cauto y atento, pero ha actuado con ligereza: ese modo de comportarse 

justifica la sanción del delito culposo. 

La culpa :no es ün .delito :a~tónomo ~s solo una forma o especie de 

culpabilidad, pué~ los d~HtossE/re~;izan dolosa o culposamente aunque hay 

diversos .Fi's~ale¿'d~'1a%)d~~r~d~ria General de Justicia del Distrito Federal 
·'··:., ·~ ::'·:~ _.,,.,,. -

que afirman que detf¿ éiar~e\m~ autonomía al delito culposo, debido a que el 
-. •, .:>~<,·,~·,.:.:~:,··.·~: .. ;_:'.~--- .. ~/_:<:_.-~:-,, - . -

articulo 60 dél ·código Penal:establece "en los casos de delitos culposos se 
·;,:. -~ '~· .. -· -··,: ·"' .·. 

Impondrá ... "; pe~o n'Osót,r8s debemos de afirmar que no existe delito de culpa, · 

sino culp~ ~n el ~eli~o por lo que.el articulo 60 ya referido no se. ubica en la 

parte· especial del Código en donde tienen albergue los tipos penales, si no 

en la parte general, con eso demostramos que no constituye un tipo 

especifico con entidad propia. 

2.4 DETERMINACIONES EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

Las determinaciones del Ministerio Público son el Ejercicio de la 

Acción Penal o la Propuesta de No Ejercicio de la Acción. 

TESlS CON 
1 

~A.LLA Df1 ORlCT.N l 



74 

2.4.1 EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

La acción PE)nal l1a alra·vesado por tres estepas que son: la acusación 

privada, la acusación.popular y' la acusación Estatal. 

En la acusación privada. el individuo que resentia el daño ejercía la 

acción. penal, ello en los tiernpos de la venga riza privada 'cuando el hombre 
' . ' '' ' ' ' .- -.. -~ ' . . , ·, .. 

defendía por si mismo sus derech~s,-diclÍo de otra manera era la ley del 
. .: ~ '-~~ -i 

talión, ojo por ojo y diente por. cliente; dicha pena sé aplicaba' a todos los 
º'' 

delitos, es decir lo único que debía hacerse, era aplicar al ~g~e~or lci mismo 

que él había hecho al ofendido; ~In embargo, empeza.rónias er'ificultades ya 

que no siempre se podía aplicar eiíe principio; es decir erí los.delitos contra 
' . - . -·-"o• -

la honestidad, era imposible su aplicación o en .los d~Htos 6oritra la propiedad 

no siempre se podía quitar el ladrón lo mismo que él había rábado por lo qúe 

se estableció que esta ley sólo se limitaba a los deli,tos c6ni~a la~ personas. 

. ' ' ,· ·' . 

La acusación pbpular, e~~ 2uandolb~ ciud~clanos tenían en sus 

manos el ejercicio Üra ac~iónp~nal. e~to. e~. que ~o sólo el ofendido sino 

todos los .ciudadanos soliciiaban· a•;~ áuioridad '1a represión del delito. En 
,- .. ·:_·-.~-- -· ,,,-,_:. - [--. - : -·. ; .. ··-; ::· -,-.. : ~ ... ,_ 

este caso se creyó, quEl la sociedad era la ofendida por eso, aunque los 

1 
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ciudadanos no se consideraban trasgredidos si estaban encargados de 

ejercer la acción. 

Es en la acusación Estatal cuando son los órganos del Estado los que 

ejercerían la acción al cometerse el delito, es el Estado el que debe 

reprimirlos, velando de esta manera por el interés general, de este modo el 

Estado interviene ya que por medio del Ministerio. Püblico, que tiene el deber 

de ejercer la acción penal cuando _se hayan reunido los requisitos 

indispensables para llevarlo a cabo, puesto qu~ eÍEstado es el que debe de 

velar por el orden püblico, mediante órgan#~: in'ipl~i:nentados para ello. 

Desde nuestro punto de vista la ~cdón ~s ef poder Juridico de dar vida ·- . . --·,-: .-,- .·-·. . 

a la condición para la acÍuaciÓrÍ d-~ I~ ley; es ~n derecho subjetivo auiónomo 

y concreto, es. dedr es di~igid; ~ obtener una providencia jurisdiccional y en 
• - . · .. '. -·,:-'; -.. _· ··-~· _:o:· ·-·. ' - ., : 

el caso puedeiser la solicitud de las órdenes de aprehensión, comparecencia 
- .-.. ,- ·. -· . .· 

o reaprehensión'. por parte del Ministerio Público para qúe el órgano 

jurisdiccional, las otorgue, es la actividad que se despliega para ese fin. 

La acción es en si la exteriorización de la.voluntad indispensable para 

la actuación en el derecho penal, a fin de que el Juzgador se pronuncie 
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\ Yf\L1f\ DE ORlGEN l 

1 



76 

acerca de la punibilidad de hechos que el titular de aquélla reputa 

constitutivos de delito, haciendo legitimo su normal desenvolvimiento. 

Ahora bien la acción penal : es una .. acci,ón • pú~lica :ejecutada en 

representación del Estado por el Ministeri~ Púbii~~ Y.;c°~y() o.bJéto ~s 6'bterier ,· , . - . . _ .. ,i~_>.-' ·-· -·}:~~(' :.·~· .. , ,··: : ' 
la aplicación de la ley penal, por que sieÍMinisterio PGblico')::oií'sidera que se ' - • .. " " .. , ... ·:::;:J.~- •;J;: ',.:.\ ;·- " :, 

encuentran reunidos los elementos del cuerp'o 'del. delUa::y comprobada la . 
-·~:;'-~·«· ·-;.: .. _, - -- .... ' 

probable responsabilidad del indiciado, una vez q~e-~ci h~h pr~cti~adc:l t~das 
,., ·-··. --............ ·.:,"·-· __ , -

y cada una de las diligencias necesarias tendÍent~s; pr~pondrá el ~jerciciode 

la acción penal. 

.- - ' _. 

El ejercicio de la acción penal consiste en l~~atribUciión constit.ucional 

exclusiva del Ministerio Público de conforrnidad(é.or{ lo establecido .e·n el 
- ' --- ,;,·,.,-

articulo 21 Constitucional, 2• del Código dePr.~ce,di~i;~to~:pé'riales pa~a el .. 

~:~::.:.::,,:~"::.,"::,::.,::,::;:gJic~g~1!~~~r1~1¡~~i:2, 
; .. ;:;.' ,'I";~_::;._·::°::'f:.·. ,. } • 

solicila al órgano jurisdiccional, :Í::omp~te~!Í~:tq~e'se.· apíici~én' l~s leyes 
' .. __ ::; .:- e:-:¡._-·._¡'_:'. ... - • . __ - • 

penales para el caso concreto, es ·ciecir, nos encontrarnos ante un monopolio 

de la acción penal, ya que corno hemos mencionado, éste es reconocido al 

Ministerio Público. 

TESIS CON 1 
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Así mismo deb.emos<de afkmar que·la acción penal es un poder que 

se debe de ejercer, ,.;,i~nt~as. q~~· 1a acc.iónciviJ'.es un pÓder que se ejerce por 
~ ,- ; " ·, ''.:::'. ' -_. ·~:: . 

un derecho, es,deCir. 1~·~~bíÓn ;'·¡J~i;~{e;~fí.i¡,~ poÍest~d d~ e]ercicio obligatorio. 
·>' ·;-~:-:_.,,'':,·-,~>_.-,_··'J.- ,~;:~·,_::: ... :-." :;·:_º.-.. ;:,.-,. '·'·~ 

~:::,~;\~f ~i~!~?!~ll'~~~~¡f~~~~;~~·:,:,:.:~:·:::~: 
penal Una vez reunidos' los:reqúisitos legales··para hacerlo y, una vez llevada 

ª c~b~. , n~·¡~~~~~f it~~~f ;~y~; ~~g;:;~t~~~ilí~~r~~~~B~r :o paralizarlo sólo la 

voluntad .. propia:'>por;1,·qu , . entonces•.,:·estarla :.rebasando sus funciones, 
·. . ~- )~ ~ ·. ;~~-'.~'::;<~0\~.f·:~i~~~;~:~fü:~t~~~z~~~t~:~:_:~:!H~\i,~; ~: '.~,,\g .:v~~:·_;-.-.: ... -

invadiendo facülfades· del órgano jurisdiccional. , 

· . .:->. ·~}l" · ~, /~~~~',·~r l~:x: -
Este ·.ejercicio ,- pe -... a¡;Ción:;{pen~I. tendrá su principio en la 

_. . . ;:h'.:~ /~t:~:f/~?!:3~~\f~{~~~tX~~~~:J,:--~i:t;Y~~;~~~:¡:::~:f~i:f-,'~: ·:. - · -,,· __ -> _ _-. -. _ -'. _ -~ 
c6nsign~ción;_es·~~cir;-confe~ta}figura, p~drem()s 

1

hablar.de
1 

que.se .echa a 

::::~:~:1f ~i~~·f~il!rll~~~t~{~f g~it~f ;''.'.. 
probable responsabilidad;: enündados .ei:J los:.ártfoulos 122 yi124 delCódigo 

:.;";"· .- ., ·'·;.':{ -'.'.';Í . . ·• '._;· >.; .. :·º.' 

de Pro .... ce .. dimi.éntc:is Pe.nále.s para el Distrit.o Fe. deíai, por Ío que el ejercicio de 
·.-· .,, ,;',-·- .... --.--· .. ,· :-·. 

la acción pehal hds Ué~a .·a la . ~onsigmÍció~ ya sea con detenido o sin 

detenido. 

r 'rnSlS CON 
1 

~ALLA DE ORlGEN 1 
L 
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La consignación es el acto del Ministerio .. Publico de realización 

normalmente ordinaria, ·que se efectúa una vez integrada la averiguación 

previa y en virtud del c~at se ejercitá laacdón 8en~I, poniendo a disposición 

del Juez todo lo actuado eri .la rnenclónada :aveíiguáción, así como las 
; . '.~' ·:; .. ;. .' , . o:,··.; .. ; .. :;:'. '·'i ., ... 

personas u objetOs relacionadci~'écirí' la iridagátÓri~ ~n.su caso. 
- ' • ·- ,··. > _¡:.- .··• •• .•. --- -.·,-,,,_,.,_, ::·,' ·' -

Es decir á fin de. que sea prEe~~nt~;·la (c~~sig~ación, deberán 

haberse agotado todas y ~ada .un~ d¡ las di.ligencias ~ecesarias para ta 

integración de >1~1/. elementos del cuerpci del delito y la probable 
- - ::: '· _,.-. \ 
responsabilidad los cuales ya hemos estudiado. 

2.4.2. PROPUESTA DE NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

Si bien es cierto que el ejercicio de la acción penal compete 

exclusivamente al Ministerio Publico, conforme a los términos del articulo 21, 

de nuestra Constitución Federal, también lo es que la falta de é¡;te; es .legal 

por parte del mismo Ministerio Pu_blico cuando los datos .de la averiguación 
' • • _: - ' •• - - > .~ - •• • 

previa sean insuficientes para' acreditar el ya níendonado cuerpo del delito y 
~ .' .. : :. - ·. . - ,-. , ... ~ . : : 

la probable responsabilidad' ya sea en forma definitiva o temporal. 
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Por lo que debemos señalar que ahora las· propuestas de No Ejercicio 

de la Acción Penal son en forma definitiva o de forma temporal .. 

. - .-. . 
' '· ' 

. '.'.· .... ·.',,, .. 
Las propuestas .de.no ejercicio de la acción penal temporal ya sean 

'. ~ . , ,. : . '. . 

delitos graves o ria' g~av~s. se encuentran contempladas en el articulo 60 
' ' . ' , '. . ·~ .. . 

fracción 111 y IV d:~1Aci~e¡db AÍ003/99, emitido por el Procurador General de 

Justicia del Di~t,rit:¿-F~der~I·. de fecha 20 de julio de 1999 que al la letra 

señalan: 

"Articulo 60.~ El Agente del Ministerio Público titular de la unidad de 

investigació~ qÚe ~onezca de la averiguación previél propondrá .el no ejercicio 

de la acción penál; para acuerdo del responsable de la 'agenci~ a la que se 

encuentí-e adscrito: en cas~ de que se den algu~~ Ci ~lgun~; dé 11:is. hipótesis 
' ·. ··- . _. _. ·: . . -. -

siguientes: -

Fracción' 111.~ Cuando en -1~. avedguación previa. no sea determinable la 

identidad del próba~I~ responsabl~:: despues de h~ber agotado todas las 

diligencias necesar;as p~ra logrnr su identifi~ación; 

ES'I,1\. '1--:E§.IS· I~J~'JJ :;i~1i.?~:I 
1D E I ... A~. BJ~l~ ~~ .} f)'}C'~:~/~~:J.': .. 
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Fracción IV.- Cuando los medios de prueba desahogados en' la 

averiguación previa sean insuficientes para acreditar e1c1;1erpc) delde¡lito y la 

probable responsabilidad y resulte irriposibÍe de~ahcigár'~e~i~s, de prueba 

siguiente manera: 

Propuestas de No Ejercicio de la Acción Penal de delitos menores 

de cinco años (delitos no graves) 

Cuando se actualice en la indagatoria las fracciones anteriormente 

señaladas. el Agente del Ministerio Público del conocimiento, bajo su 
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responsabilidad, deberá plantear inmediatamente el no ejercicio de la acción 
. . . 

penal con la m.otivación y fu~damento debidos, refiriendo y sustentando 

con preci~;ó~ las hipóte~i~ de las fracciones 111 y IV del Articulo 60 del 
. .·" '' ···.· .,.·, · ... ', . ' . . ·, ..... ·. 

Federal,.· al· ies~6n~able· d~ia~~~encia ;a .1~·· qu~ .esté adscrito, quien será 
.·· ::-;-,;· " .. ;·.--;:.·e; - ·-¡._.:·- -:;-r--,.· -,,-· . . .. 

responsable en los níisn1Qs iérn,ino.s por la formulació~ y ~n su caso la 

resolución d,ebida de 1~'i:fro~ú_é~Ía. .·· 

DebernÓs. destacar qúe ante:s. de'¡:miponer el· no ejercicio de la acción 
' ·; .. ·.~.\-_:·:·•>'' < : .. -~ ' ' . . :: ' ' . . . . 

Si bien ei/¿i~rto que el Agente del Ministerio Publico deberá fundar y 
. ·. . ' .. , -. ~- ·. ,, .··.,-· .. · ., ; . . "': .\ ~. •'' 

motivar cuál'es ~I o~siéi:uló :o ~I i~pedi~ento para la integr~ción de. la·. 

averiguación corno I~ p~~scripción ~el· de litó de confor~i~ad:corÍ la~ reglas: 

que resulten.aplicables'.también lo ~s que.~i s~ sllperá ei cibsiácu'io .Ó,los· 
;', -

obstáculos que impidieron la determinación de la averigúácÍón ·previ·a. ésta. 
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podrá ser reabierta, ya sea. por promoción del 'denunciante o querellante en 

la que aporte más·'dat~s para la integración de la indagatoda o por que 

desaparezca. el.O,b~tá~Úlo rn6ú~ado y fundado por el Ministerio Públicó, el 

cual pcir condÚ~to de'i,responsable de la agencia corrypetente; soliéitaiá al 

Fiscal. que ~b;resp~nda, la e,xtracélón de la· averiguaciÓn pre¡ViéJc(eter~inada 
' "~' ";-;-- ' ~-,.,,:::-; •,';>' 

para su< peÍfecdonamiento en vista de haber desaparecido el obsiác'úlo o los . . . .• .. _,-. . ',. ,_ ,,_ ... ··-:· ... 

obstáculos que ·motivaron su determinación. <:' ;. ;(;\ i). 
:·"; '-;}~-' .,""'.' .. ·. -~~-;_".:,:. 

.. . . . .... . .:::,:?JfJt~Ws:·t,,: 
.·. sna propuesta· de nci ejercicio de la acción•'per{a!;ha'sid,o,',alltorizada 

· »;<·~_:.:·~_.:-:,-. __ .. __ ~'::'é-.·;~-- .. · ·,_( .\: .. · _. · _ --, · .:; . ~- --:;-':-'.,. : .. ·:r::,\):;~~?;;~v~~~~7~-~{~~:~~:~'.~_;r:~~( :''.'.)-.-. >--·:;_.: .. ,.:' .. _ 
por el· responsable. de.agencia que·corresponda,·en,su;:caso.hara .saber de 

-· -:·-.: · :; :'."~-~-:-;;~._r:f' ~--:>-~< ·::_-:.:~ ---· _:_:?/.- '·: ·:~-\~::.:::~:. ~(·0~{·:.f.<;:J:1i~\:~~tt~~-;~iJ:~:~:~:,::;;:~~t;l~~\~k:;_,:~;~.Y:\-:·:.::-:_ .-_:- --~ -:: .. 
inmediato < súc'deteirminaclóri ', < al ::denunciante;'4~y/Q,:;í:qllerellante(,niediante 

-~ · :·- :· __ ;·: ... ·y,~:·'.·-· ·:;~2:~:~->~:~{:·: ._ ·-\~:-~:~-:~-{~~-:~,·: .· ~¡/~\:. ,:.tt~~;~I-:;_~'.;~'~:~ ~~~s~~::~~~~-~:?-~i5if~:_~:;~~~r¡:±;t:3,:! j·t~0:·::;,~f ~> \-,:~; -:~ ;-· :. 
notificación personal de.acuerdo _con.lo previsto ,en el,_Cód1go ¡:>rocesal; quien 

tendrá. ele• d~;:i.~f:i~}\í~~f f~~~~~~~~~f ~,~~~)'r~l{%t:~~;f~lS.t~~~C~~ .. -•. n~_. 
ejercicio de. la acción. penal exp~esa11do'.laínazones: por.)as·:cllales-la .estima 

.,. ·._·.-·:: _ _ .. ,>~:: '.. : .. ::~~¡/~:~ I~.;~::>:]~~~,;,-~~~¡l~~;;;{,t,;_~t~~;~~~~:~$Jú~~}~~~~~~~~·~1 .. ·~~~~~:'.J;i{!:~;, ·, ;:·~:. :·: -:- ! ·_._ ? ·_.. . . 
improcedente, .. en •un :términoSque }no·:;·podrá:exceder:r<:!e'lJ O•dias :hábiles 

, : . · .. · --,.-~. :··~~~~,- .. ,::?~~~"::.·:r~~tlf YJr;-:l;~:.~i~?.~-~ú~~~:f.'~~~~:-~'.%~~t~?~~:;~~~~rt~~~6K~~~{:T~~;-i~.;:?.::;:·: ;· · ·; -:··_;> '.: 
contados a partir de sü notificación,, él escíito de' inconformidad "se' impondrá 

·: · .. . . : '.·._:_" ·::· .. : :_~-~'.-;·.'.:\:~~~:·:< ?~~?.:i·;·;s~1?}~'{~;:)'.~~~~i~~::-_:·ffüJ;.:af~~t-~:~:~~~~t~~Jf·S'~:t.:~:l::·:::~~~~~:~:~.~'.:_:._:: .. ·: . 
ante el responsable de agencia del ~onoci111i~ntd .. quien lo·:remitirá al Fiscal de 

su adscripción, para· que. r~L~~~~'.1~ ~,~:~W~~~~J\~~1,~~J~¿~-:~~~grm~ndo o 

revocando la propuesta de n.o ej13rcipio ~e''.1a :.~~6i~!1·)'µE!l1ª¡~ '.r:riisrria'que será 

notificada personalmente al inco~for~~ ... 



<" ,,_, 

Prepuesta·de No Ejercicio de la Acción Penal delitos mayores a 

cinco años: 

De igual forma cuando se actualice en la indagatoria las fracciones 
. . . 

anteriormente seiÍaladéJS. el Agente del Ministerio Publico del conocimiento, 

bajo su responsabilidad, deb.e'rá plantear inmediatamente el no ejercicio de la 

acción . de~a1:~ con. t~·n1'01ivación y fundamento debidos, refiriendo y 

sustentand~··¿on ;Pr~cisión las hipótesis de las fracciones 111 y IV del 

Articulo 60 del i.ticüerdo Á/003/99 emitido por el Pr.ocurador General de 

Justicia del Distrito Federal, al responsable de la age~cÍá de la adscripción 
, .. :,, 

quien una vez autorizado enviará la indagatoria/a )a'·''éoordinación de 
_ .... 

Agentes del Ministerio Publico Auxiliares delf;c;~~roéÚrador para su 

resolución y aprobación, cuando dicha CooriHn~:~fan,apru~be el no ejercicio 

de la acción penal, hará cono~e(?Jf~~~i~~lr~1~~~~~e·~.u~.7iante mediante 

cédula de notificación person~i. debid~;~Q.i~~J~'ffTiía~~ del ,Código Procesal; 
· . ,; -:.\~\_:~¡.:~.-,:~:< \X~:r;.·,~~~J,~~~:/.:~:~~¡.~~ :.;1~~J~{;)~~:~;~ >I: :'·. · ·:, .. · :< ·.; ... -

ahora bien de igual forma el· querellante ._oc;denuric!ante _tendrá '.derecho· a 
· · ... · ·:.·\~:~~--:::f~,V{~;I/~~~~· .. :/·;:;;~~.~·1 ~8fJ;\,,.~-V'~;_-/ rv<:·_ .··:~~:.~,- : : : 

inconformarse dentro de los \1 O ).dias1;hábHes •contados. a partil' d.e su 

notificación, el escrito de inc·~~;~;~¡~,~~~:ei~terp~ndrá ante la Coordinación 
·~ ·: .. •' . 

de Agentes Auxiliares, qUi~n re,'.r,iÍirá dicho e~crito al Subprocurador de 
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averiguaciones previas correspondiente, quien :. considerará Jos 

planteamientos del inconforme'. y resolverá de igual rorn:ia ya se confi~malldo 
o revocando Ja propuesta d~no. ej~r~i6i~ de Ja acCión:penal,misma que será 

notificada al inccinromíe . 

.. '. .··.· \. ..· ....... ···· 
Debemos señalar.'que•.ahora a: Ja 

' . - . ' . ~ ·. 

. . . 
. ' ... ·· .. -_· ',' .-· .. 

resoludón y~ s~á. del. Fiscal o del 

se contempla 1a figu~a :de!'Ariif)ara' (siri ~l~icia~t·1a·~~a;;·J~~¡¡¡ ~cii A'9entéi de1 

Ministerio ··Publico. del .cono~ihi;~nto),··mis~~·. ~t~:·~: 'ib~G;cJ~~~-~ i6s, NEAP 
' '·: ·;::'.:·-:,· c',-~;/c'.; \-.;\-';!'.~ «f',i":'~'.:x·,'.(/': .:~~-\· ··:":'-.::· 

TEMPORALES, ya que··con· el sim¡:ÍJé. hecho cie'c¡~é el.denunciante y/o 

querellante presentes un escrito fundando y motivando la razón por Ja cual 

solicita se reabran actuaciones. el Ministerio Público tiene Ja obligación de 

analizarlas y si son correctas sus apreciaciones deberá reabrir actuaciones 

para continuar con el peñeccionamiento de la indagatoria y acreditar el 

~uerQO del delito v~robable res(!onsabilidad del indiciado para 

ejercitar acción penal en su contra, a diferencia de las propuestas de No 

Ejercicio DEFINITIVOS mismos que analizamos a continuación. 

TESIS CON 
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Prepuesta de No Ejercicio de la j\cción Penal Definitivo 

Las propuestas de ~'(> ~Je~6i~io de' l~ac6iÓn penal definitivo ya sean 
::::: .. >::·~·-)~~·; ~;_;.~~~.·"·::!<·~·:··'./< !)!;>~.~---;~<~~'\\·> r::-~:.·:· f.·.: .. ?·:·_·:':·.:_ _'., . ·< · .. ·: · : 

delitos graves ono graves:y~e encuentrac~niernplada en'·e1 artículo 60 

. fracción 1 ... ·11'.·y.•vj.:~~~1-~,:~1v~~;:.~~~~·¡J~.;:10'0319J.••emití.d~·.·por ... e1 .Procurador 

General de Justicí~· del. Dísirito FeéJ~~al, deifecila 20de julici de 1999 que a la 

letra señala: 

. ' . .. -~ 

"Artículo 60.- El Agente del Ministerio Públic~ tit~Í~~ de la LJ~iJ~d de 
·:·:'.' ;" 

investigación que conozca de la averiguaciónprevia próp'ond~Ífel n~ ejercicio 
- .. ' ' - : )·~'; : ~·.::'> - ' ' 

de la acción penal, para acuerdo del responsable 'de la.agencia a:la que se 
' ·.: .':. ·- .:. .... <,·; __ '.:.;···'·:_·: _: .. :-.'· ·;,> . ' 

siguienles: 

Fracción 1.- Cuando no exista querella del ,'ofeindido. o de. su 

representante legal o no exista legitimación' para presentarla, si se:trata de 
. . .. . ,~~' ·- \ - ',,, ) -

un delito que deba perseguirse a petición del ofendido ci're~'¡)écto cie(cual se 

requiera un acto equivalente en términos de)ey; (sin:perder de vista que 

este requisito se puede perfeccionar po~teriorme'~t~{ .· 
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Fracción 11.- .Cuando los hechos que motiven la denuncia o querella no 

sean constilutivos de delito, en cuyci casó ei ag~nt~:,d~fMÍnist~rio Público, 
' - - .·· ... . -··· "_.·;., . . . -. ,. -· .. · 

desde las primeras aclua~io~es que practiqu~. busc~rá :q~e.~:I d~~unciánte: 

quem11ante :u, ore~.~t1,º .~~~~#:~~]:~;~~·~ºfl~1~t~I:~~~;}8~~~~;i, ~fHs~r~ti~e~···· 'ª 
denuncia o querella, ási como, las'.ciréunstanéias de ll1gari• tiempc:(y modo en 

~~:~ · -·~ --~~:-_: , ::\:·~~:.:<::;;;.:.: )/;-';{-.'.'.~ht:::-;:~~~:~:~~7~~~~t?.~-r~;1L.~~:ir~~:::~<9f~i~.'.n;~~~-;))~~~~;~;¡:;r:-~~~·,¡;\-.~'.:~:_0~)::::_~-~, _ _. .. _ ._ .- . '. . :,- ._ 
que ocurneron;.aJin.de·contar,:con los•.datos•necesar1ós; para'resolver s1 los 

heoh" oOó,lltuy;;o~O tl1~\~¡;'~))~:''f~ .: (h;1«" ¡ ····• ·• . 

Fracción-. VJ ~-ua'i)d?'·~.-;;·~·;;~c.r~~ite 'pleriafoente alguna causa de 
' ' - _,._ -, ·>:~>·-,:::•~:·'.~·-.:~~;.(~;:.::~::~~~::'(-:-.. -·:-~;--:}::; 

exclusión del delito en_ la indagatória;•:.•.2. :_;·~- ::·•· 
- . ' . . -.. : .... -~~:-!.!t;', .. ~ ·:·.º'.:;'.:~ >~-·:: ~/ -, '':-.~: •:-_ .. ''. -~ 

:.";_"'. .~, :"~;~:·:;_·:,;:.;;~y·;.'.~,\. 
,· :' :...:·~~'·';.' :'; ·,--;:'. ... 

Fraéción~ vi::: cuan~() ~e hayi:í'exiinguidO la _acción· penal en términos 

de ley, sea por mu~~¿ d~fci~1i·~~u~rii~.b()~-arnnistia, po~ pe~dón del ofendido 

o el legitimado para otortiarlC:Í/ ~Or prescrip~ióri o por disposición legal 

· derogatoria o abrogator'ia:'' ... , . 

' '. 

Fracción VII.- Cuando exista previamente dictada una sentencia 

definitiva o resolución de sobreseimiento judicial que haya causado 

ejecutoria, respecto de los hechos atribuidos al indiciado; y, 
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Fracción VIII.- En los demás casos que señalen las leyes". 

Aflora bien c~be l1acer1nen.ción que la~ pr~puesias deno ejercicio de 
. : '• ' '. . "'. '• .. ,• ., . ·, 

la acción penal .• d~tÍnitivd ~~an delitos gralles:ono:gr~\lés/selra;,,itan. de la 
·:- J-;' .. 

misma mél\eri>9 • e~ los. 'e~pOrale~;. ~~má;íó;b,;i1;?s\~~tu~iadC>, c~n . la 

única· ciiferehci~ q'ue una. iiez autor1zádó en ctedni'iiva· iJor 81 !::~cargado de 'ª 
.. --·· .. -··- . '. '·': . ' , .. ,· :· - ·. ' 

Agen~ia q~e cor~E!~~onda: o I~ CÓorCÍinació~ . de A·g~nles del Ministerio 

Público .Auxiliare~ del Procurador y Gna . vez fenecido el término para 

inconformarse o confirmado el acuerdo de No Ejercicio de la Acción Penal, 

solo podrán ser reabiertas actuaciones, por acuerdo fundado y motivado por 

el Subprocurador de averiguaciones previas competente y en consulta con el 

Coordinador de Agentes Auxiliares. por acuerdo del Procurador o por 

resolución judicial ejecutoria •. por)o.~Uf!.'.e.r;i.;~:;_~;~:~~;~,.~-/v~;;,a pena 
• . . .-.~ .•... ~-· ; .. ~:}:-:~i:··g: ~:(1 :->\~·::~('• :·:;~~::::.::~;~~- ~::.~:?(~~::~~·'f t~~{·:~~~7~~t-;~~1~-~1~~;~=~~:-~. . 

.......... , .• ,v . .;;r.:;:r9curnr; al•Ju.1c10· de"aniparo contra"la» resoluc1on, no quiere aecir.que en 
-f~:--;:·¿:;:;;.~s~~--:-: .. _~J-~-:· .... ,: ··::··-.... _."~- (•· · ~. ~~-.·,,--: -- ·· · · · .k···:-·,·~ 

;_:las"'p~opuestas de no ejercicio de la acción penal temporal no se pueda · 

recurrir al juicio de amparo. pero no tiene sentido en virtud de que la 

indagatoria puede reabrirse en cualquier momento siempre y cuando se haya 

superado el obstáculo material para su integración y no haya prescrito el 

delito. 
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La prescripción de los delitos extingue Ja acción penal y las sanciones, 

es decir: 

La prescripción es personal y para ella. bastará el simple t~ascurso del 

tiempo señalado po_r Ja ley. 

La prescripción producirá su efecto, aun cuaridó r'ic(Jél iaJegue como 

excepción el acusado. Los jueces la suplirán d~ oficio.~~. ;d~o caso, tan 

Juego como tengan conocimiento de ella, sea ·éualfu~re él _estado del 

proceso. 

' ' --~ -' -

los plazos para Ja prescripción de Ja acción pen~I se~án continuos; en 

ellos se considerará el deliio con sus modal_ldades y,se contaran: 

A partir del momento en que se co_nsumó el delito, si fuera 

instantáneo; . , ,. 
!{:"_, .. _,._;·>:).:. ·?n~~~~--.. ;f;\i{ .·-·._-. ,,_-.. :~- ·'·:_;:;~·

A partir:del dia en.qúe se·realizó el último acto . : .. . - .. 

se omitió Ja conducta ·debida,· si el delito fuera en grado de 

tentativa; 
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Desde el día en que se realizó la última conducta. tratándose 

de delito continuado; y 

Desde la cesación de la consumación en el delito 

permanente. 

Los plazos para la prescripción de las sanciones serán igualmente 

continuos y correrán desde el dia siguiente a aquel en que el condenado se 

sustraiga a la acción de la justicia. si las sanciones son privativas o 

restrictivas .de· la libertad, y si no lo son. desde la fecha de la sentencia 

ejecutoriada. 

La acción penal prescribe en un año, si el delito solo mereciere multa, 

si el delito mereciere, además de esta sanción, pena privativ·a:cie' ;a'. lib~~a~ -~· 
alternativa, se atenderá a la prescripción de la acción pará ~e;rn~:guii·1ap~na · 
privativa de la libertad; lo mismo se observará cuando co~responda í~pon'er 

.. alguna otra sanción accesoria. 

La ac,clón :~e~al p~escribirá en un plazo igual al término medio 

aritméÍicode; I~ pe~~ prÍ~a-tiva de la libertad que señala la ley para el delito 

. de qu~se ;rate, pe~~:~ ~i-ngún caso podrá ser menor de tres años. 
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La acción penal prescribirá en dos años, si el delito mereciere 

destitución, suspensión, privación de .derechos o inhabilitación, salvo lo 

previsto en otras normas. 

- - - • 1 • 

Cuando la ley no prevenga otr~ cosa, Ía a~ción penal que ~azca de un 

delito que .sólo pu~da pers~guir~e por querella delofen~ido,() algún otro 

acto equivalente:, ~;e~~rib·i~1 er1<'~"n a'ñri; c'ontados desd~ ~I dí~ en que 

:::,~1{i~~~~~~~~I;~;~::t:'..:,,.:, ::: .:.:~:~tr·:::~:: 
. '. <~'·> :·-~:(; ., _,. :- ,:<' ·-~ 

-·::~ "< ;~:, ~,-'..-, -

La . presc:rlaci~r;' d~. las. acciones se interrumpirá . por. las actuaciones 
. . _:~i ·. 

que se pracÚq~~ri' ~r1'averiguación del delito y de los delincuentes ; aunque 
~-'' ·,, ' ' ' 

por ignorarse'. qu.ienes ~éan 'éstos no se practiquen lai:;cdiligenciias contra 

persona determi;;da.< · 

~i se dejáre de actuar, la prescripción empezará a correr de nuevo 

desde el día siguiente aloe la última diligencia. 
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Salvo que la ley disponga otra cosa la pena privativa de libertad · 

prescribirá en un tiempo igual al fijado ,en la condena y una .cuarta parte más, 

pero no podrá ser inferior a tres años; la pena de mulla prescribirá e·n. un año, 

las demás sanciones prescribirán en un plazo igual al que deb~~iandurary 
una cuarta parte más sin que pueda ser inferior a dos años;'.:la~~quci .ílº 

tengan temporalidad prescribirán en dos años. Los plazos será·n.:·cori.ta.dos a 

partir de la fecha en que cause ejecutoria la resolución. 
. _,;.\.· 

'>:,' 

La prescripción de la sanción privativa de la libert~d s~lo ~~.¡~férru.mpé ; 
aprehendiendo al reo aunque la aprehensión . se ejecu1e:riJ6r:C>1ro C!~litC> 

' .· . ''·' :, . . ;.(,··< '.· 

diverso, o por la formal solicitud .de entrega que :~I Minist~rlc)~Ú~fit~'..ha
0

ga al · 
. . ' .. , .. -: >-'.; --<-.,:"·''·\:_:··-~_i::;:,<·-.. :·,,· .. ,-. .-. 

de otra entidad Federativa en que aquel s~ encueiiÍredet~~Íd~;·eg~~~() c~so 
. . , . ' . •' '.'~,J . , . ':;:,;·,.,·,·-=- ,''./~e·.•;.:.- ;_-.' 

subsistirá la inlerrupciónhasta en tanlci ,la auloÍiciad feq'4erjd\) hiEig~e dichá 

entrega o desaparezca la situación legal del del~nid~q~ue ~~tive: aplazar el 
. . - . ·.· .. · ..... -- ·-', . 

cumplimiento de lo solicitado. 
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•n. -A 

CAPITULO TERCERO 

EL SOBRESEIMIENTO 

3.1. CONCEPTO 

El sobreseimiento viene del latín supersedere, que significa cesar o 

desistir. Ahora bien es la resolución judicial por la cual se declara que existe 

un obstáculo jurídico o de hecho que impide la decisión sobre el fondo de la 

controversia. Aún y cuando el sobreseimiento tiene aplicación en todas las 

ramas procésales, en el ordenamiento mexicano se h·a regulado 

específicamente en el juicio de amparo y por influe.ncia 

0

de su l~gisl~·ción~ e~ 
los procesos fiscal y administrativo, .además con rasg6~ ~~bt';i~;"Js': ~e ~: • 

...; ' -: .<"._;_~!·:_·;:.~ ::.,~~:-'.--~·/'":::_'- . .:-- --; .. 

establecido en el proceso penal. Entendiéndose porJal; la cesación de una 

causa o proceso de esta clase: El sobreseimient!) en ~-~:;~~i~:~i~;~:¿Íiene a. 
,~·:.-: ~>+;~.:-,.~~-<(:-:'.: -,-, --

ser el pronunciamienlo juris.dÍccionai que impíde'ciefi6itiviil'o 'p~o~i~iori~lmente 

la acusación ~n c~nsid~r~ciÓ.n a causales cj9)~~iJr~i~z~. sustancial 
.. :,-.'; -,,;. --·J ~:.{ ,:.; ,·,' 

expresamente previstas e'nla ley, sin absoly~r () tbhd~riii/ki indiciado. La 

resolución que sobresee un procedimieríto es Ún,auio. que emite la autoridad - . - .. ·' ,--- .. -- ,. ' ··' ··- . ; .. 

jurisdiccional diverso.de la sentenc;:ia, pero'qÜe también pone término a éste. 
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Para el Doctor en Derecho Ignacio Burgoa el .sobreseimiento "es un 

acto procesal derivado.de la potestad judiéial que concluye una instancia, por 

lo que es definitivo" 21 

. ,. - . ..·. .:·: , 

Sin embargo el Doctor Burgoa aclara, que su definición .puede 

confundirse con la de cualquier resolución definitiva, independien;e~eríte de 

su contenido. 

3.2. CAUSAS DEL SOBRESEIMIENTO 

En el juicio de amparo la referida instituclón d~I ·~obr~;ehnierito es 
~ .-- ' -; ' . ' . . ... 

objeto de. una reglamentación minuciosa ~en' el artl~uh·74;de la ley de 
' , .. ~ .. ~.--:::/_::~ .. -..<~".·',."··.-~-· .. -· .. :'-· -

Amparo. en el que establece cin~o ~otivo~.-de"~~rá1cÍer0 l;~i;a;ivo por los 

'""'•" P"ede deore"~e"' :~djl~,l~~~~~~,~~ ;; : .. 
En primer· fuga?~~ ~d~it~:~1 ·~bb;~~~¡~i~~~¡;··ci:~; 'Juici~ de amparo 

cuando e1 a9ralliada d~sist~ e~p.re~~,,.;~;~t~~d~)
1

I~ ~·~~~~di: 6 ~·~ 1e uene por. 
, .:.-..; __ ·:::'c'.~~:::.1~.P·:'.-:\:<:~.·_;,·. __ :~:¿¡::,:_._·:_;¿s-.~- C;--. ··.F.-.. · .... -·,···

desistido ·de ella, de acuerdo con Ja Jey>AJ ·respecto,.;deben de tomarse en 

consideración las limitaciones· establecidas·~~ntá ~J;:;~; ~·~;~~J~ ;:;4 d~ 1a' Ley .· - ····: -... . '. 

de Amparo que exige cláusula especia·J en Jos' poderes generales para que 

_., "l:l .Juido tk .·\mp;:m . .l··. falillll"l:tl Porrua. ni:cinm Cu:ann c<lid<in. ~IC.~ico 1979. pag. 493 
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pueda aceptarse el desistimiento en perjuicio del representado. Como lo 
. . 

señala el articulo 231 frac61ón 11 de la mencionada ley, que dispone que no 

procederá dicho· desistirnie~to :de los represehtantes de l~s cornÚnidades 

agrarias o de lo~>lj;datarios o ~orriJneras 
Asamble~•Gelle;al.re~p~ctiva. 

Hemos de sab~~. que .el. sobreseimiento procede de igual forma, 

cuando el ~graviado nlue~edl.lrah;e el jui~i(), Si .los derechos reclamados 
.". ·' ;-' 

sólo afectan a su perso~á. pues'io q~e'si fueran tí-asrnisibles por herencia, el 
--://,_·_;•', 

representante ·cie.1 reclaijiante 0:8e1:1Eircefrp perjudÍcacJb, podrá continuar con 

el .desernpe~º: ci~ s~. ~~·rri~¡¡??~(~~;i~:".0.~ "i;;,,t~'.~º int~rv~nga .1~. sucesión. 

Cuando se traté. de falle.cirnlentÓ'~'~;'\1gú~'.~Jid.¡¡tári;J bp:irnune;o que·· sea 
.--,1 

integrante de los quejosos, pbctrá h~terioE!1.'e:arnpési~o 2ori: más derecho, 
' . . ' ·, .. ~· ' '- - --.·' .- . ·,,.. -· .. . ' .· ,., . 

señala los articulas 81 y 82 de lá i~/~edéraÍ de l.a Reforma Agraria), 

La ley de amparo, en el correspondiente precepto 74, Fracción 111 nos 

menciona el motivo más importante del sobreseimiento, este es cuando 

durante el juicio de garantia·s apareciese o sobreviniese alguna de las causas 
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de improcedencia señaladas en el articulo 73, fracción 1 a la XVII de la ley de 

Amparo. 

Tenemos que tamb1én opera . como .supuesto cuarto del 

sobreseimiento si de constancias de autos .abareciere claramente que, no 
·- - .. 

existe el acto reclamado o cuando se hiciere· illlposible '1a prueba de su 

existencia. pues sabido es, que existe Ja;obligación: lanío: por el' quejoso 

como para Ja auloridad o autoridad~s. d~ informar al.~!~~ se ~n~~ent~e 
conociendo, de la cesación de los efe?i?.s ci.~1 ~ctó re~iamado ó .cuando 

hayan ocurrido causas nótorias de/sot:i~esei~Jento:.• 
·.· .,.. ..\<·, .. ·, 
-'·:'.~~} :r'-·¡y" ,·:~~-¡~' - l;_\~··;· .:L·.~,~ ... :;\~.-"' . 

El motiv~ q~~é iTiás•'f~~¿~;~t~¡·:¿;~,d~~J~~J~~X.~u ,·complejidad, lo 
,>-: :.:-; ;·.::) .... ~;;f~:,-'::I/{::,~:~~l)-;t~-;Ú::-,/)J:,:;:: _: -~}.~~-- ;;;;: ::, ·. :°;.· '.< :;_·. ~--- ":: · ·: '. ·;- .:- -_ .>.: :_~ 

encontramos en la fracción ~· del precepto legal invocado; que viene a ser la 

caducidad de la •in~t~·~:~iJ~:-¡'.~tl~~·:. ~~ ¿r~muev~. o . efectué ni~gún acto 
:·:,''. ;~.-..''.:i"..:.:~_": /-'"-·''• 

procesal durant.e el,Íap~?.·~e tr~~cientos días, opera ésta, por lo que quedará 
·, 

firme la sentené:iain1pugnada. 

3.2.1. EL SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL 

La inactividad procesal origina el sobreseimiento en todo juicio de 

amparo en m'ateria civil, es decir, en que los acto reclamados emanen de 

1----------~---------- ---- - ·--. 



autoridades civiles, operando dicho fenómeno tanto en el juicio de garantías 

bi-instanciales o indirectos, como en los uni-instanciales o directos, en la 

inteligencia de que en los indirectos, el sol:Íreseimleriio s~I<;> puede decretarse 

en primera instancia. 

También por inactividad procesal deben sobreseerse los juicios de 

garantías sobre materia admi~istrativ~·. es d.ecir cuando los ·actos 

impugnados proveng~nde·a~t~~ida,d~s adniinistrativas. 
···: 

' ·::; .: ·.::~>'\< ~.·,,, ' 

Ahora bien P?Í'ci qUe' respec!á al tefI'a'qué ~·as interesa la inactividad 

procesal en 1oi ~inpaici; que~¡;¡~~·~6b'r~~~¿leaa·~e~~i y por que no decirlo 
. .,, ··\· .. : ,·,:>· .. ~·:;?,··~·, :;.'.';,··,~,~:;:··'-''·C·5-;::;:;.,·;'.: ··~. · ,·: ·· .· : 

en materia iáb~rar ~cáece en los rnenCion~d~s juiCios de garantías, como lo 

señala la exposiciónde ~~tivos' del articulo 107 de la Constitución Polllica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

3.3. EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO 

E's importante señalar que el sobreseimiento tanto en el juicio de 

amparó · co_mo ·en las de mas ramas procésales, en que se regula en el 

ordena;niento -mexicano, con exclusión de la materia penal, no afecta el 
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fondo de la controversia, de tal manera que, si no ha prescrito el derecho 

subjetivo o no haya precluido el ejercicio de la ac~ión/s~ p~drá i~terpone~ 
nuevamente la demanda de amparo. Además ~equ'á'ei.~rti~Uio 75 del 

. « ' ·';,,,> ::·~, ·. :i _, - . . ' .. 

ordenamiento legal invocado nos señala que'·~¡ ~~l:>i~~¿i~i~ílto' nO 'prejuzga 

sobre la responsabilidad en· que haya. inc1Jrrid~"1á ~~tCÍridad :d~n'íanda·d~ al 

ordenar o ejecutar el acto reclamado:' 

' . 

En el caso del proceso penal, que es el qlJe realmente n~s ocupa; el 

sobreseimiento adquiere rasgos peculiares y sus efectos son diversos :a los . - . . ' 

que dicha Institución posee en las restantes rama~yroé_é,~aÍ~~. er;i c~anto a 

que equivale a una sentencia absolútoria co'n.~ut6rid,ad.,d'3;_cós~j¿igacla·, 
tomando en consideración que el articulo. 23 de·.·ws~:~;;~ \t~,~~ ~agna, 

•' -· . . --- .. ~-. '• -., l ,·. ~-·-~~-· '" - ' -, . -. : . 

establece que se encuentra prohibida la absolución deil~i~stél~~ii?e~'decir, 
se denomina por ello, sobreseimiento provi~i~~~,Í; H'.~n;1,k~~~stros 
ordenamientos ya sea el Código de Procedimientos,Péh~1~~-.S~djg¡j'~ederal 

de Procedimientos Penales para el Distrito Feder~I. ~·:~(;B~~'¡J¿H~~ J~~ti~Ía 
" ''.:,,/:'.}~')\}:~/.'. .'-!~·;t:(.,: <.·:{'." :·:· .. :: _:- --· : ·, ·. 

Militar, . el citado sobreseimiento está regulado eri • fc;irma 'sistemática en ~I . 
. •: ,. 

articulo 298 al .304 del Código Federal de. Procedimientos Penaies, y se 

encuentra regulado en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, del articulo 660 al 667, mientras que en el Código de Justicia Militar 
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se refiere a dicha Institución en precepJos totalmente aislados, haciéndose 

necesaria una finísima apreciación en conjunto. como lo llevan a cabo los 

doctrinarios. 

Cuando el Ministerio Público formula conclusiones de no acusación y 

éste son .confirmadas por el Procurádor_r~specÚvó, 0 ~stárÍa ~bligando al juez 

a sobreseer el asunÚ:i :y ordenar/ la inmediatá ·• Íibértad del , procesado, 
·_ ; ,:- >· .. : .. ;.\:. - :· -~-\.:.-'.:>:;s~-;~:~·~:;~-:::/, ~::~\)\)-;:·ft;;:::~~~>~-:;~~~!~_-f~1;~!-~t>~{-~ ;:~ ·_-;:_;::~;:<:_\<·! ..... _ .. __ ·. .· __ ._· .. · 

estableciéndose que 'el ·sobreseimient<;>'proaúdria los.mismos efectos de una 

'""'é"":·:~~·~r~1~~lil"l!:~~¡,~;· ~, ;i• ................. · .. . 
Cuando secométeun':ilié:iio·penal, ~élce lar~Jai:iónjuri~ico 'ní~terial entre el 

Estad~ ~'~1 ~;1¡~~~3~~;~:;~~.;~j:~~b~rr~·~'.bo~~~~f~ ciá~é1'1a ~~,Jici~.ci~~.:de'.~~li~ar . 

la norma pe~·~¡ :~g B~ll-fg;e de• i~ ~~¿·iecl~ci. ~'; infr~'c;ibr;ti'J'~i~' n'ii~m~·: E;'tá 

relación :iryc~~e'aÍ1E,~;~dba·Íravés cie sus ó~ganos.rfa~~~~~~~~~:"~,f ~s,te. 
caso,' lo ~erá'.e1 M~n'i~teri6 PÚbJico, 'el cual deb.erá prei::isár/su]ácusación 

. ·- . ,- ,_-.. ,.,. --_.··,·.~· ... '~·.: __ ~~--. ~-~·~: ~----· . ,.·. -.. ' . ·:_;;;.·:·--_- _:·.:;<~;,: _-". :/:·;~·:·~,'}f\-:.:~:-;~::.:.-~t::.l~·:<-·:~::·· ... , :::.:': 
contra···elprocesado, quien·ª. su .. vez .estararepresentado po(s~,defensor, 

quedando~,l~s,'~º~ ~~~,e~ !vinculad~s. al. órg~n~j~r;idi~ci()~iiq~i:,~~ ~~~ .dárá 
.¡' .. · 

' fi~ a Já ií)SÍ~n~!f'l, ,,fT1eic:fi,ariie Jos actos de. decisión ~n Já Se~tencia, qu~ es ef 

coronainie~to final del ,proé:edimiénto jÚdicial, con el resUltado lógico de Ja . -... ·:.:;.'.-:_ :)-.. -.;~ ·:·.".'. ,.... ;, - . .> 

aplicación de Ja' leycié'manera abstracta en un caso en concreto y que pone 

1 
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fin a la instancia resolviendo el fondo del asunto, pero si durante el trascurso 
:,. 

del procedimiento sobreviene alguna causa excluyente de la responsabilidad, 
. . ,·' .... 

extinción de Ja acción penal o cuando el Ministerio Pllbii~o.·'rorm~l~ra las 

conclusiones no acusatorias, el juez, de oficio o a petici&n ~~
0

pah~
1

,~eberá 
.-.. ·.;'i;','' .·!.<' 

decretar el sobreseimiento, sin valorar el fondo del asunto~. 
,l·-;; 

,.._:-·t',· 

·.···e·,:;,. 
,.,·,,-

Cabe mencionar que, de acuerdo con el princi~io de inmuta~ilid~dde1 
objeto del procesado, una vez que se ejerce Ja acción penal, las pa.rtes .. se · 

deben someter al desenvolvimiento del proceso y no se puede· e:spera/ una 

solución dislinla a la órgano jurisdiccional. Sin embargo, si ~I \Min.iste~io 

Público formulara sus conclusiones no acusatorias, estarla obligando al Ju.ez 
:, - : ' 

a dictar el sobreseimiento, por lo que éste último al recibirlas, las valorará .y 

de acuerdo a su criterio emitira la sentencia a auto correspondiente. 

3.4 DECLARA TORIÁ DEL SOBRESEIMIENTO 

Debemos señalar que quien lleva a cabo Ja declaratoria del 

sobreseimiento es el Juez de Distrito que se encuentre conociendo de Ja 

demanda de amparo. como ya expresamos, cuando aparezca alguna causa 

de improcedencia. o que durante el estudio de la misma, ocurra alguna de 
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las causas mencionadas. por el articulo 74 de Ja Ley de Amparo, y en 

segundo grado Jo se~á Ja Suprema c~r1e de Justicia .•• en 1ra1ándose de 

inconslilucionaliclad de alguna ley.EJ,Órgano jurisdiccional, posee·imperio y 

decisión; ,coll ;10 ~ue se.·~~~e"~'~sibleiqÚe s'us determinaciones. puedan .. ser 

~ump~ida.~,x:t~}:~~~ef ~i~f~~~!?:t~~H~Íic~(1a .• 1ey á1 caso .. concrel~;. por ;a~to,. 
eslas •son· lastfacullades::conlempladas en el articulo 21 Conslilucionál; 

·., ·, ·- .. ~::.:.:!.'.\:.:;,::)~;~_!N~~i~:i~~/;:~J::r·.·~:.~3.;:;.·;:··<:· .:.< . . · 
mismas ·que~: eslán ';reservadas exclusivamenle a la . au16'rÍd~d: jUdiciial; 

corifOrm~,:\i.:~1f6~W~:~{{rjS~~/es quien debe de hacer '1á····~aloraciÓn 
.:,:s·.:.·j.( .. " ... \·.': 

córresp~ridie'rii~ ~6hror..ri~ a su función decisoria. debido a que el Minislerio 

Público, sirnpie.f llanamente en el proceso ya es parte, no poseyendo ese 
,. .· ·.· 

imperio decisorio. 

3.6. EL SOBRESEIMIENTO EN MATERIA PENAL 

Debemos de señalar que el sobreseimienlo, procede en cualquier 

momento del procedimienlo penal es decir desde el aula de radicación, hasla 

anles de la senlencia, sin embargo debemos mencionar q~e en 'ningún caso 

procederá en segunda inslancia,: cab.e i,ndicar que el sobreseimienlo que es 

el tema de la presérile tesis y del cu~J· hablaremos en el capilulo siguiente se 
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concreta a la Averiguación previa, pero para entrar a dicho estudio 

hablaremos de esta figura en la materia penal en genéral. 

Como lo hemos señalado, en el Código de Procedimientos Penales 
·. ·t,',.' ·«.-'_ 

para el Distrito Federal se contempla la figi.u'a del sob.reseimiento del articulo 

año1991. 

,·_, 

Ahora bien la palabra sobre~~i~ien2·~~ :Sln·ra utilizado solo hasta 

antes de la reforma de .manera cáusai, detíido ¡que e(ob]etiv~· del 

procedimiento penal debe realizarse con gran 6e1erid~~.;~n/tdd~·~: sus 

trámites, es decir se debe llevar a cabo ininteri~~pid~~~~i~:. p~r~~;~'L~ eh:~, .. 
- . . : ; ·_. , · · _::.:·. '·· ·, -··: .: __ ·. :-~::." -~ ;>~)/,>>.~~ f~~-(···:": ·e·~:-.'·_:·~- . -

menor tiempo posible, se defina 'ª pretensión iiuniüiíá'éiei E:5íá'dCi; P'or.10· que 
- - - - ... ·• "",!, ): . . , - ~"-' -. ,,.' ( - • .' ~ ' "< 

consideramos que cuando existe. algun'~ };;~~7,.füt~~.~t'á,~~'~.;~~~n :' 

procedimiento para que no continúe, se tendrá:.puramente.'coricluido;•ya sea 
. · :·;·i·~: .::.:~ :~.~:,~~}~3~ir+:s';:·~~:.:.:Ht~~ ::;-~ 7~·-,,,: -::::·-~ 

en forma provisional o definitiva y la' resoluc1on·;.1ud1cial,"."que bajo e's;os : 
::-~·::;:·\ / .~~,~:.'-: ... !Hti~~>:~;~~,s~-~~:}3~J.ff :;~~:e~~-, ~}f?} ~-it~~: _;:. ·: -:_: ~:. ;~ ~ ~. -· :e ~:;, -

supuestos se realiza, se llama sobreseimiento;'~ª' ~ayer· abun·damiénto el 

~obreseim.ie.~to es una .r~solución .. ju~i~'.¡f,~f :i:'.~~Jf ~:~~l~f~K:~'tr:i~f~upción .· 

libre y def1nit1va o prov1s1onal delnormal desarrollo del proced1m1ento penal, 

en su marcha a la sentenéia definitiva~· 
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Aunque el Código de Procedimientos Penales para el Dislrito Federal 

anteriormente señalaba al sobreseimiento como suspensión del 

procedimientó;:'n() obstante como lo hemos señalado. el sobreseimiento es 

desistir de una pretensión, cesar un procedimiento y la suspensión es el acto 

de dete~er o difer=ir ~lproC:ediílliento: 

El ·Diccionario Juridico Mexicano del Instituto de Investigaciones 

Juridicas señala que la suspensión ·del procedimiento penal "es la 
. . ,. 

paralización del juicio cuando éxist.~ un obstáculo para su continuación 

normal, de manera que puede r~~nudarse cuancJÓ d~saparezca el motivo 

que impida la marcha del proce~i~i~-~t~·;A.:.· 

Para la Suprema Corte~~ .JJsúdi~ de·I~ Naci6n cesar el procedimiento 

"es la extinción d¡¡'la élc~ii~'.~or falÍ~ de materia o por ausencia de persona 

contra quien dirigir la a~ció~ ~enal''23 

~·CD. 1{(11\1. C11digt1 de Pl"l1..:c..'d11111c111t•~ Pcnali.·~ para c..•J l>1,fnll1 h.·d1.:1al y .. u 111h:1ph:1an1111 p111 1..•I 
1'1..1dl'r JuJil"rnl Je la Fcdl'rnc..·il111. Pnmc..·m \'crsil111.:?00I. ~up11..·111a l\1111.· de..· 111,ll\.'li.1 d1..· J.1 ,,,l·i-111 
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Aclara Ja Suprema Corte de Justicia. de la Nación que cúando el 

acusado de oficio: ~s absuelto, ~o por ráua ~e· pru~bas,'~si no por hab~r 
justificado s~ completa i~ocenci~ en ,ei delito que se Íe ab~sél ~ n:ohaya dado 

• . - ' . . ;~. ... . ."'.'"' . . ¡ 

con su anterior corÍduéia, motivo para .¿ré.~rlo c~i~ábl~;' s¡;d'e·61arar asf de 

oficio y se :dec~~tará. el sobr~sei~i·e~t~ ~. dif~r~~~i~: ci'e I~ 'desadón del 

procedimiento. 

Las causas por las que procede el sobreseimiento son Ías siguientes: 

1.- Cuando el Procurador General de· Justicia del, Distrfro Federal 
-=~·:.'; r·:· · .. · 

confirme o formule conclusiones no acusatorias; eneste,cáso'.llo sede.be de 

:"::, .:":.:·"~:":::.~:::,·: ::;· .:~:,;:j2r~~~f ~l~!~t;É·~~: .. 
sobresea el procedimiento y una vez plenamente comprobada esta situación 

>. • v->··. 
se mandará a archivar el expedient'~' y'eíi scibré~eimielltb ,se d·~cret~rá de 

,., -· ,··· ::.·\·· :·'·' 
oficio o a petición de parte,. .:\-;~-,~:-:~\. -. 

2.-Cualldo .. ~P~rE!~~a' q~e l.~ respons¡:¡billdad penal esté extinguida; en 

este ca.so .~eriaoci6~~:q(¡'~ se''éóntilluara con el procedimiento a sabiendas 

que en Ja sentencia 'asi ,tendría que reconocerse, por lo que estarla 
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plenamente justificada la figura del sobreseimienlo, y una vez plenamente 

comprobada esta situación se mandará a archivar el expediente y el 

sobreseií)liento se decretará de oficio o a petición de parte. 

. . . 
e• .·.:c.-·.··- . 

3;- Cu'!lndono se hubiere dictado auto de _formal prisión o de sujeción 

a proceso y aparezca que _eÍ h_echo cf~e ~oti~~ }a averiguación no es 

delictuoso o cuando estando agotada esta, se cornpruebe que no existió el .... __ - _:., .. :·.·,,:·:c:x.:: .. i 

hecho delictuoso que la motivÓ'; a~~¡·~~cflnírki'nos Ún gran problema por que 
.·. . - ' ~,-- ... -._:_,:_~'.~·~<·:··\{~;}j~f:~\;·./.·,::~:,_-- :· ,. 

desde nuestro punto "de vista se C()nfU_1Jdi;iJa 'etélPª de la investigación con el 
' t. '~''l ¡,H.,.:•,:,',' ':.;.::· > O.,, '• ; 

procedimiento pena1 segúi~o en 81JG:z9~~~'. en virtud de <:iue por una parte 

señala esta hipót)~i~,;q~t:J.~f:~f~~tti~~J'.~~~~1l~h~'e'._~inisterio Publico ejer~itó 
acción penal ,si.:i detenido ·:coíf pe-diriiento:de·'orden de aprehensión o de 

·:.:-i;'\j~~~;?7:~~~01i~JfE~~};·~±tM2{iü¿~;é!:~j~~~ :~~~~:-·_ ~ ~~x:.;- >~_:): ._ >":': .... __ :· -. -; . -.::· ·:._·:... _ .· ;. ·: 
comparécenci~·;:y ··eljuez,·las:'obsequia \y;no)se; ha dictado .auto de '.fon'nal 

, . ,, <:-!.c.~,:'.':~· .. ?;·.~\'~:-_·,.:~;~/:~'/~f~:f1_~'.~f;~~~'.;:~}-t·~i,~·-,=-::~?-~J-_'. ':~.:;:X,::'¿ :,<: -~-;~ ··" ~ 
prisión o de sujeéión''.a;pra'C:Eís'éí"'.por''que'iló existe delito; en este caso es 

. obvio .qu~Jse;~\~.b~¿;~~~~~~~~rf f r~~~~~~~i~;·~:~:;~,.;~g;.1:Jii~f~~- h~~·delito que. 

razón existiría para,'co_ritiriuar.con el mismo; : · •.. 
··:,<v.;,,·.\'..>·~.:,\;~;::· ::<·~··1/"j':,:·.'' ."'''.•>"·"~ ·-:~·' 

'· -·,~·~~·· >:.:··~_:_·~ ~- /,··.;: -

. El pr~bl~~~ ~xi'st~ ~uanclo se s~ñala " ... y aparezca que el hecho que 

motiva la averiguación previa no es delictuoso o cuando ~gotada É1.!;..l-ª...Jl.~ 

compruebe gue no existió el hecho delictuoso gµ~_Jª_m_oJJ_yq" es decir 
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desde nuestro punto de vista, si se habla de la integración de la averiguación 

previa y si recordamos lo que hemos estudiado a lo largo de esta tesis el 

Agente del Ministerio Público liene la obligación de realizar todas y cada una 

de las diligencias necesarias para integrar el cuerpo -del·d-elito. y:la probable 

responsabilidad, pero si al integrar la indagatoria .se.f:i.erca_ta•que los hechos 
';;,_,·, .. 

que motivaron la misma no son constitutivos'd~.delitó'tiene la obligación de 

Proponer el No Ejercicio de _la Acción .Penal en. forma· Definitiva como lo 
• - ',• • '• ' í;:. '• :.~ ;_"o J ' < <• " '\' • 

señala el artículo 60 fracción '11.cJeÍ A2ué~d()' :,A./003¡99 emitido por el 
:- • "".' •• _,_', ··:_;._: ,. ',. 1 , -: ..... 

Procurador General de ·Jusiicia del Distrito Federal, sin necesidad de 

sobreseer el procedimiento debido a que en la averiguación previa no es un 
. . 

procedimiento si no una etapa preprocesa!; pero si hablamos de que no se 

dictó auto de formal prisión o de sujeción a proceso cuando se ejercitó acción 

penal con pedimento de orden de aprehensión o de comparecencia y no. f~é 

obsequiada por el juez, esto no significa que sea por que no exista un hecho 

delictuoso, ya que se puede dar en el caso de no encontrarse réu~ldos l~s 
requisitos· del articulo 16 Constitucional y 132 y 133 ·.del CÓdigo de 

Procedi~íentos Penales para el Distrito Federal y obvi~rTle~Íe e·n~ste caso 

no se ,da>el sobreseimie.nto. y est:amos en presencia del articulo 36 del 

ordenamia'~to _leg~I ~~terieim-:iente señalado. lo que constituye el tema 

principaldel pr~sentetrabajo. 

1 
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4.- Cuando habiéndose decretado la libertad por desvanecimiento de 

datos, esté agotada la averiguación y no existan elementos posteriores para 
"f •• . 

dictar una nueva orden de aprehensión, o se esté. en .:el ~as-o -previsto por el 
. _::,··:· '.-.~.' .- '. ::.<: . :•' . 

articulo 546 ("En cualquier estado del proceso-éri que aparezca que se han 
! . ,', ';;···' ••. , ·'· .• 

desvanecido los fundamentos que hayan serV'icto• para decretar la formal 
. • ' . ,,. • _.. -.~ ';, •. e - • - • : -

prisióno sujeción a proceso, podrá decret~rse.ik1¡~~rtad del procesado, por 

el Juez.-a peti?ión _de parte y con audiencia dél Ministerio Público, a la que 

éste no podrá dejarde asistir"), .• 

- . 

Es iguaiml3'nte c:;:;rrecto señalar que se sobresea el procedimiento, 

cuando se decreta la libertad por desvanecimiento de datos;yiÍ:i que señala 

el articulo 546;ahora bien por lo que.respecta a la hipótesis (''.éste ágc:itaétá_la_ 
·- ---:,··-)·.;\i·,;_:_· . -

averiguación y no e~istari. elementos pósteriorE!s par~ cli6í~r'.d~a"riuei~a 6iC:ten 

::º:::'.:::'"~: ·:i.::"t~~.~~~~~i~f~~~~~~~t1;:r·.:: 
ordenamiento legal ~·nt~rio-~~;rii~_ .mvocado•cuando\:no.rex1stan •elementos 

• ~ :-~ ; 7: ••• :,. ,~:Y~.~. , :~·-.,"::~·. i--~:;>\-~l~~~;{~~(:¡~~~t;:::~J!81~{~~2tf }I~¿~/fl~f:.'.>::.: :- · . -
posteriores parta dictar:uria_·nueva órde1:i:::de'.aprehensión:devolverá el juez 

::p~:::::':~:::~·1~,~~~~f !~1il~ii~t!::~:::::~'.:':.:: 
ningún térmi_no para. aciediÍ~r di~h~s situaciones por lo que el juez podrá 

<, ~. 
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devolver tantas y cuantas veces considere necesario para que se acredite el 

mencionado cuerpo d~I delito y la' probable' respOn~abiiida~ d~ ahl qlJe se· 

desprenda 1a .. inqu.i.etud ..• de.que'se.·.c6nsi~ere .. 1a .fig•u.radel •.. sobreseim.iento.eri el 

:::::s .:~sttJ1l.iti~r~~it~~!~!Jit~;~i1rfü:::?:·,: 
. . . . . ·.~ .. -~ .... -·< i ..:· .; ·:·· ::: ~-~~;.~ · .. ·~.'. .. ~~;:~. ·'.;.~(~;;:; .. :.; . .>:~-:--::. ·-1~.:~:?: ;~:?>~ ·:- ·:.'~~::'·~.~·:_~:?~C,,:}~;:i:i: .. ·::.t~~~:·;- :; ;:~< -; . ;-

h 1potes1 s senalad_a se decretar~ 5,~~~ ? pelic10,n d_,~. ~:g~·i•< 

-'">·:'·<.:\~,-::: ... ;.-·:· ·.-.f,· '"<."-'' ;·:·:--· :,i ,:-=<- _:-.'.!.'" ;-_;,~~-~-:-·:,· 
'. <- - .~~~'. .'.:::: - -~---~~: .':~.\} .:':; :·.',;:.;\~:-:. :':{ 

s.c _. cúarido. ~sté_J~1e.qr~0-~?:t~·;,~~ffi\.r·i~f~.~;-.:N~;a favor. del inculpado 

exisla -algumí .:causa -'!eximente• !_i;'de.:: res'póns'abilidad; en este caso 
': : __ :.-~- ·-::·;:·. ~ /?_:' ;·. ·. :::.:~::~ ;~,~'.J~:,::,:·~~=~/-~:,~-~-;}~<~-~·:_.~'.:~Lw~;--:>·:{;:~::\;~··:·;-- _ .· .·- .: - . 

consideramos que.• efecti~a-IJ)eme·-; s13;~Jb~Jeecretar; el sobreseimiento del 

procedimiento •a_ .. 6etici6~ .• ~~·:R:~rt,~f''.,~~i}Jf~-::·~,ft': ):'.. 

6.- Cuan:~ ~xis,i~n,''.P;~~~h . ~ue ;~~~e~it~n feha~ieniemente la 

inocencia del acusado; d_e igual forma esprocedente.dictár E!I,sobreseirniento 

del procedimiento en esta hipótesis ~.petición de parte: 
. . 

. . . ·, .·,r.i; · .. :···.'.: ' 

7.- Cuando se trate de delitos culposos que solo prod~~can d~ño en 

propiedad ajena y/o lesiones de las comprendidas,-en los a~ic~los .289 o 290 
~·,.> 

del Código Penal para el Distrito Federal, si se paga l~rep~ráciÓri del daño a. 

la victima o al ofendid~ por el delito, si el incul~ad~'ncihubiese abandonado a 
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aquélla, y no se encontrase al aclivo en estado de ebriedad, o bajo el influjo 

de estupefacienles, psicotrópicos o substancias que pr()duzc';ln · ·efectos 
: :. ! ·,,:·.-.· 

similares; sin lugar a duda en esla sitüación es perfectarrienté ~firmar que 
) :' ._ -· --.: '·" "-~ '.• '., ... ' ... ' 

exista la figura del sobreseimiento desde el mom~nto ci~·.~·¿~ ':;;e.tiata de ' ·. ,,.::. - . <t •: -· '-<: ' . -

delitos culposos y los cuales se pueden, reparar.,fig~ra qu,e sede_be decretar 

a petición de parte o de oficio. 

' ' 

Debemos de. aclarar que la figura del s'obreseinilenio nC> p~ocederá 

cuando se trate de culpa calific~da ~o;no gra~e. c6~ror~e 'a la parte ·. . - ·' . ~ ·- ' ·- , .. ' 

conducente del articulo 60 del ordenami~'~toÍeg~l~~¡~¡.i~,r~~~te iri~~c;~do'. 
• .. ,. ·- .. -. --~'~ .. ,··.\' ,-- _~;:~.'-:; _: .• ,·.-:.;> : ; -,,::·: 

-·: .. ·¡-

~\ -~·:;¡ ;··.'f/t:?~--~;:~: / .,-; 
Cuando el sobreseimiento se realice ~'petÍción','de'pai-te;·será facultad 

del Juez decidir si procede o no, el cual se tramit~·r¡ ~~;·~~;pa:~~6 y en forma 
_- _·--~~- .;:!··¡-~ .. ,/:'.;~-.: _:_ .. , ...... ~ - .· 

de incidente no especificado; a diferencia de.C::ua.ncÍo se ~ealice de oficio en 

virtud de que el sobreseimiento se resolver~: el.e p-1·~~~ .. •: 

No podrá dictarse la figura del 'sobreseimiento después de que 

hayan sido formuladas conclusiones por el Ministerio Público, excepto en los 

casos siguientes: 
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a) Cuando el Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal confirme o formule conclusiones no acusatorias.· 

b) Cuando aparezca que la responsabilidad penal éste 

extinguida; 

c) Cuando esté plenamente comprobado· que a favor del 
. - . . . ' ' -·~: -. '. -' - - " 

inculpado exista algunacau_sa éxim,ente de responsabilidad; 

- :~~,;}::~: 
- . . '·~ .: ~ : ;; . ,, 

d) CuaodO .,;.tóo•Jij,,~~- oocOditeO 
-- ' ' ' • '. ~; ~>-;.'.::'-;· '.; ..... --.... , ';·. ·::. :'· .·. - . -·.' . " 

feh~cientemerite · 1a 

: ~ .. 

e) Cuando. se trate de.delitos culposos qué,sC:,10 p'r~duzcan 

daño en propiedad ajena y/o lesiones.de,l~s comprendidas 
. '.¡·,, 

en los artículos 289 o 290 del Cód.igo P~f1·~(p~ra ~I· Distrito 

Federal, si se paga la reparación ~el dañ~ ~ la 'victima o al 

ofendido por el delito,·. si el inculpado no hubiese 

abandonado a aquélla, y no se encontrase al activo en 
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estado de ebriedad, o bajo el influjo .de estupéfacientes, 

psicotrópicos o substancias que produzcan efectos 

similares. 

Cuando al inculpado se le haya decretado a su favor la figura del 

sobreseimiento será puesto en absoluta libertad respe.cto del delito por el 

que se le decretó el a.uto de formal prisión: 

El auto que décreta la figura del sobreseimiento, una vez que ha 

causado estado, surte· efectos de una sentencia absolutoria con valor de 

cosa juzgada. 
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CAPITULO CUARTO 

ANÁLISIS JURÍDICO DEL ARTICULO 36 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

.PARA EL DISTRITO FEDERAL 

111-~ 

4.1. ·ANÁLISIS ' DEL ARTICULO 36 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Como lo hemos v~nido ,manifestando, el objetivo de la presente tesis 

es el demostrar ~ue. ~I , legisl~dor, con el propósito de subsanar las 

deficiencias del Ministe.rlo PÚbiico; reforma la ley Procesal Penal del Distrito 

Federal en su ~~ículO 36,· ~·¡ ~~al nos Uevará a nuestra conclusión final. 

4.1.2 CONSIDERACIONES DEL ARTICULO 36 DE 1931. 

Una vez aprobada la propuesta de ley en 1931, del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, publlcada en el Diario Oficial 

de la Federación el 20 de agosto de 1931, se estableCió el articulo 36 

quedando de la siguiente manera: 

"Articulo 36.- En las causas en qu~ se encuentre agotada la 

averiguación previa correspondiente, y no existan méritos bastantes 
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conforme al artículo 16 'constitucional para .la aprehensión del acusado, el 

juez decretará la cesación del procedimiento a petición del Ministerio Público 

y mandará archiva~ lo actuado" . 

. ,,_. '.'''); 

.En este 'texÍo qÚe eis•e1 original; cUando se aprobó la institución del 
'O••><::•>:::;~,';:,·;:::.::.:"•,~':• •.-,'~•'•-• \·;~' 

Primer Código c:J'Ei. ProcediÍnientcls peílaies para el. C:Íisfríto· Federal, podemos 

notar . qüe ~ra ~¡ -~ini~,t~fib • ~~~li~~<~¿ie~~~ebia solicitar la . cesación del 
-, • • .: ·: • :

0

• :~.~,.: ·.r~ :t~~.\::-;2~·'.~'.S/'.};:~~/;::::i:~;;~~¿.s\t\'.:>.~.~r~?::: ~~~;:-,~~·f / · '.~.;~>:~.· .. ,<t.. > · ;. .: . .. . · . . 
procedimlentop~ra·c¡ue·eljÜzgador lo pudieraUevar a ... caboo~s· decir, que el 

~.::0~. j:::t;:if~~~~~~1.11k~~~i~~~~r~::;:::.::;~:.: :: 
todo ;ierllpl: • • i · ,> ·;~., \•'•/ :):· f> ' .;;; . • J: "· L · > 

· · · 'J.•o. iF.· :, ::::: · · -,·-· '·:>:·~\.: ~·. >~,·,/· ··,>. -' 
::·:·· . :<·~- r.~:,;· ··-... __ .. :::"'"":·.'· ... ~ .... > '·.:;_'!_ ::~;~:;/+:r~:-"· 

. . .'.i0; '>·: ¡~i'f '-"<," ··, '. 
·.~ .. ;. ~'-··· '··~:'';·,···-;:-~),·· ;¡·~·}~-.. ~·"~·· -_,~{ 

,; El Ó~ga~~b ..J~ri;dlcbi~nal 'en, su. énvestidura'de'sí{g~~go qUe e~ un 

· ::~ ,:~~kz::::,::l~::.::::1i,tf ~iR~~\t~1~tll~~~1~t,·1.• 
indiciado se le juzgaba o no, puesto que.a' pesar del ejercido.de la'.acción 

·- - , ·· --: .:~·:· ·.:/-~:··:·.::":<t~{;~:i::~f:~~,~~:·:~/6~:{~'.~I\f'.:;.~~~:~t:~'~:~~:./2,?.~~/~~-.~;~)·:·.;:::>· ·<:~ .. -: · ·· 
penal que éste ·.·llev~ba .. a cabo, vem~5, q~e''He~adoiel'momentoTpodia, 

::::::,::~,~:,:::,!,t!ü:~r,.:~l~~if ~ri~1~~~'.~:;~~iz 
de los indiciados prácticamente ensUs ,,:;á~d's y a 'su ~-rbiÍ;io. Aden:iás de que 

. . - . .. ·.· .. ·, .. ' 
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no iba a realizar. la petición; _en espera de que aparecieran nuevos 

elemenlos .. Ocasionando con ello, que el expediente permanezca dormido 

El numeral antes referido ha sufrido tres ;eform~~; la :J)rir;,era reforma 

ya señalada en el primer capitulo, fue debatida eldie~i~iet:e;d~ diciembre de 

~~, ~~::::::::,::::~:,);~::~¡¡if-t;~sj"?.';oc"~ .,. """º 

"Articulo. 36.-. Cuando;•se1encuentre;·agotada la ?eriguación ·previa 

~::::,::,~:~"~:,ltf~::t~~l~tlí{f~~t~~~~f,~i/'.~!::~:::,.::,. :: 
aprehensión del ;iriculpad?<elJ~~~)cie.i:ºnc;_i?;oja•;:#.eli,~ió7/~el'M,lnisterio_ 
Público decretará la . cesélció~ d~Í proce.~úmierito V mandará archi~ar el 

expediente". 

Como podemos observar, bajo el amparo de esta reforma, el Juzgador 

ya adquiere la potestad de archivar el expediente, pues se le confiere que de 

¡ ____ --'...----~------------·-·--·· -------· - ---- -
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oficio pueda decretar la cesación del procedimiento o también puede hacerlo 

a petición del,MiAist~ri~ Públi~o. ello co~ueJ~ aq~e.el juzgador podía 

:::=~t;~~1~i~~~~~it~}it~~J~;Jf ~j~E~:::::::~:: 
posiblemente a'.'peticlóÍl'\'del;:)\11inlstério'J=~üblico, quien en su investidura y 

· · ·, <~ t>-:.'.~::~.~t.'.':;:~:/~·:('.>~\:x::!r;¡?}f'\\~~;~;rEiJ?:5h.:~~:::,.;_~:!':~~t.: -~:-~),",:_ :·-~ .. · .. > .- ··. · ... :_.. . . . 
como inslitución:de;bUena'Jei'.tíacla'lá'.'sóciédad,'podia hacer la petición, sin 

embarg_~:/~~;~~~~~~,%t~~t~~Ai~~Jj,~'.~?J;t~f i~~~¿;~li~o en I~ ~réctica, es un ente 

acusador y-,"no ''.pédiria\:qlié;icesará'.0'él ~procedimiento en contra de algún 
. ... j · · · ~ :~ ... . ~.::::;-~:.~ ·, ';_,_~q~~:~t~~~~;;·~;,~;{~\:~~~~~~&\r~}itH~A~f~~\:}ú;~. :.;?;~·- -_ _: :~· :: . · · 
indiciado;' en·; virtud :de',!qué\ipúdiera'n' aparecer nuevos elementos que le 

, .. <;- . ;··.: _ :.·;··:::r-'}:)~~-~;:.)~:J;r:~\~J~~f~-;~~~i\t}f0;/;:~:\~~?-~f<.:·: ,_ · 
permitan esclarecer.;los'.hechos;deUlicito, sin embargo, el precepto en esta 

->. . ."· ·/_:y;;_::/ó~:-'.:·: J;10.tJ}~:--l1lt(~;~;~~fr;·:f~\~f_:. '~~~;~'.<~ ) 
época no.éontemplaba ní:¡da'respecto al Ministerio Público cuando logrará 

aportar ~a~~réiJ1~,~.~~~~~·~~~.:~~vicción, para ejercitar acción penal, y 

el expediente¡ p~ciii:irá e~tr~ers~ del archivo correspondiente, el cual lo 

hubiese ya maridádc) ~I Juzi;iador. 

Por. tánto creemos que este expediente quedaría resuello bajo los . . ' . ' . 

lineamientos del,~rticulo ~6.-pero,como cosa juzgada, por quedaramente 
' . . ·. ~ . . . 

se enuncia "decretará da cesació~ del procedimiento y mandara archivar el 

expediente". 
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En nuestra opinión al legislador se le olvidó establecer la anterior 

situ<1ción del Ministerio Público, no obstante trató de subsanar esta situación 

on la segunda reforma de la cual hablaremos. 

4.1.4 CONSIDERACIONES DEL ARTICULO 36 DE 1994 

La segunda reforma fue aprobada el diez de enero de mil novecientos 

noventa y cuatro; y al aprobarse dicha reforma el texto quedó de la siguiente 

manera: 

comparecencia o dictado el auto de libertac:l,i:>cir:falia'de:elellléntos para 
_ r· ·.·.¿-<::.:_¡~:/;, ·.-~:.!.,'f~:S·.:::~ ·,·:-<·;-:··· ·.\· 

procesar, si no se aportan por el ofendido o por ei fÍIÚnisterio Publico pruebas 
. . . ' . ·< ":':,' •, :~:·;',,_' ·, ''·: 

dentro de los sesenta dias a partir' del. S'íg'uient~''én que se les hayan 

notificado esta resolución o su desahogó, ·xo··'~6~·~uficientes para librar las 

ordenes referidas, se sobreseerá la causa".· 
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Vemos que a partir de _la reforma de 1994, se integra al ofendido 

puesto que el mismo precepto legal~enú'ncia que si en sesenta días no son 
_,:;. . ~-· : ' . . 

aportados mayores elementos de •prueba, para robustecer la. solicitud de 

orden de aprehensión o d~ céi'm'íJ~rece~6ia,' en contra del indiciado, la causa 

será sobreseída por el j¿~gacÍci,:; .. ~¡~;~ÍTib~rg
1

6 c~~~éÍci. esta reforma apareció 
<'·-, \ Y.'-':; °'.\i;·~{:. ,-;,¡ >·.;- ', "·· ~' .·;; 

::á::~:óv::e::2:rJ;~1~~-6~~~~~~~~i~'.~Pj:i1:;~:~;c:1:e3:0d:,e~:::: 
.·:;c. "J': ,;o·· '"\~:,.: -·-~- :::.'!L·-:fJ~;· ,. :":. 

de Procedimlentos PEina1i{s/pa/a':e1·Óis'!ritb' Fed~ral, e~cóntrá~donos '•con. 

:::::: ~::~::·::::::::,'.ii;~Wi!~~~¡~f i1~i~1~~~:01::~:~ 
aplicar a la causa el artículo 36;' lleva'n9ó¿~ a ~.-c'ábo¿ í:í(i .ál_argáiniento .. de 

. . -, -' . : ·.:/:. -,~:~.},~:\)~+~:%~~~~;Jif~J,~~~-~:;i;tt~:~f~~;~~f}~.~~~:_~:~ }:i:~~~~. ;-~~;~?~ .. -': ·: '. .:· ."::.'. 
otorgamiento de las ordenes. solrcrtadas,:Joda 'vez. de .que, al :concedersele 

-:.;~:~~· _::~::.:.~;~:~;_:_~;: .. ~~~f~%:~~~:;:?;f~~:~~i~~~~:i:~i.~~iht~~\f:~~~:~-~{I!~~:t-:_-~:+~:1; ._-- -~,x-: :, ·. ·. '.::" _: 
sesenta di as al Ministerio Público~+.· par · · tegrar"·1,la :averiguación previa, 

'. :.,:'-;· ~: .. '<tt.~:·_; .. :;:3~·~;· . iU- '"}}3:>;·;.~~,~:.~·~_:,~ r~:~/: ,':;'~?;:~ .', ~ :. ::.·~ :.>. : .. 
éste al fenecer el término, podía enviar nuevament~,la averig~ación previa, 

con solo una ampliaciéÍ~,',~~~:;1i~;~µ;~~i~~?''*Y~;·,~;~'<~~;. 0~~~~elÍante ·o 

denunciante, de. testigos o;d.el lnis~o' piobable res.pensable, por lo que 
.; . ~'.f •. ,, ' . . •.. .. ·" ' . ' . " ' ' ' . . , 

obviamente, si.no estáb.al:>\en ~üstentado el ejercicio dé 1~ acción penal, éste 
·;-, 

no procedía y com'ci consecuencia, le recal una resolución en articulo 36, del 

mencionado 6~de~a~~~toleg~I. 
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Debemos mencionar que en el caso, el legislador pretendió considerar 

el sobreseimienlo cono hipótesis de aquella que surtiría sus efectos cuando 

hubiesen lrascurrido los sesenla días de plazo, después de q·ue :se· hubleSe 

negado la orden ele aprehensión o de compélre¿~nci~ e; en su defecto, ~i 
hubiese dictado. el.auto de libertad ¡Jo~ falla de elementos para_ procesar, sin 

que el ofendí.do ·o el. Miríiste.rio Públic~; hubiese aportado las pruebas 

suficienles. Sin embargo, _en una segunda hipótesis podríamos enmarcar 

cuándo. y cómo se debe computar el plazo para que se lleve a cabo ._el 

sobreseimiento, es decir. si se hubieran aportado otras pruebas y éstas sigan 
: .. ' ... ·· ·.·-_ 

siendo insuficientes. sin importar claro, el plazo de lo sesenta días .. Tene~os 
•' 

que los sesenta días se computaban como días naturales:, siri.;~~b~rg'o:el 

articulo 36. no es un dispositivo aislado, si no que ~e fr~iá' ~~~~'(X¡l~I;~~t: d~ 
~- - - . , ,:.. ·.e ·:~;·.~:,~-;:;,~~-'.F/~\?~:.~;: ~-:~~(~-,:~~.:~~>~/ __ .. _~·~:-\_ . ,_,,. 

un conjunlo de normas jurídicas, concluyendo·:queilegalmente;e1;·¡:;1a·zo sé .. 
'· ..... ~:·~~:>>/~:?:~_~\i~~\::~~/~Y~\;:V/¡\;_:.<(·:::~:·:-_:·;·/:-. ~--:~: ~ .,. 

deberá computar como días hábiles, puesto que ~sisf)'desptende''de otro 

precepto del mismo ordenamiento Y que se~~:it~:;1~~~Rl~[~~~i;t1~ug{~\!ros · .. 

se contarán por días hábiles, excepto los casos'a:que:se:'.refiere~el'.articulo· 

anterior y a cualquier otro que por disp~si~ió~-:f~i~1·~!~~~;-gg~~~~f~~~~-pb;. 
horas. pues estos se contarán de momento a momento. Los términos se 

fijaran por día y hora."). del ordenamiento legal citado, desde luego creemos 
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necesario hacer una critica de los aspectos negativos de que fue objeto en Ja 

practica el precepto en cita. 

4.1.4.1 ASPECTOS NEGATIVOS DEL ARTICULO 36 DE 1994. 

,.-._· .. ¡ .-.:··' /,:'·:._;:.'.~ '.' . ."-.-; ):>·., . 
Es discutible el' ~bu~o :é¡u~' ~e 'realliaba en base ~ este precepto, 

: , ,_· .. ·, , ).:, \-<,~:;·- . }{,rf/.:2{· '.}r~.:.'.l~\~<~~~: ;~;-... ,:;::;-,~: _ · · 
puesto .• que· .. elC'plaZ()-~de{Jos','.s7se.nta~,-dfé)s:\'em,pezaban a· computarse 

nuevam~rite •.. ·.cf .~i;i~~~~~~:~;~Ij;~;t·~~~Hf~; ,'f +~~ic~io~áJ. r~;~ol~i~ .. sobre • Ja 

aportación de. prueqas;·;q~ei:s_e realizaba por el,· Ministerio ;f'úblico_p. por el 

ofendido, •. ~s·:_di2.'.~·~I~di~~~i~~{~~~J'.~~I:·· ~~icÚJo'··.36, •_en p iv~;r\~·~.~~~~li~-:·e~; . 
según las quei?el •¡'Mirílsterío Público enviara Ja averiguacióiF'·previa: sin 

. ;: " ~-.-¿;::·· :- --;-;- - : ·''-';.··, '-:.::·:i'I~;-.; <1. . 

detenido al jüzgadorY ést~:éonsideraba que no era~ suficie~·t¡;s'l~~·J)~~ebas 

aportadas o ciuci n~ se reunían Jos requisitos pa;~ ~bs~~j/l~~·jlb;ci~ri de 

aprehensión o comparecencia, por Jo que éada vez,que'ese expedi~nte le 
• f; - • ...:··::.~;\:.'::: -: < i ' ; -'- .:·;_·". ·. . 

recaía Ja resolución, se iba a computar un plazo de'sesenta'diás; po'r lo que 
- :-:- ,",:_,,_:·-·:· ·.· -· 

la pregunta era ¿Cuántas veces se regre_sarla el exp~dientei a la Unidad de 
Investigación del conocimiento al ~Íllpa;~·~~/e~t~ ;~~~J¿ción'?; d~sd¿ Juego 

indefinidamente, ya sea siete u och~ J~d~~ d las ~ue fueran nece~ariasa 
• ' ~' ,, • 1 ' •• • - • • • • • •• 

consideración del juzgador y cad~· ':'ez~u~· se devolviera, se empezaba a 

computar nuevamente el plazo. Puesto que en el caso y a fin de evitar que 
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!oneciera el término de los sesenta días se abocaban tanto el Ministerio 

Publico y por que no decirlo el ofendido, al ofrecimiento de .. p.ruebas, aunque 

lucran notoriamente inconducentes, pero obligaban.-al juzgador a valorarlas y 

a declararlas improcedentes o inaptas, para modificar su resolución, pero "ello 

no les preocupaba porque contarlan con .ótros ·sesenta :dlas, para volver a 

aportar pruebas. Por ello, hubiera sido co~v~nient~; qu~ aun y cuándo se 

aportaran pruebas, si estas no hubieran sido aptl{'y au~q~~ nÓ' se ~ubÍere 
, . '.·'·' -,· .... ;,;--.. "' :.· '·"" . - ·, 

agotado el término establecido en el numeral s~ húble~·~:: d~creÍaé:lÓ ·~, 
sobresei~iento, por que al no ser así, no era inter~umpid~~,l~o',q¿:d~'a1gJna 

,. . . ·:·:_·-~~.,/·'·_,:~·«:_~:.~--~.y;·-·· ,_., .· ' 
manera se continuaba, indefinidamente, tantas veées cornh:·e;r Mi~ístério -- - ... ' ... _.,, .. :.. 

Público, ejercitara la acción penal en el mismo expediente de'Ja averiguación 

previa, ya que en la práctica no se llevaba a cabo el ~()br~s~irlli~~t6,:~()'¿~ .·. 
daba Una interpretación exacta de Jo que nos menciona Ja norma; 'es más'de 
forma arbitraria, se devolvía una y mil veces el articulo 36, la citada: causa, .. 

-~' _;, 

sin llevar a cabo Ja declaratoria del sobreseimiento que era como Jo marcaba 
,:•-:,.,.··. ,.., 

el precepto en cita, imponiéndose al' Ministerio Público. y al :OréndidÓ :u'iia . 

limitación de tiempo que al final >no era. re~petada, · pJ~s e;\· ~~~·~r~l'i·A~ 
establecía cuántas veces se podiaresol~er 'en articulo 36, s~br~ Ja citada 

causa y emitir por tanto, ú~a re~ofl.Jción qu~ debería haber modificada tal vez 
-- ... •; 

no a la primera, _pero si en Ja siguiente ocasión, no esperarse a una 
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diversidad de ocasiones para poder establecer la· congruencia de la 

aportación de pruebas·y que éstás e'ran aptas para obsequiar'la orden de 

aprehensión solicitad~ ci 'eri, .su defecto. revocar ~l·auto' dé libert~d por falla 

de elemen.tos para proce;sJr. 

Resulta lmp'ortailte éféfinir, desde qué momento se podía computar el 
.':, 

plazo de sesenta' días para que ope~ar el sobreseiÍ1liento, o bien: que en el . - - :·,/- . . . . ~· - . . . - . - . 

caso ... ~e ·.·.~ue~)~.~.bi~~f.;•Si,di)/'~e~éJd~>~~',()~cif~ .~e ·~~r,~.hensi~2 .·.º ·cie 
compare~encia º••s~ decret~ra .• ei aui~de.libert~d :pÓdalta ci.e elem.entos' para 

proces~r:····~,··;M\~iJteri°"·.· .•.• ~Jbn,¿J;·P·~~ri~;.{'.tf ,~f;~~~~ff ~)~~N~:~;?'.].rnc,urdo. de 

apelac1on, pero no, era mucho mas:sencillo.para.él;c,tratar.de aportar.pruebas 
. : : : . ". . . . -_- .,--- .. ..-:·· --~\-~·-:;:{~~·~~}::;2J~{~-~~&l?;.;_'.t\?M~:~1~1'.f:~1:~.~;t~~-~~~---.~;~-:~.:-:::>?=>.<'-. -: .. 
inconducentes y de esa manera contar con mas.tiempo' para la 0 re1ntegrac1on 

· . . , -" . . .. · . ~~" .. :~ .. -;.,~~·;:~~---~f '.{{E~.;~~~!:~;f;~~.}~i~i~'.,j~-~>:.r~:~;i~~-f~;~t~:;y_~~'.{:::= \.~---: ~ ... 
de su averiguación previa'', pero ello'' conllevaba :a;una;gran incertidumbre 

. . >~:- ·~- .. / .. :'.::·~~~~-~~$~2:ff~:-~};f~1?~~;,¿:~~fY~8t:~~;i'.~::~',F3; ;-::\S~~;-. -~- _ ·: . . · 
tanto en el inculpado como enel ofendido, es d~cir por un~ ~arte el inculpado 

se encontraba ..• e.n .'un···e~~ªArl;~~~~f~~f~~,'~~lJ~.~~:t~~f~;d<cu.anto .. tiempo. 

gozaría de su libertad y pór la' oira'ei.c:!enuíiérante''se'pregúntatiá'cuándo se 
.. ~ '. ·. :_,:-~·: , :· .s~:.~--~~·\\~,~it/~,t~;.,j;_;~/f,t:~i,:t.f:.fill'.-f~:~~:~1.:::~~:L~:~:~~%.ft~~tJ:§~~j~~.\~ .. ~~~~'.~:~~;,~ ;: >¡;;,. _: :: ; i:.:.· '·· .. : .. · :~ • >:: 

impartiría justicia· real. e :imparcial:·• Esto era 'üna plúral'apreciai::ióri y critica a 
. '· , · '-;:: .. ·:: ·i.}'.~\ .. :-~·::S~::r-~·-~j~~{.~~J'.~~i\.;~if:~:;.:~-~·~:.~i!.~~~'.-t~i~~\~-:~}~~·:y:::(~f ~:~{.;~t,~~;·::::y~f ~~~;;:~:~::: _::--..·t--- -. :·:~· \>. /.-;. ~- . -

nuestro sistema tant~ de .pr~cur,ació~,c.o.mo de im~a.rt1cióndeJusti9i~;por que 

el pri~·er,.reJ~~i~;,~+~/'.~J;:~;~¡f_~·~¡~t· 1~~':W~k~r§";.'~I··;h~~d~:~~~.d~:;anera 
conturidenté la averigúai::ióri'~revia a. fin de que no. se resÓÍviera en articulo 

' .. ' ·- , . •;. ·. . . •, '"'-· ., ... ,. . 



121 

36, por el juzgador. El segu_ndo, por qúe no se satisfacían las pruebas 

aportadas y pretendía que si esa integráciÓn 'se habiá íle\iado uno; dos ci 

cinco años, en ses;ntil días sé Íntegra¡~ ?e~Ídary:.ente;·1C>q~e'er~i~C:arrecto,.· 
a nuestro criterio d:~ia so6rese'ersé ¡·~ 2aJia desde~Ja 'pri~:r~~~~siórí en 

' ·-·-·· ·- ,.·,. , '·. :. _·..:·· .-.,. ·--:;";_:·. ·-·· •. - ·-·. '..- ·"··,,, .·.'< . --

que se ejercía la ~¿~ión pe~~I y ca;, eUÓ'UeJar ~cabo l~s~~peci~Úz~bión del··• 

Ministerio.··· Púbt,ici: •: ci~s~e·· ·-t~~96_._ •. ·n~· ~qie~¡···d~·cir··;_~U~.~'.1{~j~~~Ít_~~ión •; éle1 •.• 

Ministerio Público no intégra~a bien ta averiguació'njre1~ia, d~l:>Íci'b.-'~ ~que si 

recordamos qúe es a criterio el consignar es deéir eiercit~r;~,i~~~Ópolio de 
. . . ' ,· ,--·_. ,-, .-·.,-.--.... , ... ·,· '>;··-- - --

la acción penal una vez que se integraron et Cuerpa·d~l"d~litb;yl~ -~~cJbable. 
·:.'; -~ -... 

responsabilidad del indiciado, to ·que sucede ~e~d~de?a';,i~~;~·~::;nue~tro .. 

criterio es que tanto el Ministerio Público co~o;~;\G~~~'.JJ8::se's1~\lan las 

manos una por no ejercer su derecho a Impugnar-la· res~Íuclón y el otro por 

no dictar el auto de sobreseimiento y el único que resulta afectado es el 

gobernado que tiene hambre de que se imparta justicia . 

. 4.1.5 CONSIDERACIONES DEL ARTICULO 36 DE 1999. 

La reforma al articulo 36 se aprueba y se publica el 31 de agosto de 

1999, en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito 
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Federal el 17 de septiembre del mismo año, quedando· de la siguiente 

manera; el cual trataremos de analizarlo de la forma· siguiente 

TEXTO ANTERIOR: 

"Articulo 36.-. Cuando s~ haya 119,gado la orden de aprehensión o de 

comparecencia . o dict~do'./.e,·.1 ·'~.¿tri~~.e. 'j¡¡j·~~~c!/~o/.ialt~ de elementos para 
··:~:·· . 

procesar, si no. se aportán por el'.ofeildido o por el Ministerio Público 
,.. . ~··.- •''· ;' ..... ,,, ;· : . . ,,..., _- ····' ,,, .. -- ·. 

- - ·; - > f -. ·-;~¡-. ·'. .- '. -" ¡' 

pruebas dent~o de los sesenta dias ¡j partir del siguiente en que se les 

hayan notificado esta resolución ci su desahogo no son suficientes para 

librar las ordenes referidas, se sobreseerá la causa". 

CON LA REFORMA: 

"Articulo 36.- Cuando se haya negado la orden de aprehensión o de 

comparecencia o dictado el auto de libertad por falta de elementos para 

procesar, por considerar que no están reunidos los requisitos del 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 132 y 133 de este Código, el juez penal deberá señalar aquellos 

requisitos que a su juicio no se encuentran satisfechos, fundando y 

motivando su resolución, y el Ministerio Público practicará las diligencias 
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necesarias para integrar debidamente la averiguación previa 

correspondiente". 

Ahora bien con esta· reforma se suprimen l_os sesenta días 

establecidos para que el ofendido o el Ministerio, Públicd ,apÓrterrpruebas, 

pudiendo dejar el expediente de la averiguación previa p~ndierí't~. plÍest~ que 
'. • . ' ':·/~'· .:i," -· . . ' .. 

al ria señalar una temporalidad para que el Ministerio:PúblicC>":'5~:bs·~~e sus 

fallas, éste podria olvidar que tiene que terrninar·d~ in~:ég~~r l~'aii~i;g\.iaciÓn 
. . . ·_ · .. -~ .,,\~\::'.;, :··,'J)f::: \:~:~;.f ~~.:.);~~.=;~:.. :'..:.)'· _- ,; '-:': ..... -. : 

previa, debiendo resolver en definitiva el ejercicio";o.néi'teje'rcicío:cie:la acción 
- . · · .' -~.- ;;·::?.'(':))'i;:·z·:;:~~tf ~~~?t~d·~t~{~~f Pi_fi~:~.:'::?::.: -·<;-:;·· ·~ --.- : : .. -. -

penal. Posicionándose de esta forma en el. texto una. laguna que ya·· estaba 
•• . ,,, - -!· .- '.~ -~· .. _:~,(~}:~;I:~~~;f:·;~~.~-~---"~;;~:~; '·:·(~-:·: 1 ·~ ~-:._.:~>:~ -- ._, 

subsanada en el anterior, porque al concedérsele!al ~inisterio"-Público 

~~~;::~~~~~::~~~i~;::~111rir11111~1~· 
nada más de lo que ya se encontraba ,en: la averigúación previa'.o así lo 

_::-; :_~ ~-;-.: .. ::· .i;}<.-.·i·;~'.~'- :·:}.;¡;-, ~~.}:'.:~~--:~~{Ú~:/:::~·i5:·,._t·-~;~: -,I .. ;J.:_1;:-·':Ú · .. ::· _ 
volvía a remitir al JuzgadO, en, el d.1ál,iobviámente;·:·reé'ayéndéile de nuevo 

\ :. ·-·· i .'' ·. '~ ,: .. ·. 

una resolución en árticulo 36. que Íe citorgab"a oÍrci_s~senta días; pero no es 

el punto., si ~o que ~on esta refor~a la av~;i~uaci~~ previa se quedará en la 

Unidad de Investigación del conocimiento por un tiempo indeterminado 
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aclarando que eslará corriendo la ¡¡rescripdón d~.1 delito, aún y cuando el 
' . ' . . . 

Acuerdo A/003/99 emitido por el Prci~uradÓr G~neral de Jústicia del Distrito . ". - - - - ,_ ... '. -~ 

Federal, establece un término de , ses¡;Íita 'dlé!s para determinar las 

averiguaciones previas; pero en es\~;~~,~º'.~; ~l~isterio Público asienta una 

razón de que el tiempo tiasié!a'insGfici~~t~~Y ~~·sigUe de largo, obteniendo 
-~ . . ' _.:,. . . -~':·:: ,':: ?.(5·~·::::_,:·i~~:::::,·t¡~.:> . .:::. >· .> ~ ~. -

mayor tiempo para ello:Hemoif)líaréacfo'qí:ie afquitár el término de sesenta 

dias para que el 'Ministerio PÚb·ii~J;~b~~~~'l~sJ~llas técnicas, estamos ante 
·. - ; ·. ::~·> .. : :: ;:;,~(:>'.x~~· :::~;~.:: ,:;~;~:::' 
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órgano jurisdiccional amparados por el articulo 36 del Código _de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, si tomamos en cuenta lo 

que señala el articulo 21 Constitucional: 

. . . 

"Articulo 21.- La imposición de las penas e~ propia ~ e:61u~i~a de ia 

auloridad judicial. La in~estigación .y persecución de 16s d~lil~s:;i~c~be al . :~~- .. -

Ministerio Público, el cual. se auxiliará con ún 'Policía que;estárá bajo sü 
'·;·. 

autoridad y mando inmediaÍo, compete a Ja auto'ridai:i'ádministrativa la 

aplicación de sa~ciones ~or las infraccionesde los r;gla~entos~,~b~mativos 
y de policla,..,". 

Por ello, cr~emos que esta· última ref~;,;:;a' fac~lta al órgano 
:,/,~/· ··.- ·-"'> -- :.~,-

jurisdiccional a invadir la esfera deffv1inisterio Público/ quie:~ aLseñaJársele 

las fallas técn_icas __ .• _.sólo ·se._·.abCJ~ará•··él·su~-sa~~r.l~:s que'.~e·l.:.'Juzgador Je diga 

que estan mal, po<e~~~;~,~f ~ff~~r~~'~:~ii'.~.~f ;;~~-if ~;~ ,;del Derecho Y 

obviamente los gobernádós.no quere:i:'néisiesa situación,.16 que se desea es 
· >~.: :.~·;: ·'./~~~:~ :} ::;i~:~¡:~~':.:t:tiA \~~~:~ ('.;:_:~~f ~ ::1: ~I~·r:-\~:~~J-~J~:: Lg~ > 3::<;:::; __ ~ · . 

que ~I Ministe;lo Público¡Je)haga:honor;(ai;su~Jnstitución, que es el 

Representante• So~ia~~:~~;:·¿g~,-~:~~J~K'.~~~,Í~~)'~bb1;~6 más, como existen 

muchos, que en reali~a~i~e:·ej~p~ai:~l,déreóh'o penal sabiamente que no 

dejen que otros hagari<s'~ trabajo q~e se realicen todas y cada una de las 
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diligencias necesarias de manera docta hasta llegar a ejercitar la acción 

penal, y que llegue al juzgado debidamente motivada y fundada para que el 

Juzgador no resuelva en artículo 36, ahora ,_bien ·e,st,amos ,hablando conforme 

a derecho, pero debemos ser claros si ble~ -~s d~rto,que hemos mencionado 

que se invade Ja esfera del ~inis.terio_ ~úbuC:o y'que éste podría ser menos 

estudioso del .• d~recho• •. ta;ji{rl;:1i,:~~~~9~f ~:1:~fif~if,j.~f;'en}ª ·p~~ctic~ _e:~ .q:~ e,J 

Ministerio Público se'·enfrente a graves:problemas para que se pueda Impartir 
·' · ~ '/.: ·:~::.\.<;<(::<·-·:<:0::;,.,-~~·~;;;r?:~~St~~-1f~$(~: ~w/~.<:i~~~:;:~:-{g~~~·.)'.,.}·::·--~-:~}:·.'.::-\.-.~ .. ~ .. -- ;~·;_:: ·:' .. , _:;~./, ;· <·_-_e_: ·.\ 

realmente •justicia , debido 'a• qu~ ~elJ:·prlmer lugar,:' quien co11oce de' la 

::,:::;b~:··~;i::::;~:'.l~l~~-iir~~ltif il~l~;~1tif ':: 
CONSIGNACIONES de la propia Procuradurla 'Géneral;de .Justicia del 

_ .. --., < .~/'.~~-~ .. -~{;f~~·;_··~-~:.~~~J~1t:~:~~~%'~;~~~~0)\B~¿.~:~-::_;_:~ .. '_ 
Distrito Federal, quien podrla ·a .su :·cnterio":señalar..J;qúec.no:. se•encuentra 

: > .-. -· :~./<:· '.-)·:~ ~:¡~-~{;f ~~ :~;i~¿f ;~:~~~~:r:t~\1'~~~~t~fi~~-~l~ié:-::-'·r~, ,~">" .. -: ·. ·, 
debidamente acreditado el Cuerpo del Delito·o.la'Probable Responsabilidad, 

.. · :::.\>. \'~/.1:-;,·~~~{:~\-:_~·f~~:.Yé0 - H;_\~~~-~{-;J,~\\~·>:.·- . 
devolviendo la indagatoria :al ~itular'de,·la1f __ • .. <•· ... ·· ..• __ é't'lnv'estigación del 

Conocimiento .• para. q~e nli;tJ!;i~:~:~~~.~~~t~~;~~~~~~~~~{ cl~ro. que no 

puede conocer mejor· Ja:•averiguación; prevla",qúien';la. trabajó; a·, quien la 
:. _ .. - __ :_: , .. :.{;:,: -~/~·~'.~~._,~::::·~f;~Y~\\ · ~r~f::~{~;}~!:~;.~~1.}if -:~~~~\~~L!~,~~,}fiU-_tf~lf :~:,~~!t~~~0(\~?0;;,.~~~·~.:: :·,;.::·_ <:< :~ 

revisó, porque: claro _esta;•:cons1deramos:,que ;desde:_el momer1to en :que el 

Ministerio 'Publico.del ¿~·~:t~í~i~nti ·c:~~id~~ é~t;~~;~~ é~~i~-/se. ál Juzgado 
, .. -:--... ' '··.· ·:-.. ',· ·;·.\·'_·~- ::_-,., ~::;::·-;,.-.,.¡: :.· ... -'. . . \ ... · ·:. :· _..- <;. ·-·<-_ ·,. ·, ·:··, '' 

que córrespóncia Y·- ser valorada por é1 Júez ·quien será. quí~n obsequie 1a 

orden de ~-prehensíó~ o de comparecencia según sea el caso, pero no el 
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Área de Consignaciones no permile que se envié al juzgado, emitiendo un 

acuerdo de objeción el cual podrá ser revisado por el probable responsable 

(que es. un derecho Constilucional) y darse cuenta de las supuestas fallas 

que tuvo el. Ministerio Público y se encuentra más tranquilo ante la situación, 

mientras que el gobernado sigue hambriento de justicia, por lo que 

consideramos que una vez que el Ministerio Público Ejercita la Acción Penal 

se debe enviar de inmediato al Juzgado y el Juez estudiar la propuesta y 

resolver lo que en derecho proceda, y olvidarnos de ~urocralismos 

está en nuestras manos coogerar gara que nuestro Rais salgª--ª!;lelante. 

Por lo que respecta a lo que hemos señalado que con esta reforma 

al articulo 36 el Juez invade la esfera del Ministerio Público y lo vuelve 

investigador y juzgador, consideramos que de hecho y no derecho es una 

ventaja en la práctica debido a que si somos honesto al, decir.· Juez. no 

significa que se tenga la- verdad del derecho es decir 1~-e~act~ im'pélrtiC:lón de 
~ . ',. . "•'· '. .. - , . .. . . . . 

Justicia por que no lodos los jueces son exceie~~e;~~~~~~~~~~f ~~J,~e-,n.ue~tra 
maleria penal también tienes fallas y prinCipallTlente s,¡¡ lava las manos con el 

Ministerio Público mencionando que no reaifia'. {~;i~·~{~~-~~t~ I~ inÍegración 

de la averiguación previa, y desde nuestro punto de. vista es correcto que el 

TI:SlS CON . 
VALLA DE ORIGEN 



128 

Juez haga mención de las diligencias que a sU consideración son necesarias 

para poder obsequiar la orden ;de ~prehensión () éJe'co.mp~recencl~. 

debemos de aclarar que en' ningún 'momeii'to 'ál 'esíar de acuerdo 'é:ori esla 
. ,· .. ··~: ·,,:;~. · ;:: · ,-·:;~.f~:-:~<~ :.~f::·/:;~~-:~~:-':~·:,;i-;:. :,>~·{\:; ... )~f;_f .. '.?~{~~~~:·;·x~1/~ ~·):·~)J1~~::. ·:.:~:,:;-i: .. ::\i;~-'.-.-;·:··_:'/ . . . __ · 

situación' el· juez de alguna manera'este,aconsej~n?o o diri~iend~ a~na de 

las pa~es,:·n~P;1~~e~it·~;;~~~~·:8~t~~;~~~t¡fi.~.~i~9.,~:~tt~t\~~~;Íi.~~¡Eul~· 36:··. 
por lo tanto el Ministerio• Publico· secavocana ·a :reallzar,d1chas_:d11lgenc1as s1 

· · · · ·· -. ~;.:.;.:~'. .. :.: ~'.'?/::"-. ~}f'/:~'.;}~:~~·f·_::_,,:~;:f;\;~: .'t<ti'. ,~I,fC..~r-~;"~::~i~>'.H;~~:·J:~~%F~f d~-:~;Vl':.:-_}f ( :;:k -;~~:i\:-~·-_ ;_: ·.: · º. -
fuese p6~ibl~ y devolver al Juez:, las' cópia's: C:értificadas •'y.'obséc:¡úie .·la ,tan 

. . . .:·«' -~: ·: ;:'.:' ·f' .·. . ._ , . ,, r~ " . .> t_~·:~>~:-~'~t;\~~ /~§~~~f.;~~&~!}~Vi?l~_;f J~t;t::::~·??:~ ... /·1

'.*;¿;:'.'. ~;r~~-_:· ... , ~, 
mencionada, orden: de, ·aprehensión •:o 'de':' comparecencia;•,- porqUe .de, no· ser . 

. . " ·. -~ -·:. ,; ·_·:'.;- , . . ~- ·:;_::-"'·--.:_·:: :.~'.<::.;:.:_::tr~~-~t. :};;-::;~.-:};tJ}t~f:?,~'.iB'1~<:t:dfz~.:::;¡_;;_~~~\:·,,_~~~j}::-.-~//.'. ... :.:-).<·: :_·-. :·· . ·. · 
posible realizar las diligencias en· la~ práctica· se desconoce que sucedería con· 

· . . _·<:. · ·:':'·'.·. _¡ ::.~::_·. ·:.··:-~.\:··~:;.:·~~-~~~!}{?A*~;;ii1§:~~~~/;~:-~~t~::~~f~;:l";\:!-:iW.--_t.~,:;~:::·· ::\:_,,_ ;:_:::~_:_ .. </' . 
las copias certificadas que .devuelve:et.:Uuez .·al 1Minlsterio ·público debido a 

·. · ·_. :_. ,· · _; :;.-:~;·J.:.~f~:-j~~Xf;-~%\;~:~~¿(;;:-~·;;:tij;~/~?;ir.~h::'.~~-;~_t.;:)~< :··-~,;-.: _ .. : -->· . . 
que no existe temporahdac:f para.,t,,qu!3:fl!l.~te;<r~.él"~!3·")as: d1hgenc1as corno 

·_·; -~:, >·;_~:.;,'t-k~~;~~;i~,1tt.~~~·~~;-l·-:-~~¿y;:;~~~f(~~J~J{_f~,:?r·_:?"/,~~:.·.':_;.::~- .. ~ ... _· -, .· . . .. -
anteriormente se señalaba el término de 'sesenta dlas y las diversas Fiscailas 

· , -' :;~/-X};~.i~ ~~'.t~ft~'.~;E',¡~~~·~-~~J:i~i~ ;1~iht,,_:.~?f ~~.:-· ~¡~tv'.:-: .J~i:~:._ :. ·}:'. _;.> ~-'-./.:: · >·:~: 
aplican criterio distintos, por lo- qúe.c~e'érnosjiU.e;:esta ·reforma ,de _hecho es 

benéfica siempre y cuan~~_,;sf/~,~1if T~~,t~l~~~~X~~a~~~~e-~(.lH ~~~r~.~el 
SOBRESEtM IENTO porque,~ ya ,;,;•ap_untamos~: én ~: núestro\ trabajo/\ que ·el 

,'_-· ·;" :·. ~-'.{!'), ~,: .. :l.~~~~~;~?'.·~Y4:fi~~;~~-:~t:~J~1~1\~~:~~ftt~~~-.;~_::;::·_;·~-«·-~.: ---~ > ,·: .-- • , ., - • • 

juzgador de oficio y cuando;sf percate"de:C¡ue:po se reúrien los requisitos 

para procesar, sobre~~:~~?¡'~~~~~~~'.'.'.~~~-,~;;;¿:~¡~~~i~~gulado a partir de la 
ó)-.,; • 

reforma del diez de ene~Ó- d{n:,11 ~o~e~i~nÍos noventa y cuatro, ya que el 

Juez no tendría ningún pretexto para sobreseer la causa, debido a que el 

mismo señaló las diligencias que se deben de realizar según se criterio y 
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que al Minislerio Público no logro realizar sea cual fuese Ja causa este 

deberá dictar el auto de sobreseimiento y no J:!Odría lavarse las manos Qara 

no hacerlo. Por Jo que seguimos sosteniendo que de hecho y no derecho es 

correcta Ja reforma en cuanto a las diligencias que deba señalar el juzgador 

siempre y cuando se contemple la figura del sobreseimiento. 

4.2. CRITERIOS EN LAS FJSCALJAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL EN RELACIÓN CON EL 

ARTICULO 36 

Es una realidad la que se vive en las diversas Fiscalías de la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, al indicar Fiscales o 

Directores de Área que las averiguaciones previas a las .que Je recaiga 'el 

articulo 36, y una vez que el Ministerio Público no logre realizar. toda·s y cada 

una de las diligencias necesarias para regresarla al Jue¡(ést~·s i'~ deb~n 
"·; ' . , ... :~~~,:> __ . ::~~t'.;.·,~:·.~_-":'.'. '.::,. ·. 

Proponer al No Ejercicio de la Acción Penal Temp~ral, lo cual ;esd~nuestro 

punto de vista es una aberración jurídica, en vi~~.~·~1e;;~'.º.!:::Fq;~;11~~~¿~t~ri~· 
no le pueden recaer dos resoluciones, es. decir pai-'uíl Jadó; ~eip~opusó el• 

·Ejercicio de la Acción Penal, y una vez dev'u:~itai~e·p;~o~~~~:r¿(~~·¡:j~rcicio 
de la Acción Penal, y al proponer esta situación le estaríamos dando la 
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calidad de averiguación previa a las copias certificadas que envia el Juez, 

mismas que forman un'a causa penal. Ahora bien esto no es lo grave del 

asunto, porque recordemos lo que hemos señalado sobre el No Ejeré:i~io de 

la Acción Penal, 'qüe uria\vez''propuesta esta situación el denunciante o 

querellante/~e'¡~. ~:~~~á~~liiica/cié' forma personal ·dicha p;&J0ist¡,ya·que 
. '.. ~:.'~~ '.~'.;~::-.~.)~.(~;:~::~~rr·~;~y~:~::~~~'.'.~'~,~~~~?r?~?~:::~t::~···:~, l·,: _ -.:-· ·.:, ~:\· .·: · · :~·: · -~·:s~:;-~'.c'.~l:&::,}~.~<f x;t~t··;-~:~_\t~'.-~ · :··,·:;~·:· . .. ~_-:. ·. 

cuenta ·con un'térmlno_,de diez_',díás\habiles a parti(,de.;su,;not1ficac1on para 
· -:-:: >·.: :'.~'.~>\e tli\;::_~;L·!:};!,~~1~~::~:·'.~t:~{J;ftl~X;1~~P~L>7t~-~--<~:·:i· -~~ .::_;)):: .. :f }),iF:r'.U~-:'.;;·\f~~:::.i/l('.:{;;;·/~¡i:~:-~:. _:_:. :~~: .. , 

inconformarse;[. sobre ·.dicha'; propüesta 'y,: una ;;vez.'. ejercido) sü ¡derecho, 'el 

:z f~:~~ir~~~f~~~~-tt!llttir¡i~~P 
del Ministerio<' Público.': si:•. el. scaí: o·¡ eí ~.Subprocurador:(según :'.sea _el·. caso; 

con_fir~a,~;·i~;'~~~e'f ~~tat;f i\c~f f ~~:~f ;~t1.;7&1~i~~~llf ~~:t·~~~~;,tw~~~Errt~1.:· 
Juicio de· Garantias en contra· de• la;resoluclón ;;,y el ;'Juez· de': Distrito';, podrá · 

amparar. y• proteger al 1mpe.tr~~t~~d~tg~t~~n~~~·\~~·~~~%;~~*~gif k;,~~~a1a.ndo ... 
que existen . elementos ·para Ejercitar::(:AcCión;;; PenaL<::Ahora ;., bien : nos · 

- . . ~/;;.;·::·:\~. C.:}:'..:~·_:/~~:-~/¡:~~{~/:~:i~~~~;··:~i::~i}~::'~\.J,~:~: ·1~y~~ .t:·~.~ .. ~; .·"·~-' .. \: ~'.:.· '.:«.: ~' 
preguntamos ¿Qué hacer 'si ya se'eje'rdtó~acé:ión' penal 'y_fu'e devÜelto 'pcir el 

Juez, por que aun faltan elemen;o~ ~~~¡,'1~~r:;·1~~<6r~:;~,~~ a~rehensi~~ () de 
;" ~ ;,,,:, ., ' • • ·~ • > •• , - '" • 

comparecencia, según sea eí cás~?;• '' · .•:• 

. -.· .:·· ·,; .... ; .' -

Al respecto considera~ós que en.forma juriclica, cuando el Juez envía 

las copias certificadas pará su. integración, si ya· no es posible realizar las 
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diligencias necesarias para acreditar el cuerpo del delito ·.y la probable 

responsabilidad, empezará a correr el término de la p~esc~ipción de la acción 

penal, dependiendo del delito de que se'.tra~e: la ~r~scripciÓ~ de la acción 
::::' -· ' .. '..:l,· .. 

penal se interrumpe por las actuaciones que·se:pradtiquerí en: av~~ig~ación 

del delito y de los deU~~u,e~~~}.'.:;~•3:q~t~i,~~~:~tf~?;~;~!~j:~+an éstos o se 

practiquen contra persóna determiná8a:'•pi::ír')ó•tanto;en.·ningúncaso podrá 
-.. <:_· .· ;.:_;;/~r.-(,:1:~~~~,'-~~~:::~.~-.~~{.~,\!.'.:?{~~~!~f.}á,::\~)~'.~::·t~·:r:;::~ ·y(~ .. ..: . \ .. t:- ·-- -' ·., 

determinarse la Propuesta.de No .Eierc1c1o·de:la Acc1on.Penal Temporal. 

'"~,~~'..f ~r~~1~41~~~1~~il;:.:'~;::º '"" ,. oontemo•• ., 

sobreseimie~t~;,f1J~~,;'.§~¡~'.iJ~;:,~fjff{;q8e.di,mienJos Penales para.· el .~is tri to. 

Federal en elcaso.de'que·.no se hubiere dictado auto de formal de prisión· o 
/:(·,::<:.'.,~\::·i}~,:~f~<-~;-;\_;·(~l~./::~;l~>.-_>:: >-:.' ·, . ' . . ': .. - --.· .. -'.-·,_-; _·: -::~·; .. _:.' .. '. 

de sujeción a ~roces? y,aparezca que el hecho que motiv:a la averiguación 

previa ~o ~s ~·~li¡t;~~il~··~;·~~ul~do estando agotada ésta, s~ é:ri~~cr~·~¡;~ q~e 
no existió ª' ~dc~~·de1ictuoso que 1a motivó. también 10 :s qLe en.•ríingún 

- ( :;. -_ ·' ·'· , ,. ... ,. . _, . . '. . . - ., '. ~ . . . . "--.- :·::::/ ~: ,-·· -. ' ·. : . 

momento cOniempla e'sta figura para el caso de que ya no.se logren realizar 
; '· • . ' ' •'' . ' . =· - ~- ~. . .•.. ~. - -- ','/·. ',' ·;··- .': ""' -.- • 

todas y ~ada ~na :d~ las diligencias solicitadas por el Juez.·é~'~rtf~'610 3s.;/a 

mayor abundamiento, solo se señala en los cas~~ e~<qif~i",e:~t¿:d~l;Í~ 
alguno que perseguir, que se traduciría en .un No EJercicio d~ la Ac~:ión Pe~al 

Definitivo, sin necesidad de contemplar el sobreseimiento, ya que el 

Ministerio Público tiene la facultad desde las primeras actuaciones que 
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praclique, buscará que el denuncianle; qu~rellante u ofendido. precise y 

concrete los hechos que moliven Ía dehuncia o queréua, as( como las 

- .--::-. ;··-,', 

debe. considerarse· como un reingreso en la Unidad en la. cual se trabajó, 

hablando de manera práctica, por lo que no puede realizarse el mismo 

procedimiento de una indagatoria el cual ya hemos estudiado en capitulos 

anteriores. 



J.3J 

PROPUESTA 

Como ya hemos explicado, si no se establee.e nuevamente la figura 

del sobreseimiento, las copias certificadas. que regresen a la Unidad de 
.. . .. 

Origen, lo harán para quedar pendientes; e~ primer lugar por que no existe. 

una temporalidad para que las mismas sean devueltas al .J.uzgadór. y éste 

obsequie la orden de aprehensión o de comparecencia; p()~q.ue. el Ministerio 

Pú.blico tiene un exceso de trabajo y le dará prioridad a ·1~.sindagatbrias que 

se estén integrando para consignar o proponer el No Ej.ercié:io de la Acción' 
".'.· .. 

Penal; en aras de la productividad que intemame~t~ s~li.cÍta cada Fi~cal a 

petición del Procurador; y en segundo lugar, por queno s~ deja en cl'aroq~é 
' ' . .. ·~·· ·- -- -' . ,,, '; ,'. -

hacer con las copias certificadas, cuando no se l~gró realizar tÓda~ y cada . - . ·,"-...... · · ... "• __ ._._ 

una de las diligencias por el Ministerio Público prClpue~ta~ a ;d/it~ri() cl~I Juez 

para integrar perfectamente la indagatoria y así estar en posibili~ad de librar 

la orden de aprehensión o de comparecencia según sea
0

el cas~; pÓ~ lo ta~to · 
' . 

en ambos casos la Representación. Social solo se preocuparía en vigila.r .. la 

prescripción de la acción penal que pudiese surgir de la comisión ·del 'delito y· 

realizar un acuerdo donde. se señalen los motivos por los cuales .. ~~·-se.le 

puede dar el debido cumplimiento a la resolución del articulo 36 y seAalar el 

término en el que prescribiría la acción penal del delito que se trate y en 
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ningún caso enviar las copias certificadas de la Causa Penal al archivo con 

Propuesta de No Ejercicio de la Acción penal Temporal. 

Por·lo tanto proponemos que se contemple de nueva cuenta la 

figura del sobreseimiento, de Ja siguiente manera: 

En primer lugar cuando el Ministerio Público envié el pliego de 

Consignación al Juzgado del conocimiento y el juzgador desde la primera 

lectura de su estudio advierta que no procede obs.equiar. la orden de 

aprehensión o de comparecencia, en virtud de que a· su c<:ln~ider~ción ya no 
' - ', ·, ·: . --;· .. ·- .. · .. -.,~ ""·' 

será necesario realizar ningún•tipo de 0 CJiJfgenci~~ p~;;~:~¿;:biíarel cuerpo del 
-,_ ··. ~: _ \J~_: __ ;::~:~:<:-~+:'.:.~::-··~:·).~~/~_'..f~f::;:;;H~:~7lf;\·k~k~:::fB{r~_, '.~~>JN.:::-~}J~--:~:- -::·~ -. · · --': 

delito º. 'ª.proba~Jeresporísabilldad;es'decirqüe.dela's mismas· constancias 

:~~::~:~"j~~~¡~~rtjJ,~;~r~:~r~::::~:,:: ·::P,~·:::::: 
res.ponsábili~~;;~·P~Í.~·~~~f~J~f:~~.~~~úi~:'i~ orden de aprehensión o de 

comparecencia/y'pó~;10.'tahto·deberá dictar de inmediato el auto que 
. . -·,· . 

sobresea la c~~s~ ~i~ .:ieé'~siáadd~ r~gresar la misma en articulo 36; 

.En segundo lugar y Ja más importante de ellas, debido a la gran 

problemática que causa en Ja práctica, cuando el Ministerio Público envié Ja 
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consignación al Juzgado del conocimiento y una vez. estudiado por el 

Juzgador advierte a su criterio que se deben de realizar diversas diligencias, 

para acreditar él.cuerpo del delito o la probable responsabilidad,· para estar· 

en posibilidad de¡ o~~é¿diar la arde~ de aprehensión o de comp'are~encia y 
por lo .tanto .envíe las .. éOpias certificadas de la causa penal en articulo 36 a la · 

Representación SÓcial qúe integró y una vez analizadas las diligencias por el 
.·. . ·-·~ .... 

Ministerio Pútiiicé:J,'y -~I mismo se encuentre imposibilitado para realizarlas, 
"). :::.e" : 

deberá enviar. las copias certificadas al Juzgador fundando y motivando las 

causas por las cuales no se logró realizar las diligencias y por io tanto el 

Juzgador deberá estudiar y analizar las causas de improcedencia y· de 

inmediato dictar el auto que sobresea. la causa. 

Por tanto al co~ti~pl~r-lafigura del sobreseimiento en los dos .... casos 
' .•· ;o-: ~~, '• '• . . • 

mencionados se iogra~í~iÚ~ificar criterios tanto del Ministericl"Public~ como 

del Juzgador qüe:·~6 d~j~~:de ser seres humanos pe~sa~l~~010~ ~~aies, por 

lógica tienen ,Jiit~~;()~;;PlJ~n;~s de vista, ya qüe para uno exist~n eleme~fos 
para la c~nsid~~~tbn ~-•p~ra el afro no: y se evitaría el;b~':(>6(~:t·i~;~~ en las 

instituciones,·ii;d~fa-st~· m~nera evitar que el órgano j0risdiccional resuelva 
·, " -~ ·~ .. " -: ·--- :.· ' .. ~ · ... ~:-:; ; _:. - . . - - ... - . . ; ( . . --· . ' 

aplica~le. el. articti10' 36 ~· '1~ averigua'ción . wevi~ . tanta y cuantas veces 

considere n~cesari~;;porqú~ considerarnos que la intención del legislador fue 
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esa. procurar menos resoluciones en articulo 36; sin embargo, con ello 
.' .. ' . 

creemos que está facultando al juzgador para invadir esferas y facuitades ·de . 

integración de la av~rigua~IÓn. previa, toda vez ·que· al .obH~~~ a é~t;e :que 
·., -., ·"· 

Ahora bien queremos dejar én Claro que con 'nuestra propuesta no nos 

estamos contradiciendo, al menci;~~'Pr~u~;~;'j~~i~c1a·~:debe mencionar las 
'·,·· 

diligencias a realizar por el Min.!~ti:irio·~~bliéo, paraque se libre la orden de 

aprehensión o de compare~encía;:·~¡ no que es, ~na propuesta de buena fe 

en el sentido de una garantía de los gobernados, al aplicar los criterios tanto 
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del Juzgador como del Ministerio Público, para el equilibrio de la debida 

imparÚción de Justicia; es decir ni el Juzgador es más estudioso del Derecho, 
, ' ' - . . ' 

ni el Ministerio Público,es:menos estudioso . 

. >, __ ~;,. :' >:~.-· '.:{?: ·· .• ' 
·; .. > 

¿on est~ ¿;ci;~~~tá tanto el Ministerio Público como EÍ! Jüzgador se 

deberá;, esp~ci~lj¡~~r y ei:;tudiar a fondo el Ejercicio de la A¡;6ió~penal, y 

sobre,todoel Ministerio Público llevar a cabo una inv~~UgaciÓ~~e·rn~nera 
- ,-, -· 

especializada y docta, para que se pueda liegar a uiía det~~ilÍi~~ciÓr idémea, 

~~~~:o~~~~~:~~~:~~~~j~i:iiif l~lt\~;~f ~~· 
---~_':__-::~ f; ;. ,,.. --~ . ;,::._o'-: .. 

debería ser un estado perfecto de derecho y lograr:Lín pais'.
0

primer murídista 
- - . -· .. -,_., ·::-?''. ·--~ ,,.";_;·.- ~-:~,··<· .\/." -- . .::< .. 

en un equilibrio entre los derechos de los gobernaélc)'s :Y1as'obligaclonés del.· 

Estado. 

. . ';:· .. :'<,> 

De igual forma esta propue¡sta:ii~he'. ~o;.i,~'.finalid~d· evitar· tantos 

criterios encontrados en las diversas fiscalías de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal al ~~:~sid~~ar que las resoluciones en articulo 36 

se deben de manejar C:omo si fueran averiguaciones previas primordiales y 
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proponerlas para el No Ejercicio de la Acción Penal Temporal, olvidándose 

de la prescripción de Ja acción penal del delito que se trate, provocando con 

ello diversas irregularidades a los denunciantes haciéndoles creer que tiene 
-_;', 

derecho a inconformarse de una res~h.Íción ~n articulo 36 que es una 

determinación judicial y. no administrati~a. yi ,fo peor.del asUnto cre.er. que 

tienen el.Juicio de garanllásen c~rltr~ ~~,;~:;eso;~clón en artlculo 36, como 

Propuesta de No Ejercicio de la;·Ac~iÓn· Penal; lo cual es una aberración 

juridica. 

' . . . .-· . 
Consideramos que, la figura del sobreseimiento se deberá contemplar 

en el articuló.' 36' '.d~I 'códigc/ de· Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal de ;a ~Jgule~t~ rl1~~er~: 
" . ~: ... ·-· . ·,· ,. 

"Artícul~ . .36.- Una vez acreditada Ja existencia del cuerpo del 

delito ~ir~,~~~·~ab,le responsabilidad del indiciado, el Ministerio Público 

ejercit~rá-,1~ a~~ión penal ante el órgano jurisdiccional que corresponda, 

el juez penal deberá analizar los requisitos señalados por el articulo 122 

de este Código y si a su consideración no se logra acreditar el cuerpo 

del delito y la probable responsabilidad, sobreseerá la causa". 
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"Cuando se haya negado la orden de aprehensión o de 

comparecencia o dictado el auto de libertad por falta de elementos para 

procesar, por considerar que no están reunidos los requisitos del 

articulo 16 de la Constitución Politica de los Estados Mexicanos y 132 y 

133 de este Código, el Juez Penal deberá señalar aquellos requisitos 

que a su juicio no se encuentran satisfechos, fundando y motivando su 

resolución, y el Ministerio Público practicará las diligencias necesarias 

para integrar debidamente el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad; si no fuese posible integrar, el Ministerio Público 

devolverá las copias certificadas al Juez Penal fundando y motivando 

su imposibilidad, quien deberá sobreseer la causa si así resulta 

procedente. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA> En el Código de Procedimientos Penales_ Para el Distrito 

Federal de 1880, la rnaliza'ciÓndel delito,. dab~ ~rig~~ a:dÓ~ u~6s de 
. . '• .;.··· .... ,,.· .. ' . 

acciones: la pe~ai, qúe 't6rrespondla exclusi~ament~:-a:ia ~bti~dad'. ~u~ la 
,,.-.-. . .• , .. .,,. ,,~.-· '. i :-:~ . . . 

hacia valer. el Mini~terio Público y 't~~ia,co·ínf::óbjéi~i·:'~{ casli~o,del ,·· 
defincuenle;.y la ci~il, que quedaba en·m~ho~~e~Í~~-~~~e,6'r~~~i~~ ~~émsistfa_ 
en la reslitudón, la reparación, la i~deril~i~~C.:i~ri;;~;~I pago'C:le los 9asíos --

judiciales. 

://. 
·:~.--. 

SEGUNDA.~ El Código de.·. Proc_edimie'ntos: Pe_nal~s dei .1894; 
;_.·, .. - :':\~'.-'. .:>1:':; ·'<. 

estableció .. las· runciones del· Ministerio:. Público,:'.;.las, cuales• consisten en 

::::,:::.~~::, d:::"::,;~;.f :~:'.~Jl~J]i~~J~~~¡~:: D::~d~~:::'.: . 
sentencia, vigilar que" se ejecute: püntualmente,"•fal"igual qu~_'los jueces el 

.,.., . .~:~·- ··:;~ ~~--.<)~''.;.:..;'.:~·:::-.::-:..··::.>~\·.·- ¡:. . : , ;1 

Ministerio Público. forme parte\ie -l~p~li~ia}~cii6iM;:: /. 
: .··. '<1h:)~ij~.>~:)f'.~ ·:·),;_~ .. -~ :.:·:· 

un cambió con_ rel¡¡~ión _a;la ~atu/a1e,za jii;1ci16~ de I~ ;e~¡¡r~CiÓn,:del daño, 

reconociéndole uncarácier penal yno civil, pues Íó co~sideraba · é:omo parte . ' .· . . - . . . . ·' '.' ., \ .' ' ' .. ~ ,. 
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de la sanción del hecho ilícito, en tal virtud la reparación seria exigida de 

oficio por el Ministerio Público. 

CUARTA.- El Código de Procedimientos Penales de 1931 vigente 

para el Dislrito Federal, esJableció 1 1~ ~xclÜsividad del ejercicici de la acción 

penal al Minislerio Público; así corri~ ~~i~Ír la 'iep~ra~ión ~~I ; daf.b caú'sado . . . . . - ~, -: " . . 
.. ,\ ;·, ',·· · · : .· .. ;._' c.;" .:--><;. ·:~-~'.·:~-- .;·:; -'.Y_ :,:_":. · 

por la realización del delito. ·.·. ':, .~.•1 •· •, :L~, ,, 1 "~.·; <:~ /%~ ''.:·< './ •. 

. ::.:·:,·:; ·.·':· ~:~:~}:~j; :ir;;;,:_;:&:::#Wl}1:,:;:,;;· )::·.: 
QUINTA~ En la, priníeri:fe.reforma •:deí~artículo~ 35;·del Código de 

Procedimient~s ··Penal~~· ~aiat~)·.·gs¡~:f ti{~,{~t·~;~j;~~i·r;~g:~~~:';:'~~~C>. 1de mil 
.· -. -: .~~ --~ -, :,: : ;. ~·:x·(.:. :~i~Wi\~:~~--~f(f\~;i:~~t:;~~Et·? g~_:·F>~;:fü\-.~~J~ -~~~~ :~ .. ·;~~--::: .. ·-. ·:·:·:: ":~. :~,:.-· '..:: ·:.· .-. · 

novecientos noventa.; y .. urio',' ~ en'1. Jó.<refereríte -·-a) Ja·,;, figiira ••. procesál . del 
, · · -, .. ·_-:·~~)r~~~~jj~-~-:~ü::~L~t~f~}~:~~-~}~-~~t~::y~':.:::~I;~f"··: .. :~:1'-: ::-c.;·- < ·- J >· ~- . _ _, :·. -

sobresei~ie~t~/n~ se .contempla ::.como;: tal;1si ,fí6.:2ómó, la >C:ésacló'n del · 

procedimiento .:1' c~;·1:1~.~~~J~~~·~~~{~~?#c~~g~1\J~'e~~~~·~~ ·caus~; ··s1·· antes de 

dictar sentencia se ~credifo qLle''existari'prliebas'suficie"ntes para determinár 
,. '.:'' t',: i:/·~··.;.~·:-, ' _· '."·:·~:,: .. 

la inocencia del iiícu1i)ilcio:':;é 
. '-:~ 

SEXTA.- En la segunda refcirma del artículo 36 del ·código de 

Procedimie.ntos Penales para el Distrito Federal del diez de enero de mil 

novecientos noventa y_ cuatro, aparece Ja figura procesal del_ sobreseimiento, 
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si el ofendido o el Ministerio Público no aportan pruebas para procesar al 

delincuente en un término de sesenta días: 

SÉPTIMA.· En la tercera reforma d~I artic~lo 36 del Código .de . 

procedimientos Penales para el Distrito Federa) del treinta. y uno/~~ a~o~Ío 

sobreseimiento. 

materialidad del hecho que·ia ley señala ~orno cfelitCÍ: 



DECIMA.- La probable responsabilidad del indiciado, se tendrá por 

acreditada cuando de Jos medios probatorios existentes se deduzca su obrar 

doloso o culposo en el delito que se Je imputa, y no exista acreditada en su 

favor alguna causa de exclusión del delito. 

DECIMA PRIMERA.- El Ejercicio de la Acción Penal, es el .acto del 

Ministerio Publico de realización normalrnellt~ o;din<;.ria, que s~ efe~túa una 

vez integrada la averiguación previa, po,~i,f~do ~'di:~}Josi~;Ón del Juez todó Jo 

actuado en Ja averiguació~· previa; \asiq:.como ;.l~s 'personas u objetos 

reloolooad~• oor,:·tr¡~il~i¡~~~1¡;;~"~2 / . . . .. 
DECIMAéSEGUNDA;:?;EI Ministerio f'úblicó propondrá el No Ejercicio 

.: :, ~ ~::·;':-<·}:~:·~:::.W~:~'.::/~~;;~~.:·.\{·:)!i~~?~\i: ·:;'.?)'.(.~~;~~~:~:L\:~.;·~.~:::~G .. '.:(.~~:::~;.<<:~/·-· ·; . .:-;~;,_,· :·--::_:: -· . _-::·;: ;:_, . , .. -
de la Acció\t: f".e.nal :: cuando /los 'datos;(de la : averiguación previa sean 

insufü:ient~ip1·~~·~~:~~d·¡¡~;el c~erp6·d~I d~·litb. y:I~· J;o~~·ble.'res~on~a~ilidad, 
ya sea e~ fo~nia'defi~itiv~ o temporal. 

'-.. , 
'1' 

.·,;'' 
./.:> --.,-• 

''.··~· -· -- .. 
,· .. -. ·--.. -.;)/~, ; . ·'·· 

'' ·,; ?:<i· ··-.·~' " -~~:}{~.· 
; . '-.. ~.. ':· . ·t \ , -• " , ".' .; :'..: '. . - -. ' 

DE CIMA TERCERA.- El sobreseimiento en: m~ten~ penal vien~ a ser 

el pronunciamiento jurisdiccional que impide'~~~~itilf~;~:g;~~;~i~~~l~ente Ja 
.·;; ", 

acusación ·en consideración a . cáusales de naturaleza sustancial 

expresamente previstás en la ley, sin absolver o condenar al indiciado. 
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DECIMA TERCERA.- En el proceso penal, el sobreseimiento 

adquiere rasgos peculiares y sus Sfeetos, son diversos a los·:qUe. dicha 
·, ·.: ~: : ... '.: '.. 

Institución posee en las restantes rarrias procésálesi en c~:arito :a que 

equivale a una sentencia absolutoria'co~'á'ui6~id~d' el~ e~~~ ¡JZ.~~d-a/ . . . ~ . . <··~:. ·.~· .. , -, ·¿;-u.· .-- . ,-- . 
. '.· ' ... ?.-- :· ,;::,,, ',::.:'.·: .. -~~:: ;. :·'·,;:.':. ' .. <~-- -:~-;~t~'.< ,,;,, 

DECIMA CUARTA.- El articÜJo 3G:delicódl~o'.·-id~c•.~rbdkciÍmie~tos 
• •• ·:':: ·,. ~ é ' ; -.i;; 

Penales para el Distrito Federal actualm~n'.~·~it0~)~{~~.f/~[;~.1:1é~Tlno dé 
sesenta días establecidos para. que el, ofendido· o· eh:Mfnistéríc:i· Público 

aporten . pruebas •.. pudiendo dejar·.·el~·•'.~xz~P~f If~~i!#lt/~~~f;tiu,~;~ió~\pr~vla. 
pendiente, puesto que al no señalar una .tériií:i.oralidaí:t'pár'a é:¡'i.ie el Ministerio 

· . ~::.< \ ·.xr:.'\-.:.;,J:w~:-~~;-f:;;.~~~~{.:.~¿;::0~~~!:s/:}~~h;;\~~;~-.¡r ~·}·> -· ·· · · · 
Público subsane sus fallas, ~ste podria(olvidar.¡qLie¡tiene. qÜe ¡~·rll1i~á~· ·de · 

·: ;,, " - :.-». <,: ~-'.:.~~-·:;_:~-X:·~i(:~\ :t~~{<:~~~~~~~j~~~~tr&:_:~~~t;.(;~\:~~;~·,?~.;~\-~é~;~~ <~~~ '..L-:\\:, .·:-.::- .· . :~·. · 
integrar la averiguación previa;.'dabiendc:i resolve(en<defiríitivá 'eJ'ejeircicio o 

;·.'.. :; . ;:.;? .·J:~~::-{·~Y+~~~~;:i~rfst~~t~tt!~~~R~~;:1~~i~11:1~~~'.t?#l~:;~~;·::-~:~>·-~-:~/~~1.-::-_:: ·.-~ .-. 
no ejercicio de la. acciónpeqaJ;y:princ!Rª!lll~~teXé!l('qúitar;¡¡l)término ,de 

::::~~' ::,: ;%,:;:u:'..~l:;:~;~J1\~i!if ~~¡¡j;i¿f i~i~i!i{: 
porque no se puede esperar otra cosa·que:ésto.yno·la)nadecuada opéión de 

proponer un No. Ejercicio de Ja Ac6ión;f~~~J''.~f 8~&f~t~r;Jf i~t;;,fiN · > 'e 
··; 'itf~·.·.: ,''; . ,,. ' 

DECIMA QUINTA.- Al nc:í. co~t~~b1~/~1 ~rticulo 36 Ja figura del 
•. '- 1"' . ' 

.··.-··::_-· .:- . 

sobreseimiento, da origen en Ja práctica a diversos problemas, en virtud de 

que, al no mencionar qué se debe de hacer con las copias certificadas que 
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envía el juez con las diligencias que se deben de .realizar según a su ériterio, 

y el Ministerio Público no logre realizarlas, dictiasc:opias en la pré'Í¿tic~. en .el 

mejor de los casos, se quedaran eri tni ¿ajón y;e'n.~Í p~o{J~ 1'0~ casos y 

fatal, se propondrá el No Ejercicio de la A~ción Pe~~I Teriii>6r~I. .:· 
. _..:. . -· .. : .. :-··,--_<_;--'._~,:··"-:·:~:.,-, {~_'..· '-.:/:·<:· ' '· 

. '. ; . . . - .. - '-~--l .. 
·,, . ,. """"'' '?\·-' ¡,:,_,·-~~<': 

DECIMA ·. SEXTA.:: S~ 'deb~rát'~~,-.¿~~tJ,~p;~r >'I~ . figura del 

sobreseimien10:~•-•:'itp1~H'¿ ~-~·[~~ ~-1,cá~~~~A~;~;~1J8;zobserve que no 

se podrán -realizar;más'ctiÍigérí~i~s··. pa~a:~~~~-~i~~t:e(~ue~po_del delito o la 

probable resp'onsabilida'c! :y de igual forma cu~nci6 .el Ministerio Público no 
' -· ,_;. » '· ~--, 

logre. realizar i~s dHigenci~s solicitada~· µ;,r.e1~~i~~d~r .. debiendo motivar y 

fundar' las causas por las cuales no pudo re~Hz~~-dlciha~ diligencias. 

DECIMA SEPTIMA.- La figura del .sobreseimiento se deberá 

contemplar en el articulo 36 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal de la siguiente manera: 

"Articulo 36.- Una vez acreditada la existencia del cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del indiciado, el Ministerio Público 

ejercitará la acción penal ante el órgano jurisdiccional que corresponda, 

el juez penal deberá analizar los requisitos señalados por el articulo 122 
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de este Código y si a su consideración no se logra acreditar el cuerpo 

del delito y la probable responsabilidad, sobreseerá la causa". 

"Cuando se haya negado la orden de aprehensión o de 

comparecencia o dictado el auto de libertad por falta de elementos para 

procesar, por considerar que no están reunidos los requisitos del 

articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos y 132 y 

133 de este Código, el Juez Penal deberá señalar aquellos requisitos 

que a su juicio no se encuentran satisfechos, fundando y motivando su 

resolución, y el Ministerio Público practicará las diligencias necesarias 

para integrar debidamente el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad; si no fuese posible integrar, el Ministerio Público 

devolverá las copias certificadas al Juez Penal fundando y motivando 

su imposibilidad, quien deberá sobreseer la causa si asi resulta 

procedente. 
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